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IV. AdluinistracióÍ1 de Justicia. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio se hace saber, para conod
miento de ¡as personas a cuyo f¡¡vor hubieren deri
vado o dcri'ilaren derechos de los actos .administrati. 
\'OS impugnados y de quiene~ tU\ ieren interés directo 
en el 'mantenimiento de los mismos, que: 

Por don ANGEL BONET RODRIGO se ha inter
puesto recurso contcncioso-administrativo contra 
roclamnción al Consejo de Ministros de 5-.10-1990 
sobre indemnización compensatoria de anticipación 
de la edad de jubilación: pleito al que han correspon
,j ido el número general 1/1.245/1991 )' el 175/1991 de 
Secretaria.-13.848-E. 

Por don BlAS AGRACADARSO y otros se ha 
interpuesto recurso conlenclO~o-administrntivo con
tTa la Ley 53/1984, de 26-12, sobre incompatibilida
des del persona! al servicio de las Administraciones 
Publicas; pleito al que han correspondido el número 
genernl 1/1.277/1991 }' el de Secretaría.-J3,849-E. 

Por don MARTIN ALVIRA BORJA se ha inter; 
pueslO recurso contencioso-administrativo contra 
aplicación de la Ley 53/1984, de 26-12, sobre incom
patibilidades del personal al servicio de las Admmis
traciones Publicas: pleito al que han correspondido el 
nurncrogcnerall/I.265/1991 ye1189/1991 deScere
taría.-13.850-E. 

Por dofla ANTONIA VARGAS· ALBENDIZ se ha 
interpuesto reetirso contencioso-administrativo con
tTa el artículo 33 y disposición transitoria 9.a de la Ley 
de l\kdidas Urgentes de Reforma de la Función.. 
Pública sobre indemnización de daños y perjuicios 
por juhilación ~nticipada: pleito al que han corres
pondido el numero general 1/1.213/1991 y el 
169/1991 de Se('felaría.-13,851-E. 

Por don FRANCISCO GOMEZ- GOMEZ se ha 
inierpuestd recurso contencioso-administrativo con
trOl el Olrticulo 33 de la Ley de Medidas Urgentes de 
Reforma de la Función Pública sobre indemnización 
de daños y perjuicios por jubilación anticipada; pleito 
al que han correspondido el numero general 
1/1.215/1991 yel 170/1991 de Secretaria.-;-13.852·[' 

Por don EMILIO MAR1ÑO LAGO se ha inter· 
puesto recurso contencioso-administrativo contra el 
nrticulo 33· d(' la Ley de Medidas Urgentes de 
Reforma de la Función Pública sobre indemnización 
de daiios y perjuicios por jubilación anticipada: pleito 
;11 que han correspondido el número general 
1/1.095/1991 yel 157/1991 de Secretaria;-13.853·E. 

Por don ENRIQUE RODRIGUEZ PEREZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra petición de 22-6-1990 al Consejo de Ministros 
~obre anticipación legal de 'Ia edad de jubilaCIón; 
pleito al.que han correspondido el numero general 
1/1.146/1991 yel 176/1991 de Secretaria.-13.854-E. 

Por dona MARIA CONCEPCION GUTlERREZ 
MACIAS se ha interpuesto r('Curso contencioso-admi
nistrativo contra el Real Decreto 895/1989, de 14-7. 
sobre pro\'i~ión de puestos de trabajo de Centros 
Públicos de Preescolar; pleito a] Que han correspon
dido el número general 1/656/1990 y el 428/1990 de 
Secretaría.-13.855-E. 

Por don JOSE LUIS FELGUEROSO BLANCO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Consejo de Ministros de 30-8·1990 
sobre sep8ídción de servicios; pleito al que han 
correspondido el n~mero-general 1/1.191/1991 y..el 
167 bis de Seeretaria.-13.856-E. 

y para ~ sirva de emplazamiento a las referidas 
¡x·r~onas. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
rebción con los ::!CJ y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención el!:' que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de C$te Tribunal dentro de: los tenni
nos ,expresados en el 'artículo 66 de la misma. les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en dérecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid. 20 de septIembre de 1991.-EI Secretaría. 

* 
Por. medio del presente se ha acordado, en el 

recur~o de apelación número 398/19QO, in!o:rpueslo 
por don .\ndré~ Dolera Martinez. fren.tc a senteocia 
dictada en el (('curso 531/1986. procedente del Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid. sobre convocato
ria de concurso para nombramiento de interino, 
emplazar a don Jase Luis Tafur Carende para que en 
pinzo de treinta días. si lo estima conveniente. compa
rezca en forma en indicado recurso de apelación 
pendiente ante la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo. sceción sé¡>
tima, Secrctaria del señor Buitrón, bajo ape:rcibi
miento de que de no verificarlo, se continuará el 
procedimiento sin su intervención. 

Madrid, 8 de octubre de 1991.-EI Sttreta
;io.-14.047-[' 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCJOSO
,ADMINISTRATIVO 

. Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las persona! a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes' tuvieren 
intereses_directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso cont~ncioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondida el 
número que se indica de esta Sección: 

\ 
Don EDUARDO MARTIN SIERRA contra la'reso

lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEo\C), de fecha 23-11-1990, sobre liquidaciones 
derivadas de actas de Inspección. 

lo que se anuncia para ,sirva de emplazamiento de 
Cluien!':;, con arreglo a I~ articulos 60. 64 Y 66. en 
rdadón con los 29 y 30, de la Ley de estajilrisdicción, 
puedan comparecer como eodemandados o coadyu
vantes en indicado recurso. 

Madrid. 27 de julio de 199I.-EI Sccretario.-J3.882-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo fa\'or pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 

. que por las Entidades que se relacionan· a continua-o 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reSf'nados, a los que han 
correspondido los' números que se indican de esta 
Sección: 

2/1.62::!fl991.-INDUSTRIAS MOLlNA·OLEA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 

-21-5-'¡'991. sobre Impuesto de Licencia Fiscal/de 
Actividades Comerciales e lndustriales.-13.906-E. 

2f1.6::!4/J 991.-CONSTR UCCIONES ALCALA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 22-5-1991, sobre IGTE.-13.907-E. 

Lo que·se anuncia para emplal.amiento de"los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codemandados o coadyU\'antes en 
los indicados recursos. 

Madrid. ? de Sl.'ptiembre de 1991.-EI Secretario. 

.* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarsc·¡jen"chos dI;' los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
quc por las Entidades que se relaciona'n a continua-. 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los' que han 
correspondido los nümeros que se indican de esta 
Secció"n: . 

2/1.628/1 99 I.-GUTIE·RREZ y VALIENTE. SOCIE-
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 

, 22·5-1991, sobre lGTE-13.908-E.. . . 
2/1.630/l991.-GUTIERREZ y VAUENTE. SOCIE

DAD ANONIMA. contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
22-5-1991, sobre lGTE-13.909-E. _ lO 

2/1.626/1991.-AYUNTAMIENTO DE MUAS con· 
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 6-6-1991. sobre.Liqui
dación Municipal, de Plusvalía.-13.910-E, 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en ,relación con 
los 29 y 30. de. la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados'o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 10 de septie""!.bre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 

, intcfCS<.'s directos en el mantenimiento de los mismoS, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos'conlcncioso
admmistrativos contra los actos reseñadós.·a los que 
l1an córrespondido los nümeros que se jndican de esta 
Sección: 

2/1.6.86/1991.-EMPRESA NACIONAL SIDERUR
GICA. SOCIEDAD ANONIMA (ENSIDESA). 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Harienda (TEAe) de fecha 6-6-1991, sobre Canon 
de Vertido.-13.928-E. 

2/1.688/1991.-Doo JOSE MARIA NIETO GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hat'icnda (TEAe) de fecha 23-7-1991, sobre 
Impuesto de Succ~iones y Donaciones.-13.929-E. 

2/1.684/1991.-BANCO EXTERIOR DE ESPANA, 
SOCIEDAD ANONIMA¡ contra resolución del 
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Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 3.7-1991, sobre Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimonialcs.-13.9JO-E. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a [os artículos- 60. 64 y 66. en relación con 
los 29' Y 30, de la ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codcmandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid. 19 de septiembre de 1991:--Üt Secretaria. 

* 
Se "hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Empresas que se relacionan a continua
ción se han (ennulado recursos tontencioso-a,dminis
trativos contra lOs actos resefiados, a los que han 
correspondido los mimeros que se indican ,de esta 
Sección: ' 

2/1.704/1991.-ASSOCIAClO D'AMICS DEL 
FERROCARRIL~BARCELONA contra resolución 
del Ministerio de Econ'omía y Hacienda, TEAC, de . 
f¡;cha &-3·1991, sobre IVA.-13.934.E. 

2/1.706/1991.-AVIACION y COMERCIO, SOCIE·' 
DAD-ANONIMA (AVIACO), contra resolución del 
Ministerio de Economla y Hacienda. TEAC, de 
fecha 4.7.1991, sobre canon de almacenaje y 
manejo de mercancías.-13.93j·E. 

2jl.700/1991.-FERLOSA. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra 'resolución del Mintsterio de Ecanomía y 
Hacienda, de fecha 27-12·1990, sobre incentivos 
_económicos rcgionales.-IJ.936·E. 

2/1. 702J1991.-CUBIERTAS· y,MZOV, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de, 
Economia y Hacienda, TEAC, de ferna 1I·9-1991~ 
sobre IVA.-13.937·E. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ppedan comparecer como codcman· 
dados o coadyuvantes en indicados recursos y ante la 
Secciórt expresada, 

Madrid, 26 de septiembre de 1991".-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, 'para conocimiento de las personas a 

. cuyo fav.or pudieran derivarse derechos de los actos 
administnnivos impugnados y de--Quienes tuvieren 
int~'rcses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por las Organismos que- se relacionan a continua
ción se han formulado reCursos contencioso-adminis. 
lrativos contra los actos resenados, a los Que han 
correspondido los números Que se indic¡;m de esta 
Sección: 

203.896.-A YUNTAMIENTO DE MADRID contra 
el Ministerio de: Economía y Hacienda, TEAC, de 
fecha 19-1-1'989, sobre el arbitrio del Incremento 
del Valor de los Terrcnos.-13.941-E. 

203.886.-A YUNT AMIENTO DE MADRID contra 
• ;,,'1 Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, de 

fecha 19·1·1989, sobre arbitrio municipal en el 
Incremento dcJ \luJar de los Terrenos, Sala Tcrcera, 

. Yocalia Novena, R.G. 2.685-2-83 R.S. 875-83. 
13.942·E. -

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en relación con 
lo~ 29 y 30. dc la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrath'a. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados mursos y ante la 
SecclOn expresada. 

Madrid, 3 de QCtubre de 1991.-EI Secretario. 

Se«ión Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo fa\or pudieran derivarse derechos def acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
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ifltereses directos en el mantenimiento del mismo, I 
que por la persona Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 

. contra el acto reseoado, 'al Que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

03/1546/1991.-Oon FRANCiScO HERVAS MAL· 
DONADO contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre complemento de dedicación espe
cial. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes. 
con arreglo a los anículos 60, 64 y 66, en relación ron 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
er indicado recurso. 

Madrid. 10 de - octubre de 1991.-EI secreta· 
rio.-14.1.44-E. 

Sección Cuarta 

Se h~ce saber. para conocimiento de ras personas a 
~uyo favor pudieran derivarse derechos de 105 actos 
admini~lralivos impuglUldos y, de quienes tuvieren 
jntercsesdirectos en el mantenimiento de los mismos, 

. Que por la persona y Entidad que se relacionan'- a 
continuación se han formulado recursos contencioSo· 
administrativos cont~ los actos reseñados, a los que 
han corrcspondi~o los números tlue se indican de esta 
Sección: 

4/272/lV91.-Oon 'CARMELO LUNA, PERBECH 
contra resolución' del Ministerio de Agricuhura, 
~a y Alimentación de fecha 7·5·1991.-14-.145-E. 

320/II)qL-ILUSTRE COLEGIO OFlcrAL DE ABO
GAOOS DE VALENCIA contra resolución dé~ 
Ministerio de Trabajo 'y Seguridad Social de 
10-7-1991. sobre extensión del Convenio Colectivo 
de Oficinas y Despachos de la provincia de Alicante 
para 11)89 a la de Valencia.-14.146·E. 

'-Lo que ~-anuncia para emplazamiento de los q~e, 
con arreglo a lo~ articulos 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la i..e'y de la Jurisdicción Contencioso
Admiliistrativa. puedan compa.recer como C'Odeman~ 
dados o coadYQvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de septiembre de -199L-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se.hace saber, para conocimieñto de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el maRlc'nimiento del mismo, 
,que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulada recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha corre!ipondido el 
numeto que' se indica de esta Sección: 

500.853.-Oona AMPARO ORTiGA MIGUEL Con~ 
tra la resolución del Ministerio de Administracio
nes Publicas.. sobre denegación a ser integrada en el 
Cuerpo General Administrativo de la Administra. 
ción del Estado. . 

Lo Que se anuncia parn sirva de emplazamiento de 
Quienes, con arreglo a los. articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu. 
van les Cn indicado recurso. . _ 

Madrid. 30 'de septiembre de 1991.-EI Secreta~ 
rio.-J3.692-E_ -

* 
Se hace saber. para c.onocimicnto de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos. impugnados y de quienes tuvieren 
Intereses directos en el manl~nimiento de los mismos 
(,jue por el Organismo y la persona que se relaciona~ 
a cuntinuación se han formulado recursos conten
cioso--administrativos conlra [os actos rcsenados, a los 
que han correspondido los numeros que se indican de 
esta Sección: _ ' 

967/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE.ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPAÑA con Ira res~lución del 
Ministerio de Educación y Ciencia.-t3.944-E. 
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5/1_637/1991.-00n JOSE IGNACIO VIllANUEVA 
PEDROSA contra resolución del Ministerio de 
Obras Publicas y Transpones. sobre sanción pre
'sunta comisión de falta disciplinaria compleja, 
de:_ carácter grave, artículo 1.°, 1, incisos C) 
y N).-t3.946·E. 

lo que se a~uneja para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60, 64 y.66, en relación con 
los 29 y 40, de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyu.vantes en indicados recursos y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, 1 ~e óctubre oe 1991.-EI Secretario. 

,* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos dé [os actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los. mismos, 
que por 105 Organismos que-se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso--adminis· 
tiativos' contra "los actos reseñados, a los que han 
corre~ndido los numeros Que se indican de. esta 
Sección: . 

1.020fl991.-CONSEJO GENÉRAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGÓS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia.-13.947-E. 

1.022/1 991.-CONSEJO ,GENERAL DE COLEGIOS 
_ OFIcrALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA· 

TOlOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio' de Educación y Ciencia.-13.94s..E. 

1.002/1991.-CONSEJ.O GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE OOONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Mi~isterio, de Educación y Cieikia.-!3.949·E. 

lo Que se anuncia para emplazamiento oc 105 Que, 
con arreglo a los anículós 60, 64 y ó6, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrati.va, puedan comparecer como cademan· 
dados o coadyuvantes en indicado recurso y ante la 

·Sccción expresada. 
Madrid, 2 de octubre de 199C-La Secretaria, 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por los Organismos que se relacionan a continua· 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñndos. a !os que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

983/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOlOGOS-Y ESTO~fA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del' 
Ministério dc Educación y Cicncia.-13.953-E. 

1.012/199L-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPANA contra resolución del 
Ministerio de Educación y CienCla.-13.954·E . 

I.OüJ/199J.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
ORCIAlES DE ODONTOlOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia.-13.955-E. 

1.0J3/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES -DE ODONTOlOGOS y ESTOMA
TOlOGOS DE ESPAÑA. contra resolución del 

. Ministerio de Educación y Ciencia.-I],'lS6-E. 
1.QC5/1991.-CONSEJO GE!\IERAL DE COLEGIOS 

OFICIALES DE ObONTOlOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolucion del 
Ministerio d~ Educación y Cícncia.-13.957·E. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con am-glo a los artículos-óO, ó4 y f,6. en relación con 
los 29 y 30. de la ley de esta juri~djcci·Jn., puedan 
comparecer como codcmandados o coadyuvantes en 
indkado recurso. 

Madrid, 3 de octubre de 1991.-Ef Secretario. 
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TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Por tenerlo así acordado esta, Sala en providencia 
de CS!ZI f,xha, se hace saber lJOr medio del presenlt': 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Canten
-cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se han admitido a trámite el siguiente 
recurso;, 

1.159/1991...,.Dol1a MARIA DEL CARMEN MAR
TlN IB.\NET A contra resolución del Jurado Pro
vincial de Expropiación de 19·7·1991 que deses· 
tima el recurso de resposición de 29-5·1991 que 
fíjah<l el justiprecio de la fim;a 34 del proyecto 
Puente de Yalkcas Norte 'pERl 14;l. 

Lo Que se hace püblico 11 los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguJóldorn de I."sla 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de o:mplazamiento a las personas a cuyo favor 
deri'\en derechos de los propios actos adll1inistrativos 
recurridos. }' asimismo. a las que puedan tener interes 
directo. profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las pre!.enles actuaciones hasta el momento en que 
hayan dt' ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 1 de octubre de 199L-EI Secreta
rio.-!3.7JO-E. 

* 
Por el presente edicto se hace saber; 

Quc en el recurso contencioso-administrativo 
número 3.094/1989 .interpuesto por CONDOR. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Registro de la Prop1edad Industrial de 9-4-1987 por la 
que se concede la marca «Cóndorn, mimero 493.545, 
se ha dictado por la Sección Quinta, .en fecha 
2-10- 1 991, que consta del siguiente particula!! 

K:. empláeese a CONOOR-WERK GEBR. FREDE 
Ca. mediante edictos' publicados en el "BoleHn 
Oficial del Estado", al tener su domicilio en Enniger
loh (Alemnnia), para que, si a su derecho conviene, 

. comparezca en los presentcs autos debidamente 
representado mediante Abogado y Procurador o Abo
gado con poder al efecto, en el plazo de treinta días, 
bajo (,'] apercibimiento de continuar el trámite ·sin su 
intervención.~ 

y para que sirva de emplazamiento a CONDOR
WERK GEBR. FREDE CO., se expide el presente en 
Madrid a 2 de octubre de 1991.-t3.961-E, 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primc-ra de la Sala de lo Conten
cioso-AdmlOi~trativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se han admitido a trámite los siguientes . . 
recursos: 

J.272/l991.-INDUSTRIAL QUESERA MENOR
QUINA., SOCIEDAD ANONIMA, contra acuerdo 
de 7-1-1991, del ""Registro de la Propiedad Indus
trial: que estimó el recurso de reposición inter
puesto contra «Distribuciones Marrodán, Sociedad 
AnÓnlmlll), contra acuerdo Que denegó la marca 
nllmero l.203.437, «Queso Borda Gazta» (diSC'ño), 
por el que se anula la primera denegación y se 
concede la marca expresada.-13.711-E. 

1.294/1991,-Doña AGUEDA SANZ ROMA N contra 
resolución de 4-6-1990 del Ministerio del Interió, 
por la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto· contra re!.olución de la Delegación de 
GobH.'rno de Madrid de 17-4-1989.-13.712-E. 

Lo que sr hace público a los electos preceptuados I 
en ,el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
junsdiccion. Sirviendo la publicaCión de los presentes I 
edictos dc cmplazamiento a las personas 11 cuyo favor 
derivell derechos de los propios aClos administrativos 
recumd(')s, )' a~lmismo. a la!. que puedan tcner interés 
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directo. profesional o económico en los asuntos, para 
que si lo desean. pucdan personaf!iC en legal fonna en 
las presentes actuaciones llaMa el momento en que 
hu)'an de ser empla/.ados para contestar a la deJ:Tlanda 

Madrid, 3 de octubre de 19QI.-Et Secretario. 

* Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fel'ha. se hace- saber por medio dd presentc, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Canten· 
cioso-Administrallvo del Tribunal Superior ele Justi
cia de Madrid se ha admitido a tramite el siguiente 
recurso: 

L274/199L-Ooña ASCENSION RICOTE SANZ, 
dona ~4EL\ SAUGAR GARCJA, dona JULIA 
RICOTE SAlIGA.R. doña YOLANDA, don 
PEDRO RlCOTE SAllGAR, doña CARMEN DEL I 
CAMPO RICOTE, don ANGEL LOSA RICOTE. 
doila 'ROSA LOSA RICQTE, don FRANCISCO 
JAVIER CAMPO RICOTE)' don FRANCISCO 
DEL CAMPO DIEZ contra acuerdo del Jurado de 
expropiación de 17-10-1990 que fijó Justiprecio en 
el proyecto Fuencarrnl-Malmea (PERI 8/6) del Plan 
General de OrdenaC'ión Urbana, expropiada por la 
Gerencia de Urbanismo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de- la Ley rt;guladora de esta 
jurisdicción. Sin'iendo la ·publicación del p~nte 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo fa\;or 
deriwn dereches de los propIOs actos administrativos I 
recurridos, y aSimismo. a las que puedan tener interés 
dirt:cro, prof~sional o económico en el asunto, para 
que si lo descau puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ~r emplnzados para contestar a la demanda. 

Madrid, 4 de octubre pe 1 991.-EI Secreta
rio.-13. 959~E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia:Secretaria del Juzgado de 
Pnmera Instancia número 5 de la ciudad de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio,· articulo 131 Ley Hipotecaria, numero 
335/1991, seguidos a instancia de «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por et 
Procurador don Francisco Vidal Alben, contra don 
Francisco Botella Manínez, en cuyos auto~:se ha 
ac-ordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días. el blcn hipotecado al deman
dado que más adelante se describe, con indicación de 
su precio de .tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la SaJa Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguien1e: 

En primera subasta, el día 19 de diciembre, a hls 
docc horas, por el tipo 'de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
cn debida forma por el demandante, el dia 20 de 
cnero de 1992. a las doce horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera suhasta. si no hubo postores en la 
~unda ni se pidió con aITl!'glo a derecho la adjudica
ción por el actor. el dí", 20 de febrero de 1992, a las 
doc~ horas, sin sujecion a tipo. 

Para el acto del remall!. que habrá de -tener lugar en 
laSala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

P.rimera,-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo de liCitación, 

Segunda . .,.Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o C'n el establecimiento destinado 
al ef~·C1o. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del Lipo de licitación, y para la tercera, el 20 por 100 
del llpo de tasación que sirvió en la segunda subasta, 
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TC'rcera.-Que las subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
e~crito en sobre cerrado, 

Cuana.-Que podra Iicitane en calidad de ceder el 
remate a un tercelO, cesión que sólo podrá hacerse 
preda o simultáneamente a la consignación der 
precio. 

Qu:nta.-Quc a instancias del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cublCrto e¡lIpo de la suba5ta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliesC' sus obligal·iones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respet:livas posturas, 

Sexta.-Quc los titulo!. de propiedad. suplidos. en su 
caso. por cenifit:ación rep:istral, c5tar.in de manifiesto 
en la Secrclaría de este Juzgado. debiendo confor
marse con clios los licitadores, Que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al credlto de1 actor continuarán subsisten
tcs ~ sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mIsmas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate:. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se Ileve·a cabo en 
la fim'a hipotecada conforme a los articulos. 262 al 

·279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella, este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, d¡a y. hora para el remate. 

No\'ena.-EI tipo que !oervirá de base a'Ja subasta es 
el pa( tado en la escritura de constitución de hipoteca 
pur la cantidad de 11.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Seis tahúlla~ seis octavas. equivalentes a 64 áreas 80 
centiáreas de lierra huerta, con ríego de las aguas del 

,Aljau, situadas en el panido del Parador de Juan 
Sanchez. del término de Aspe. Linda: Norte; ~amino 
y acequia; sur, camino y acequill: eSle, Agueda Rico 
Botetla, accquia en medio, y oeste, de Antonio Pastor, 
Francisco Garcia y otros. 

losnita al libro 246 de Aspe, folio 82, finca 16.344,· 

Dado en Alicante a 16 de septiembre de 199I.-La 
Secrctaria, Pilar Solano! Garcia.-2.293-D . 

ARZUA 

pdiclO 

Doña Mercedcs' Quirolla Rúa. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia, de Arzua (La Coruña), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el mimero 
122/1990, se sigue expediente promovido por' doña 
Manuela Sánchez Carregal, representada por la Pro
curadora doña Teresa Peroas Grobas, sobre declara
dón de fallecimiento de don Celestio Sánchez Varela. 
nacido en Mclidc (La Coruña), el 27 de noviembre de 
1905, hijo de Andrés y de Hermitas, casado con 
Benigna earregal Vázquez, de cuyo matrimonio es 
única hija la promoviente, siendo su último domicilio 
conocido en Campos Melide (La Coruña), ausentán
dose para Argentina en 1937, sin que desde entonces 
se ha}'an tenido noti~ias suyas. 

Lo que se hace público para que cualquier persona 
que 10 considere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída sobre el mencionado 
e1lipcdiC'nte. 

Dado en Arzúa a 2·de septiembre de 1991.-La Juez, 
Mercedes Quiroga Rúa.-7.035-C. 

. y 2.a 24-10-1991 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Maria del CarmC'n Vidal Martínez. Magistrada· 
JuC'z del Juzgado de Primera Instancia número 22 
de Barcdona, ' 

Hago saber: Que por resolución dictada por este 
Juzgado en el eApcdienle de quiebra necesaria de·la 
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Entidad mercantil «Destilerías Centurión. Sociedad 
Anónima». con domicilio en Cl:linchón. carretera de 
Madrid. numero 18. Madrid. autos nume
ro 670/1991-2. se ha declarado en estado de quiebra 
necesaria a la misma. nombrándose Comisario de la 
quiebra a don Antonio Batllé Moreno y como Deposi
taria a dona Angeles Roqueta Rodriguel, quedando el 
quebrado incapacitado para- la administración y dis
posición de sus bienes y las demás prevenciones y 
prohibiciones que senala el Código de Comercio. 
requiriendo a ¡as personas que tengan en su poder 
alguna cosa de la pertenencia del quebrado para que 
lo manifiesten al Comisario. bajo apercibimiento de 
ser declarados cómplices de la quiebra y previniendo _ 
a las que adeuden cantidades al quebrado que las 
enln:guen al Depositario, bajo los apercibimientos 
legales; se decreta la acumulacíón al presente juicio 
universal de todas las ejecuciones pendientes contra el 
quebrado, a excepeión de aquellas en que sólo se 
persigan bienes hipot~ados. 

y para que sirva de general conocimiento. libro el 
presellle en Barcelona a 22 de julio de 199t.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Vidal Maití-
nez.-EI Secrctario.-5,074-3. . 

* 
Don Julio Aparicio Carre~o, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Prin~era Instancia numero 9 de Barce· 
lona. 

Hago saber: Que en'este Juzgado y bajo el numero 
710/1990-4.3 se siguen autos de procedimiento suma
rio hipotecano del artículo 131 Ley Hipotecaria, 
promovidos 'por «Caixa d'Estalvis de Sabadel1». 
representada por la Procuradora doña Luisa Inf~nte 
Lope y dirigida contra Pilar Tabeme Fent y Tomás 
Romero Reyes. en reclamación de la ~uma de 
6.488.521 pesetas: en los que he acordado n instancia 
de la parte aclora sacar a la venia en püblica subasta, 
por primera vez, t(rmino de veinte dias y precio 
pactado en la escritura de hipoteca, la finca que 
asciende a .Ia cantidad de 6.566.064 pesetas. Con 
beneficio de justicia gratuita. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda sub,tsla. iguar término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. y de' resultar ésta desierta se acuerda la 
celebración de tercera ~ubasta por-igual termino y sin 
sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas en la 
regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Pura los actos de kls subastas.. que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este ·Juzgado. sito en· Vía 
Layetana, números 8-10. planta S.a. de esta ciudad, se 
señala paro la celebración de la primera el pró'l.imo 
día 1\ de diciembre de 1991. para la segunda el día 20 
de encro de 1992 y para la tercera el dia 20 de febrero 

- de 1992. todas a las diez y treinta horas de su mañana. 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Que el rcmate podni haccrsc en calidad 
de ser cedido a un tercero. que· deberá cfcctuar<;c 
previa o simuháneamente al pago del resto del 
remate. 

Scgunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán lo .. licitadores consignar previamente en la 
Mc~a del Juzgado. o en el establecimicnto destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. ál 20 por 
100 del tipo para la subasta. sin cuyo requi~ito no 
serán admitidos, consignaciones que se 'dcvol\cdn a 
sus respectivos dueTlOs acto continuo del remrlte. con 
excepción a la correspondiente al mejor postor. la cual 
se reservara en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a in .. tancia 
del acrc~'dor las· demás consignaciones de (l)S postorcs 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la.subas"!a, 
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese-Ia obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el ordcn de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
estos les serán devueltas una vez cumplida la opliga· 
ción por el adjudicatario. En tudas las- subastas, desdc 
el anuncio has~a su celebración, podrán hacerse pos-
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tura .. por escrito en pliego cerrado. deposilados en la 
Me~a del JU7gado junto con la con"ignación perti· 
nente p<1fa tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Que los autos y la cenificación del Rcgis
tro a que se refiere la regkl 4.' están de manifiesto en 
Secretaria 'i se entenderá que todo licitadO\" acepta 
como hastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefercntes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán suhsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Ctlana.-SifTa 'el presente edicto de notificación cn 
forma a la demandada, caso que la que se le efectuase 
resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Vivienda en la quint.a planta alta, a contar de la. 
planta altillo de dicha casa. integrada· en el cúerpo de . 
edificio-rscalera· A, o número i33. de avenida Repú
blica Argentina. Consta de varias habitaciones. servi_ 
cios·y terraza. Tiene una superficie to"lal úlÍl cons
truida de 90 metros cuadrados. y linda: Frente, 
reUa·no de la· escalera general, por donde tienen su 
acceso, mediante patio interior. con piso puena 
primera de la misma planta y escalera. y proyección 
vertical de patio trastero (interior de manzana): dere
cha. entrando, avenida Republica Argentina, 231; 
izquierda. piso puerta segunda de la misma planta_y 
escalera. patio interior y piso puerta primera de su 
misma planta· y esealera. y fondo; c-en proyección 
vertical de la avenida Republica Argentina. Coefi
ciente! 2.92 por 100. Insctita en el Registro de la 
Propic<lad de Bareeloria numero 12. al tomo 6~. libro 
62 de San Gervasio, folio 121, finea 4.oo6·N, inscrip
ción tercera .. 

Dado en Barcelona a 12 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Julio Aparicio 'Carreño.-EI Secreta. 
rio.-8.084-A. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera !~~tancia 

numero I de Barcelona, 

Hace saber: Que en esie Juzgado se sigue juicio 
universal de quiebra voluntaria; número 860/1991, de 
«Riera Associats, Sociedad Anónim8)lo; Torrente Esta· 
della, pje. particular E·2, Barcelona, en el que se ha 
dictado aulo·de esta fecha declarando en estado legal 

. de quiebra voluntaria a ·Ia referida Entidad, habien· 
dose tenido por vencidas las deudas pendientes de la 
misma, }' nombrándose Comisario a don Jaime Roca 
Pinadclla y Depositario-Administrador a don José 
María Lledó León. y se previene que nadie haga 
pa20S ni entrega de bienes a la citada quebrada, 
debiendo verificarlo ahora al señor Depositario y 
dcspués a los señores Síndicos. bajo apert'ibimiento 
de no tencrlos. por descargados en su obligación, y 
previniendo también a todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias de la quebrada que hagan 
manife!>tación de ellas con nota que entregarán al 
señor Comisario, bajo apercibimiento de ser tenidos 
por ocultadores de biencs y cómplices de la quebrada. 

y para que tenga la debida publicidad, expido el 
presente edicto, que firmo en Barcelona a 13 de 

- septiembre de 1991.-EI Secretario.-5.073-3. 

* 
Doña Maria T~rcsa Oliete Nicolás. Magmrada·Juez 

del Juzgado de Primera Instancia mimero 20 de los 
de e~ta ciudad, _- . 

\ Por el pres~n!/ edicto hago saber: qu.e. en . este 
Juzgado de mi ~argo se siguen autos de JUICIO eJecu· 
ti\() número ..5i9jI989-3.a, promovidos por Caja de 
Ahorros y P!:nsiones de Barcelona, representada por 
el Procura~or señor ~ontero Brusell, contra don 
Máximo; Cjalindo Riera y doña María Rosa Marca 
Vera, en/los que, en virtud de lo acordado en 
resoluéÍó.h de esta misma fecha, por el presente se 
anunci~/Ia venta en publica subasta, por termino de 

/' 
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vcinie.dias, de-Ia flnca que a c·ontinuación ·se expresa
rá y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado: . -

En primera subasta el día 29 de noviembre de 1991, 
·a las doce treinta horas •. por el precio que se dirá. 

En -St."gunda subasta el día 2 de enero de [992, a las 
doce treinta horas, por el 15-por lQO del precio de su 
valoración. para el caso de ser declarada desierta la 
subasta anterior. 

En tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 31 de enero de 
1992, a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Las estabrecidas en ¡os artículos·1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en especial: 

Que los ,titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser e~aminados por los que quieran 
tomar parte en la subas~a, previniéndose además a tos 
licitadores que deberá.n conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose después del remate ninguna reclama· 
ción por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado en. 
que se celebre una cantidad· igual, por 10 menos, al 20 

. por 100 efectivo del valor que sirva de tipo para la 
subasta, en cuanto a la primera y segunda subastas, y 
en .caso- de celebrarse la tercera, el depósito será el 
correspondiente a la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán adt,nitidos, y salvo el dereCho de la pane 
actora en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales Q.epQsltos.. 

"Que ras· pÓsturas podrán hacerse ·también por 
escrito, desde la publicación del presenté hasta la 
celebración de la subasta de que se ·trate: en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado c,orres
pondiente, junto con dicho pliego, el importe de la 
c:\presada consignación previa, y que las cantidades 
depositadas se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido-del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que se reservará en depósito como 
gnrantia del cumplímiento de su obligación Y .. en su 
caso, como parte del precio de la venta: también 
podrán reservarse. en depÓSito, a instancia dI? la pane 
actora, las consignaciones de los demás postores que 
10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán.hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión Que deberá· ejerci
tarse con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca.-Vi\"ienda tipo C~I. de planta séptima, seña· 
lada con el número 3 de la casa de esta ciudad, con 
fach:tda a la avenida Meridiana. numeras 564 y 566, 
antes sin número, número t del complejo urbanistico 
compuesto de seis casas, con fachada cinco d~ ellas a 
la ·¡¡vrnida Meridiana, sin numero, y la última, con 
fachada a la calle Campeny, también sin numero. Está 
5ituada a la izquierda SUbiendo; ocupa una superficie 
de 87" metros 78 decimetros cuadrados; consta de 
varias- habitaciones Y servidos. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Ban:elona al tomo 2.362. libro 260, folio 219, finca 
31.408, continuadora de la' 13.542. 

El tipo de la primera subasta de la tinca descrita 
aSl..'iendc a la suma de 4.081.500 pesetas, por tratarse 
de la mitad indivisa de la finca descrita, cuyo valor de 
periiación es 8.163.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Ohete Nicolás.-EI 
Sccretario,--8.080-A. 

* 
Dona Maria Lui~ Pérez Borrat, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de JUIcio ejecu

. tivo, numero 1.307/1986 (Sección 2 . .:1), promovidos 
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por ((Caja de AhorrQS y Pensiones de Barcelona», 
representada por el Procuradpr don Jaime de Sicart 
Girona, contra don Juan Vergés Lladó y don Luis 
Ayala Varga:>: en lo~ que, en \'irtud de lo acor~ado en 
resolución de esta misma fecha, por el presente se 
anuncIa la vcnta en pública subasta. por térmmo de 
vcinlc dlas, de los bicnc~ que a contiñuación se 
exprcsar.::m y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de esle Juzgado: 

En primera subasta el día 10 de diciembre, a las 
diez hor<l~. por el precio que se ~irá. 

En segunda subasta el dia, 10de enero de 1992, a las 
diel horas. por el 75 por 100 del p~ccio de su 
valoraCIón, para el caso de ser declar~da desierta la 
subasta anterior. 

y en I..:rccra su'basta. para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 10 de febrero de I 
19C)~. a las diez horas, :ün sujeción ti; tipo. _ i 

Condiciones 

Las estólbleddas en los articulos 1.488 y siguientes 
de 101 Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de maniliesto en Secretaria para Que puedan ser 
nnnJinados por los que quieron tomar parte en la 
subnsta. previniéndose además a los 'lidtadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derec1w a c:..igir ningún otro, no admitiéndose des· 
pues tlcl runate ninguna reclamación por insuficlcn· 
cia o defc,lo de los titulos. 

Que en In primera y segunda subasta no se admití
nin postur.ts que no cubran las dos tereras panes de 
su tipo. 

Que para tomar paMe en lada subasta deberán 
comignal' los Iicitadores .. e-n tá M~s:~,:,1 Jtlzgado. o en 
la Cnja G~ner,l1 de Depósitos. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efct'tivo· del valor que sirva 
de lipo pam la subasta, sin tuyo requIsito no semn 
admitido~ en el caso de' la primera o de la segunda 

'subasta y, en caso dc celcbra"rse en tercera, el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, y salvo 
el derecho de la parte actora, en todos los casos, de 
concurTlr a la subasta sin verificar tales depósitos, 

Que las posturas podrán hacc~ también por 
cscrito. desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate.~ en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho plirgo, el imporle de la expresada consigna
ción previa, y que l3s cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor POslor 
que se reservará en depósito como garamia del 
Cl1n;plimit"nto de su obligación y, en su caso, romo 
parle del precio de la venta; también podrán rcser· 
'iarse en depósito, a instancia de la pane aetora, las 
consignaciones de los demás postores Que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas pod.ran hnttrse a·calidad de ccdér 
el remate a tercera persona, cesión Que deberá ejerci. 
tarse mn asistencia y aceptación del cesionariO. pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio del 
rem~te. 

Bienes objeto .de subasta 

48. Piso segundo, puena segunda, de la escalera 
B. en la tercera planta alta, de la casa s¡¡uada en esta· 
<;Iudad, calle de Córcega. número 102 al· 106, esquina 
a la ,k Calabria, numeras 246 y 248; con supenlck' de 
90 metros 41 decímetros" cuadrados. Lindante: Al 
Ji-entr, con rdlano de la escalera, caja del a!ieenS'lr y 
paIro de luces; Izquierda, entrando, con fin,:" de 
GLl~la,"o Gih y la ealk de Calaoria; a la dere~'h:L con 
vi\ 1C'lIda purrl.a h'r~'('ra de su misma esralc,~ ~ r!a~!3 
y dicha ('aIJe de Ci!labria, y al fondo, con la propi., 
caHc de Cai;:oria. Cuota, I entero 25 centé~ima~ p'Jr 
100. In.,~,!;t.:l. e,l el Reglsirodt Id Propiedad nÚnleN 7 
de Bar"Cl'bna, al tomo y libro 229 del archiVO, folio 
181, fin..:a numere 13.686. 

El tipO de la primera subasta de los bienes dcscritos 
ascienJ~' a la suma de 5.650.000 Pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de septiembre de·1991.-La 
Magr~lrada-Jlle7.. María Luisa 'Pérel Borrant.
l..<t ~'CT(>taria, Maria Carmen Burrhel A1\'aro.-KO!Sl·A. 

Jueves 24 octubre 1991 

El Secretario del Juzgado .de Primera. Instancia 
número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente numero 
1.042/1991 !.c ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de esta fecha, la sU'ipensión de pagos de 
«Piolzala y Crory, Sociedad Anónima)), con domicilio 
cn csta ciudad. -calie Guiplizcoa, 91·93, y dedicada a 
la compraventa de maquinaria de IHiles de ferreteria 
y utensilios de metal de todas clases, habiéndose 
designado para el·cargo.de Interventores Judiciales al 
!>CñOí Buruaga Puenas y señoc Mr<'ngod, y _ a la 
acrecdorol ~N)'c Industrial, Sociedad Anónima)), con 
un activQ._dc 819.974.192 pesetas,' y·-un pasiVO de 
250.419.374 pesetas. 

y para que sirva de pllblidda8 a los fines preveni
dos en la Ley de Susp..'nsión de Pagos, y especial
mente en su aniculo 9, libro el 'Presente en Barcelona 
a 30 de !.Cptiembre de 1991.-EI Sccrctario.-5.062-3. 

* 
Don Juan Francisco Garnica Martín. St.-cretario del 

Juzgado de Primera Instsncia número 20 de Barce-
lona, J 

Por, el preSEnte edicto hago saber: Que en el 
proc-cdirniento judicial sumario regulado· por el 
nniculo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita 
antc este Juzgado bajo el número 590/1991-2.8, a . 
instancia de Caja de Aborros y Provincial de Tarra
gona, representada· por el Procurador don Angel 
Jo::miquet Ibarz, contra la finca que se dirá. especial
mente hipotecada por don Orego·Guevara Lópcz, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
vcnta·en pliblica subas!a la referida finca, por término 
dc vcinte días y por el precio de valoradon pactado 
en la escritura de hipoteca base del procdimiento, 
señalandose para el remate en primera subasta el día 
14 de t'nero de ~992. a las diez horas; en caso de ser 
declarada desierla, para la·scgund::. subasta el día 7 de 
febrero de 1992. a las dirJ': horas, por el precio del 7S 
por 100 del tipo de la primera subasta, y caso de ser 
declarada desierta ésta, en tercera subasta el día 3 de 
'marzo de 1992, a I.as diez horas" sin sujeción'a tipo. 

Las ~ubasta.i tendrán lugar en la Sala de AudienCiaS 
de este Juzgado b.1jo la~ condiciones lijadas en la tey 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
cerlllicación a que se refiere la regla 4.a deJ.anieulo y 
Ley citados están de manifiesto en la Secretaria de 
eSle Juzgado. dondé ¡:¡odrán ser .examinados, y se 
entenderá que los licitadorcs aceptan como bastante~ 
la titulación, y que las cargas anteriores o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al credito 
del actor continuarán ~ubsistentes, entendiéndose que 
el rcmatante' los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parté en la subasta deberán los licilado
res consignar pr.cviameotc en la Mesa del Juzgado 
una canlidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el ('8S0 de la tercera subasta el.depósito 
será el referido para la segunda, con excepción de la 
parte actora, que se halla e"enla de constituir tal 
depósito, pudiendo haccrse posturas por escrito en 
pliego· cerrado, depositando, juma al mismo, el 
impone dl' la consignación para panit'ipar en la 
')uba~ta Íl presentar r6g.lIardo de haherlo consignado 
cn 6tahk-cimicnto publico dc~tinado al (fecto: los 
p!orgos :;c (·ustodiar¡Ín ceTT¡:¡dos en la Secretaria )' 
!.cran abIertos en e! acto dc la licü:!<;"i';n y que las 
p'.'~turas podrán hacerse a usen·a d~ ceder el remate 
.l t~·!~,crú. en , ... \"o CaS" dd>t:ra !rd,e .. ~e tal ceSión 
mt>diante comparecencia ame t'SIi." Juzgado, previa o ! 

sm:uhaneamellle al pago c:~ -!UiO del pn.'clo del I 
ft"m,He, con a~¡~tent"la dd cesionario, 'lUl' aceptan\. la 
ce~jón .'. , I 

Por el presente edicto se notifica el señalamIento de 1 
las subastas indicada~ anleriormente~L la parte deu· 
dora en la propia finca hipotecada, para".:'l raso de que I 
no pUl.llera hace~ dicha notificación e;"l cualquiera 
de la~ formas dispue!.tas en la ley de Enú!iciamiento 
ej'·il, lO ~eno~ de lo di5P!.l"~to e~ el oj!!i~oy:!~fo de I 
lól re~J::: 7.a oel anl~-u!o 131 de la Lt,y HipC'.kC',ma. 

'~\ , 
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La fin¡;a objeto de subasta es la siguiente: 

Unidad 6: Local eomerciaTnúmero S. Situada en la 
planta btja c:,~ la total casa sita en esta ciudad, 
barriada de Aona, con frente a la calle bajada de Casa 
Mateu, en donde está señalada con los números 27" v 
::!9, y otro frente a la cane Dante Alighieri, ·donde le 
corresponde los números 37. 39 Y 41; tiene su acceSO 
por la bajada de Casa Mateu; se compone de planta 
baja y alti!1o. que se comunican entre si por medio de 
una escalera interior; tielle una superficie útil de 83 
metros 85 decímetrQs cuadrados, de los que corres
ponden 41 metros cuadrados a la planta baja y 42 
metros 85 dccímetros_cuadrados a altillo. Lrnda: Por 
el norte, con local comercial· 3 o unidad 4 y con 1000al 
comercial 4 o unidud 5: por el este, con elementos 
comunes y bajada de Casa Mateu; por el oeste, con 
elementos comunes y local comercial número 2 o 
unidad 3, y en altillo, también elementos comunes, 
local ·comércial 3 o uOldad 4 y patio interior de 
manzana; por el sur, con elementos ·comune!. y en 
altillo. con local 6 o unidad 7. Coeficiente, 4.6297 por 
100, cuvo sajar d..: ubicación mide 598.98 metros 
cuadrado~, de los qUe J 74 metros cuadrados son 
viales. lnst-rita en el Registro de la Propiedad numero 
II de San·dona, tomo y libro 691, folio 67, finca 
47.5i7, inscripción La Tipo por el que sale a subasta. 
8.150.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de octubre de f991,-EI 
Secretario. Juan Franci~o Garnica Martin.-5.091-1.6. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en el declarativo de mayor cuan
tia. númern 1)66/1990, instado por don Ramón 
Mateu Casadevall y Comisión Liquidadora Mateu
Mateu, contra herederos de don Mariano Mateu 
Casadevall, don .José Martín Muñoz, don Angel' 
Muido Valles (o sucesores o rausahabientes), Prnmo
tora Industrial y «Comercial Subel, Sociedad Anc)-. 
niam)); don Daniel Dablanca Vázquez; dori Carlos 
Francisco Aremayo; don Roberto Vega González; don 
Tomas Lamarcaabcllo: don Carlos Foreada Casane> 
vas; «lndubán, Sociedad Anónima~; Banco de 
Comercio del Grupo Banco Bilbao Vizcaya; Banco 
Exterior .de España. e «Inmobiliaria Fidi, Sociedad 
Anónima», he acordado por diligencia de ordenación 
de esta.fecha emplaznr a «Inmobiliaria Fidi, Sociedad 
Anónimm). y a don Carlos Francisco Aremayo. cuyo 
domicili~ actual se desconoce para Que en el termino 
de ·nueve días comparezca en legal forma mediante 
Abogado y Procurador. las copias de la demanda se 
cn{.'uéntran a su disposición en Secretaria, De no 
efectuarlo·le.parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en .Barcelona a 5 de octubre de 1991.-EI 
Secrctario .... 5,063-3. 

Doña Teresa Torres PUC'rtas. ·Seeretaria·del Juzgado 
.de Primera Instal)cia nlimero 3 de Barcelona, 

Hugo saocr: Que en los autos de procedimiento 
judiciaJ.sumario regulado por el articulo 131 dc la ley 
Hipotecaria, registrado~ bajo el número. J.339/1990-
D, prnmovido~ rll)f (Inn Antonio Cadena Pc!;{'ger, 
contrn don Miguel Figueras Vital, he acordado en 
pro\"¡;íOi) de esta fecha sacar a la venta en publica 
subasta lo~ inmuebles que a continuaCión sc describi· 
rán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este hllg.1c!0. S1\O en Vía Layetano!, nilmeTUS 8) 10, 
planta 6.3 , el dia 20 de dici;.'mbre~ de no haber 
postores. S(' señala para la segunda !i.ub.1sta el día 24 
de ('fJ('ro. y si l;¡mpoco hubirra en é-sta. en tercera 
subasta f'1 día 2 I de febrero. y hora de las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeciÓf"l a lo fijado en. 
la ley Hipotecaria, previni!?ndose a los lieitadorcs: 

Primcro.-Que el lipo de remate scrá para la pri.
mera subastn el de valoradón paetado~ para 1::. 
sCi!.undá, ~l 75 por !ea de 1::1 n:Ht"rk.r. y la teITen. 
Sólldr:i sin su;e,ión a tipo. 
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Scgundo . ..,No se admitirán posturas que no cuhran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, ('xccpl0 
para la t('rccm. que será libre. 
Ter~ro.-Para tomar parte en las suha'i!as dchcnin 

los lidHldores conSignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al "fcrlo 
una cantidad. igual. por lo menos. al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la S('@:unda tratándose de la tercera. 
. Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subnsta podrán 'hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. dcpo'iitándose en la Mesa del JUlgado. junto 
a aquel. el importe de la consignación a Que se ha 
nccho mención. 

Quinto.-El remate podrá ha'cerse en calidad de 
cederlo a terceros. . 

ScJ..to.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción 'vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como hastante fa titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes a~leri01"Ci y los 
prererentes. si 105 hubiere. al crédito del actor conti
nuaran subsistentes. entendiéndose que el'~matante 
los acepta,! queda subrogado en la mponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e:ttinción el precio del 
remate,' , 

las fincas' objeto de subast~ son: 

tu Setenta y dos,-'Piso primero. puerta sexta, en 
la primera planta alta de viviendas del edificio sito en 
Barcelona, tmrriada de San Gervasio, con frente por la 
calle C-ray.winckeL donde le corrrsponde los numeras 
12, 14 Y 16, Se C'Ompone de recibidor, distribuidores. 
romcdor-estar. cuatro dormitorios. cocina. bañO'. 
aseo, patio' interior con lavadero y balcón terraza 
exterior: tiene una superficie 6tH de 80 metros 62 
~ecímetros cuadrados y linda: Frente. rellano comun 
d~ planta por donde tiene su acceso. patio interior de 
luces y. piso primero primera: izquierda." entrando. 
vuelo del patio posterior del edificio~ dcreeha. piso 
primero quinta, y fondo, patio lateral de luc('!i y 
propiedad de Antonio Cotchet: Coeficiente general, 2 
enteros con 590 milésimas de entero por tOO. Codi
ciente pa~icular, 4 enteros con 15 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 12 de 
Barcelona al tomo 14. libro 14 de San Gervasio. rolio 
31. finca número 601-N . .inscripciórr 4,1. 

2.a Cuarenta y tres.-Zona de aparcamiento 
número 43, en la planta sótano 11 del edificio sito en 
Barcclona. barriada de San Gervasio. con frente a la 
calle Craywinckel. donde le corresponden los 'nume
ros 12. 14 Y 16, Tiene una superficie util deJO metros 
cuadrados y lioda: Frente. zona' de paso y maniobm 
camilO de la planta. por donde tiene su acceso' 
ízquicrda. cntrandQ. zona de aparcamiento numcr~ 
42; derecha, propiedad,de Antonio Cotchet. y fondo, 
e5calcrn de cmergencia hacia'el interior-de man7ana. 
COC'ficicnte general. 0.346 por 100. Coeficiente parti
cular, 1.48 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 12 de Barcelona al tomo 13. libro. 
13 de San Gervasio, folio 154, finca número S85-N. 
inscripción 3,a 

Tasados a efectos de la presente en 14.108.500 
pc5etas la primcr~ y 1.000.000 de' pesetas la segunda. 

Sirva este edicto 'de nOlificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 1991.-La 
Sccretaria, Teresa Torres Puertas,-5.'o9o.I6. 

* 
El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Barcelona, 

:-Hac.e saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutIvo numero 387/1988-4.a, a instancia de (~Banco 
Cenlral, Sociedad Anónima.»., contra don Manuel de 
lit Bóveda Jimenez y en ejecución de sentencia 
dictada en eUos ·se anuncia la venta en pliblica 
subasta, por término de veinte días, y por lotes 
separados, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido lasado~ pericialmente en la 
cantidad que en cada lote s~ dirá, c.uyo remate tendrá 
I~gar en la Sala de Audiencia de este JUlgado, sito en 
vla layetana, números 8-10, quinta planta en la 
forma siguiente: ' , 

Jueves.24 octubre 1991 

En primera subasta el día 15 de- enero próximo y 
hora de las doce su mañana. por el tipo de tasación .. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 2:5 por 100 
del tipo. el día 14 de febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana. 

Yen tcrcera subasta, si no se remataran en ninguna 
. de las anteriores, el día 13 de marzo próximo y hora 

de las doce de su mañana, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; Que para 
lomar parte deberán consignar previamente los licita
dores en la Mesa del Juzgado o en e.1 establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igual sl:Jperior al 
20 por loo·de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana. 
si bien. además. hasta el día senalado para el remate. 
podrán hacerse polituras por escrito en Sobre cerrado; 
que r>odrá liCitarse en. calidad de ceder a un tercero, . 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores Que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan. a efectos de, que si el primer adjudicatario 
no ~umpliese sus ,obligaciones pueda aprobarse el 
'remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación ,resgistral estarán de maní· 
liesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derccho.a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos"y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al'crooito del aétor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el rematante' las acepta y queda subrogado 
en la ,responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

. Para el supuesto de que la n'otiticación a los 
demandados,a los fines previstos en el artículo 1.49:5 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva 'este mismo edicto de notificación en forma .. 

Las fi~cas objeto de licitación son \¡is siguientes: 

Lote númúo l. Rústica., Rcgadjo Mojón Gordo. 
de Juan Cano, termino de Miajadas., de cabida 53 
áreaS'68 centiáreas. Linda:, Norte 'leste, finca segre· 
gada Z-B. de Pablo Rayo' Navas; sur. camino de Santa 
Amalia, y oeste. con la 2-A. de Antonio Correyero 
8ohoyo y' la 2-B. Es la parcela 2 del poligono 35. 
Sobre esta finca ,sc han construido las siguientes 
cdificacionés: Obra nueva, nave de 35 por 17 metros, 
es decir, de 595 metros cuadrados, dedicada a cría de 
terneros, cuyas caractcrísticas son las siguientes: 
Solera de hormigón., muros de bloque"de cemento 
blanqueados. cerchas y correas metálicas en su parte 
central y de viguetas en un voladizo de 5 metros. La 
cubierta está formada con placas de fibrocemento y 
techo en la nave central con placa, aislantes de 
políestireno de 4 centímetros de espesor, La carpinte
ría, lan(o en puertas como en ventanas es metálica y 
en el interior los separadores de celdas con bloques de 
hormigón; comederos metálicos y bebederos automá
ticos. Los cerramientos de los patios es de bloque 
hast¡il l metro 20 centimetros de altura, suplementado 
con tres hilos de alambre de ~pino. Dispone de: 
servicio de agua y luz: linda por todos sus aires con 
la finca en que e5tá sita. 

Inscrita en el Registro de Trujillo,...L tomo 839, 
libro 219 de Miajadas, folio 117, finca 21.890. 

Esta finca ha sido tasada pericialmente en la suma 
de 3.430,320 pesetas, 

Lote número 2, R.uslÍca, Regadío a Mojón Gordo, 
de Juan Cano, término de Miajadas, de cabida 2 
hectáreas 30 áreas 32 centiáreas. Linda: Norte, con 
carretera de Santa AmaJia a Valdivia; al sur. acequia, 
desague e Isabel Cano-Cortes Valverde; este; Bartola
me Sánehez A vjs, y oeste, Antonio Collado Cuadrado 
y otro. Es la parcela S del polígono 35, Sobre esta finca 
se 'han construido las siguientes, edificaciones: Obra 
nueva, nave de 40'por 20 metros, es decir. de 800 
metros cuadrados, dedicada a cebo de terneros, Las 
características constructivas son las siguientes: Solera 
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de hormigón. muros de bloque de ccmento blanquea
dos. ccrchas y correas metálicas en su parte central y 
de viguetas en un voladizo de 5 metros; La cubierta 
está formada con placas de fibrocemento y techo en 
la nave central. La carpintería, tanto en puertas como 
en ventanas es metálica y en el interior los separado
res de celdas con bloques de hormigón; comederos 
metálicos y bebederos automáticos. Los separadores 
de patio son de metal tubular. Tiene servicios de agua 
"'luz 

Inscrita en, el Registro -de Trujillo. al tomo 808. 
'libro 210 de Miajadas, folio 142. finca 21.892. 

Estq finca ha sido tasada pericialmente en la suma 
de 8.407.780 pesetas, 

Dado en Barcelona.a 9 de octubre de 199L-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secretilrio,-5.092·16. 

BURGOS 

Edicto 

Doña María Felisa Herrero Pinilla. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 
Burgos, . 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 'de la Ley Hipotecaria, 
seguidos ~n,e$te Juzgado al número 209/1991, a 
instanciá de la Caja de Ahorros Municipal de ,Burgos, 
representada por' la Procuradora doña' Mercedes 
Manero Barriuso, contra don 'Francisco Alonso Can
tabrana y dona Margaritá García Martínez, sobre 
reclamación de ,cantidad; en resolución dictada con 
esta fecha he acordado sacar a la' 'venta en pública 
subastá •. porlérmino de veinte dias. los bienes hipote
cados que al final Se describen, por el precio Que para 
cada una de las subastas que se anuncia 'se indica a 
continuadón: 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y en la forma siguiente: 

En primera suba.sta el día 28 de enero de 1992, a las 
diez horas, por el precio de 8.600,000 pesetas, sena
lado en la escritura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tip.o.· 

En segunda subaita, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudiéa· 
ción en forma por el actor. el dia 5 de marzo de 1992, 
a las diez horas. por el 75 por 100 de la cantidad Que 
sirvió de tipo en la primera, no admíticndose posturas 
que no cubran tal cantidad, o sea 6.450.000 pesetas, 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor. el día 15 de abril de 1992, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en. ia Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta 
al número 1.075 del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. haciendo constar el número del procedi. 
miento y el concepto del ingreso, el 20 por 100 de las 
l'antidades anteriores para, cada subasta. y para la 
tercera; la fijada en la segunda. sin c'uyo requisito no 
seran admitidos, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Scgunda.-Que no se admiten consignaciones en el 
Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. presentando el resguardo de 
ingreso efectuado en el banco y cuenta de referencia, 
a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar pa'rte cn las 
subastas y mejorar ¡as posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos y la certificadón del registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la' subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con ellos y que no 

I 
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tendrán dCft'cho a ('"igir ningun otro, y que las C:.lfgas 
y gravámenes <Interiores, así como los prcrcrentes, si 
-los hubiere, nI crédito del ador continuarán subsislcn~ 
tes: cntctldiéndose que el rclflutanle los acepta y 
qu~'da suhrog"Jo en la_ responsahilidad de los mis~ 
mns. por no destinarse a su extinción el precio del 
rem:ltc. 

·Scptíma.-Si por· causa de fuerza mayor no pudiera 
cckbra~c alguna de. las subastas en el dfa y hena 
señalados. se llevará a efcrto en el siguienl.c inmediato 
habíl a la mIsma hora. 

OctaV3.-Sc rescT\'3rán en depósito a instanóa del 
acreedor las consignaciones de ,los poston:~ que no 
resultaren rematantes y que lo admit.:ln y hayan 
,"ubicrlo el IIpo de la subasta, -a c..fectos de que. SI el 
pnrncr adjudicatario no cumpliese la obllgadon, 
pueda aprobarse c-l remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Bif:nes objeto de subasta 

Finca urbana en Belorado (Burgos), que forma 
parte de un edificio silO en avenida Generalísimo. 
númcro25 . .finca numero 32 del régimen de propie
dad hOrIZontal, y es la vivienda dúplex. señalada con 
la letra F, situada en la planta cuarta y en la 
enlrecuhicrta del edificio. linda la vivienda en planta 
cuarta: Derecha, entrando. vivienda letra E de la 
plan la; izquierda. el cuartel de la Guardia Civil, y 
fondo. zona común ajardinada y avenida del Genera
lísimo, y en planta de entrecubiertas: Derecha, 
entrando, camarotes '0 trasteros de la planla 
izquierdol. cuartel de la Guardia Civil. y fondo, zona 
ajardinada y avenida del Generalísimo. Mide en total 
144,79 metros cuadrados, Se compone de «hall», 
pasillo, aseo, dos banos, cocina. dos salones, cuatro 
dormitorios, cuatro armaríos empotrados y terrala, 
además de escalera de comunicación interior de 
ambas plantas. Tiene una cuota del valor del edificio 
del 4,75 por lOO. Inscrita en el regislro de la propie
dad de Belorado, al' tomo 990, libro 137, folio 34, 
finca J 6.219, Tasada a efectos de subasta en 8.600.000 
pesetas. 

Dado en Burgos a 12 de septiembre de 1991.-La 
Magimada-luel, Maria Felisa Herrero Pinilla.-La 
Sccrelarin.-2.141_0. 

ELOA 

Edicto 

Conforme a lo acordado por el señora Juez de 
Primera In.stanó;i numqo 2 de esta ciudad, doña 
Esperama RfOX Martorel1. en el cxpedientt" promo
vido por el Procurndor señor PeTel Palomares, en 
nomhre y representación de _Mercantil, Hiper Dia7. 
SoCiedad Anónima». dedicada a la comercialilnción y 
compraventa de productos alimenticios. domiciliada 
en el poligono .sa,linetas Bajas», 21)-1. de' PetrC'r 
í.A.lic;¡nte). y que se sigue en' este Jm:g..,do con el 
número 198-A!l991; por medio del presente se h:\ec 
público que en providencia de fecha 21 de junio de los 
presentes se ha tenido por solicitada én formn In 
declarncinn del estado de susptnsión de pagos de.la 
mcnciMnda mercantil. habiéndose acord3dn la inte-r
vención de todas su.s' operaciont'S. 

Dado en Eldn a 3 de julio de 199f.-La Ju('z, 
Espéranza Brox Martorell,-ÜI Secrctaria.-5,07¡_3. 

FERROL 

Edictos 

Don Jase Antonio Ballesteros Pascual. Magistrado
Juez su~litulo del JUlgado de Primera Instancia 
número 4 de Ferro\. 

Hace saber: Qu'C en este Juzgado se siguen autos de 
juicio eje~'uli\'o, regulados por el anieulo l31 de la 
Ley Hipotreeana, promovidas por la «Caja de Aho
rrm de Gaheia, Sociedad Anónima», repre~l'ntada 
por el Procurador señor Onlanón Castro. contra doña 
Rosa Manincl Méndcz. lrámitados con el número 
107/1991, en los que por providencm de esta fl"l.'ha se 
ha atordado anunciar, por medio del presente, la 
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venta en publica subasta. por primera vel, plazo de 
veinle din~ y plazo de tasación que se indicará, la 
siguiente ;¡nc, .. 

Finca sita en la parroquia de Meha, término de 
Mugardos.-Vivienda unifamiliar, compuesta de 
pluma baja. de una superficie útil de 120 metros 
cU:ldrados. distribuida en tres dormitorios, dos canos, 
cocina, comedor) estar, y un pequeño desvan de 
unos 15 metros cuadrados de superficie útil; y unida 
la misma al resto del terreno. formando una sola finca 
de 84 áreas 94 centiáreas; al stio de «Rega». Linda: Al 
norle. camin.o..Serventio: sur. carretera: este, de Fran-' 
et~o Montero y otros, oeste, camillO, 

Inscrita en e! R('gistro de la Propiedad de POnte
deume. al tomo 531, libro 61, folio 78, finca numero 
1.525. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de La Coruña, sin 
número, primera planta, de esta ciudad, a las ,trece 
horas del próximo día f 3 de enero de 1992, bajq las 
condiciones siguienles: . 1 

Primera,-La finca señalada sale a
e 

publica subasta 
por el tipo de tasación y que asciende a 35.854.844 
pe$ctas, y que no se.admitiran postura. s Que no cubran 
el Importe tOlal del avalúo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores cons¡gr.ar prcvi .. mcr.te .:: .. la Mc:;a del 
Juzgado o en el estabkt:imiento scnalado al efecto, el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitacirin, purliendp tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de esJe j ulgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, prcvinien<!osc a Jos licitadores que deberán \ 
conformarse con dios 'i que no tendrán derecho a 
exigir ninguno!. otro!', , 

Cuarta .... Que las cargas anteriores )'; las preferentes, 
al en~dito del actor, si existiere, quedan subsistentes. 
srn que se dedique a su extinción el precio del remate, 
cntendiéndose que el rematante las acepta y queda' 
suhrogado en las responsabilidades yobligaciones que 
d" los m~smos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se señala 
para la segunda el día 13 de febrero de 1992. a las trece' 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para 
la,que servira de tipo ti '75 pOI' 100 de la valoración, 
no admitiéndo!oe posturas inferiores. 

Se celebrará tercera subasta, en SIJ caso, el día 13 de 
marzo de '1992, a las trece horas, en la referida Saja de 

,Audiencia, sin sujeción a tipo. . 

Dado en ferrol a 4.,4 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juel, Jase Antonio Ballesteros Pas
cual.-EI Secretario.-8,086;-A. 

* 
Doña Marta de Vicente Gutiérrel, Secretaria del' 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de 
Ferrol, 

Hago saber: Que según lo acordado por su seiivria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi-, 
miento judidal sumario de! artículo \31 de la Ley 
HlllOtccaria, número 46/1990, promo\'idos por Caja 
de Ahorros de Galicia contra la finca hipotecada por 
Jose Garda Dopico y Josefa Porto Fernandez, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pUblica suba~ta, por término 
de vemte dlas, en la Sala dc Audiencia de este 
Juzgado, !oito en calle La Coruna, sin número; 
temendo lugar la primera subasta el 13 de enero. a las 
Ir('ee treinta horas: la segunda ~ubasta (si resultara 
desierta la _primera). el ;13 de febrero. a las trece 
treinta horas, y la tercera !l'ubasta ~í resultara desierta 
la' !>Cgunda), el 13 de marzo, a las trece treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: . 

. Primera.-Serviru dr tipo para d rematc. en primera 
~ubasla, la cantidad en que haya s!do ta!>3da la finca 
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en la escritura de debitorio; en segunda subasta, él 15 
por 100 de- dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción'a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y srgunda 
!>ubasta, Jos licitadores deberán consignar previa
ment\:, en la Mesn tlel Juzgado o en el eMablccimientó 

, público destinado al efecto. una cnntidad en metálico 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de su correspon
diente tipo, }' en la tercera subasta, el 20 por 100 de¡ 
tipo de la segunda. sin cu}'o requisito no serán 
admitidos. 

Al termmar el acto serán devueltas dichas cantida. 
des a !ous dueños. sah-o la quc corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como,parte del precio 
lotal del r¡¡male, que si se soliCita podrá hacerse con 
la calidad de creerlo a tercero. 

También podr¡in reser\'a~ en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a rff'('lO de que si el primer postor-adjudicatano no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
resJ>C(tl\aS posturas. 

Tercera,-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del JUlgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. ant~ del momento señalado para 
la subasta. . 

C'uarta.-Lo" antos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Le)' Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secrelaría de este Juzgado a disposición de los ¡ntem-
nientes, 
. Quinta-Se enteflderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que ·Ias cargas o gra\'ámenes 
anteriores ~, .los preferenles, si los hubiere, al cn~dito 
del aelor continuarán subsistentes, y que el rematante 

·Ios acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. ,-

Bien objeto de la subasta 

En el municipio de Fcne, parroquüi <le Barallobre, 
labradío de 37 áreas 25 centiarcas. en el qu'e existe 
una bodega, al sitio de _Pcnedo». linda: Norte, 
camino; sur, Juana Sanmartín; este, cámara Que le 
separa de herederos de Miguel Cano~, y oeste, Josefa 
Bcrmudez, . 

T~Sl,Ida en 6.373.500 pesetas, 

En Ferrol a 30 de septiembre de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria, Marta de Vicente Gutie
rrez.-8.085-A, 

GIJON 

Edicto 

t-1aría Teresa Sánc;hez Ordónel, Secretaria del Juz
gado Ik: Instrucción del numero 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas numero 
2.807/1989 se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento 'i parte dispositiva dicen así: 

_En Gijón a 21 de junio de 1991. 
Vistos por la ilustrisima senara doña Maria Luisa 

Llaneza Garda, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
trurción número 4 de los de Gijón, los autos de juicio 
de faltas número 1.807/1989, sobre lesiones, agresión 
y amenazas. en Jos que fue parte el Ministerio- Fiscal, 
Maria Begoña Bustio fernández y Enriquela Suarez 
Dial. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo a 
Enriqueta Suárez Dia7 de la falta enjuiciada, decla_ 
rando de ofICio las costas dcl juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 'i 
firmo.» 

y para que conste y sirva 'de notificación en legal 
forma a María Begoña Bustio Fcrnandez, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 8 de octubre 
de 19QI.-La Secretaria, Maria Tcre~a Sánehel Ordó
nez.-14.039-E. 

• 
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JEREZ DE LOS, CABALLEROS 

Edicto 

Don Mariano Mcccrreycs Jiménez. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de esta ciudad de Jerez de 
105 Caballet;os y su partido judicial. 

Por medio del presente edicto hago saber. Que en 
este Juzgado. con el número 35/1989. se siguen aulOS 
de proceso de cognición, hoy en ejeClSción de senten
cia por vía de apremio. a instancia de don Alfonso 
Gállardo Diaz, representado por el Procurador de los 
Tribunales don Alejandro Pér~-Montes Gil, contra 
don José Villacampa Sánchez, con domicilio en 
Talavcra de la Reina (Toledo), calle Puente Mari, 
número 6. sobre reclamación de 431.135 pesetas, en 
los que por providencia de esta fecha he acordado 
S<lcar a la venta en pública subasta, por término de 

, vcin-te dias, por primera. segunda y tercera vez, para 
el supuesto de Que no hubiere postores en cada una de ' 
las anteriores, por el precio de la tasaciC;m la primera. 
rebaja del 2'5 por 100 la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera, el bien, inmueble embargado a dicho 
demandado, señor Villacampa Sánchez, que se seña
lará, habiéndose f~ado 'para el acto del remate, 
sucesivamente l,os dias 19 de noviembre y 13 de 
diciembre del.año en curso y el 9 de enero de 1992, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte eri. la primera y segunda subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la· 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, po~ lo menos, al 20 
pOr 100 efectivo del valor de los bienes o tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. cele

. brilndosc, como queda dicho. sin sujeción a tipo la 
tercera, pudiendose tomar parté en calidad de ceder d. 
remate a un tercero, 

En la primera-y segunda subasta. no se admitirán, 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos indicados. 

Desde el presente < ... uncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
plic¡o cerrado, depositando en 1;1 Mesa ~e1 Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resguardo de haberlo 

"..... efectuado en el establecimiento destinado al efecto, 
El deudor podrá liberar el bie!, embargado antes del 

remate abonando el principal y costas reclamados. ~ 
. Si existieren cargas- y grav3menes anteriores y 

preferentes al credito del actor continuarán sumisten
tes. entendiéndoSe que el rematante ros acepta y 

-quC'da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dcstinar a su extinción el precio del remate. 

Se convoca a esta subasta sin haberse -suplido 
previamente la ralta de títulos de propiedad, están
dose a lo p~venido en el articulo 140, 5,0. del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Se devolverán las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasUl, con excepción de la que corresponda al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se reserven 
consignaciones de'postores que lo admitan-que hubie
ran cubierto el tipo de subasta con la cantidad 
consignada, la cual será devuelta una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. . 

En los autos se encuentra unida certificación regis
tral del bien embargado. 

Bien objeto de subasta' 

Piso-vivienda,.letra B, en la planta segunda de la 
Calle Puente Nuevo, número 24, de Talavera de la 
Reina (Toledo); tiene una superlieie de 116 metros 62 
dccimclros cuadrados, inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina al tomo 1.219, 
libro 378, folio 87, finca número 24.808, inscripción 
~tercl'ra, inscrito a nombre del demandado, don José 
·Yill<1campa SáncheZ. y de su esposa, doña Cannen 
GÓmcz. Fernández. tasado pericialmente e.n la canti-I 
dad de 5,650,000 pesetas. . 

D'. d·o en Jerez de los Caballeros a 14 de ~ctubre de 1 
199L-EI Juez, Mariano Mecerreyes Jiménez.-E1 
Secrctarie.-5.141_3. . 
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LAS PALMAS OE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el número 743/1990, se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de esta ciudad y, su 
parti'do, a 'instancia de la Entidad «Banco Bilbao 
Vizcaya,' Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Bethencourt y Manriqu~ de Lara, 
contra don Antonio Rodriguez Betancor, en reclama
ción de crédito hipotecario. se saca a pública subasta, 
por primera vez la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. 2, 2.0, de 
esta ciudad, el día 3 de diciembre de 1991, a las diez 
treinta horas. previniéndole a los licitadores.: 

Primero.-Que el tipo de subasta es.ef de 49.126.000 
pesetas., fijado· en la escritura de prestamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha, cantidad. 

Se&undo.-Que para ..tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán: 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del ~rticulo 131 de la ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. ,entendiéndose que todo lidtador acepta 

_ como bastante la titulación aportada. 
Cuarta.-Que las cargas y gravámenes ante~iore! y 

101 preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiend9se que el rema
~nte los acepta y queda subrogado en la re~ponsabi1i- . 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pretio del remate. ' 

De no' haber, postores en la primera subasta, se 
señala para la 'Segunda el dia 23 de enero de 1992, a 
las diez treinta horas, para la que servirá de tipo el 75 
pOr" 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 2 de marzo de 1992, a las 
diez. treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Relación de fincas 

A) 128. Cuatrocientos tréinta y ocho,-Local 
comercial señ.dado con el número 10 del sector dos 
de la planta cuarta del Centro Comercial «Cemtrum», 
situado en la uróanización «Ampliación Playa del 
lngl,es», del término municipal de San BOIrtolomé de 
Tirajana. Ocupa una foupe4"ficie de 42 metros 50 
decimetros cuadrados, Linda: Al naciente, con pasi
llos comunes de acceso; al poniente, con pasillo 
común de servicio; al tioMe; con kls locales nume
ras I t Y 18; al sur, con el local número 9, todos ellos 
de este mismo sector y plantOl, y con pasillo común de 
servicios. Su cuota es de 0,2107 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
San Bartolome de Tirajana. Sección Primera, tomo 
174, libro 174, folio 124, finca 15.652, inscripción 
sexta, anotación exterior. _. 

Bl 129. Cuatrocientos treinta y nueve.-Local 
comercial señalado con el número 11 del sector dos 
de la planta cuarta del Centro Comercial «Cemtrum», 
situado en la urbanización «Ampliadon Playa ¿¡el 
Inglés», del término municipal de San BartQlome de 
Tirajana. Ocupa una superficie de 42 metros 50 
decimetros cuadrados. Linda: Al poniente o frente. 
con pasillo común de servicio; al naciente o espalada, 
con local número 18; al norte o izquier,d!h entrando, 
con el local núm(,.'I'o 12, y al sur, con el local núme· 
ro 10, todos ellos de ese mismo sector y planta. Su 
cuota es 0,1355 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
San Bartolomé de Tirajana. Se<:clón Primera, tomo 
174, libro 174, folio 127, finca 15",654, inscripción 
sexta, anotación I 

e) 130. Cuatrocientos cllarenta.-LocaI comer
cial señalado con' cl número 12 del sector dos de la 
planta cuana del Centro Comercial «Cemtrum», 
situado en la urban-izaciórl «Ampliación Playa del 
Inglés». del término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. Ocupa una superficie de 27 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: Al poniente y norte, 
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con pasillos comunes de servicios; al naciente, con el 
local 13, y al sur, con el local número 11, ambos de 
este mismo sector y planta. Su cuota es de 0,1355 
por 100, . 

Inserito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
San Bartolome de Tirajana, Sección Primera, tomo 
174, libro 174, folio' 129, finca 15.656, inscripción. 

; sexta, anotación l. 
O) 131. Cuatrocientos cuarnta y uno,-local 

comercial señalado con el húmero 13 del sector dos 
de la planta cuarta del Centro Comercial «Cemtrum», 
situado en la urbanización «Ampliación Playa del 
Ingles», del termino municipal de San Bartolome de 
Tirajana. Ocupa una superficie de 24 metros 75 
·decímetros cuadrados. Linda: Al norte y frente, con 
pasillo común de servicio; al sur ó espalada, con, el 
local 18;' al naci¿nte o izquieda, entrando, con el local 
número 14, y al, poniente o derecha, con el local 
número 12. todos ellos con ese mismo sector y planta. 
Su cuota ~ de 0,1220 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
San Bartolomé de Tirajana, Sección_Primera, tomo 
114. libro 174. folio 131, finca 15,658, in~cripción 
sexta, anotación 1. 

E) 132. Cuatrocientos cuarenta y dos.-Loc~tl 
comercial seftalado COn el número 14 del sector dos 
deJa planta cuarta del Centro Comercial «Cemtrum». 
situado en la urbaniZación «Ampliación Playa del 
Ingles», del término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. Ocupa una superficie de 24 metros 65 
decimetros cuadrados. Linda: Al norte o rrente, con 
pasillo común de serVicio; al sur o espalada. con el 
local 17; al naciente o ízquieda, entrando, con el local 
número 15, y al poniente o derecha, con el local 
número 13, ambos de'este mismo sector y pla'nta~ Su 
cuota es de 0,1220 por lOO . 

Inscr:ita en el Registro de la Propiedad numero 2, 
Sección Primera: tomo 174, libro 174, folio" 133, finca 
15.660, inscripción sexta, anotación 1. 

F). 135. Coatrocientos ,cuarenta y cineo.-Local 
comertial--señalado COr!. el número 17 del sector 'dos 
de la planta cuarta del Centro Comercial «Cemtrum». 
situado en la urbanización «Ampliación Playa del 
Inglés», del término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana. Ocupa una superficie de 24 metros 75 
decímetros cuadrados, linda: Al sur o frente, can 
pasillo comun de servicio; al norte o espalada, con el 
local 14; al nacienteo derecha: entrando, con el local 
número 16, y al poniente o izqueirdn, con el local 
nllmero 18, todos ellos de este mismo sector y planta. 
Su cuota es de 0,1220 por 100, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
San Bartolome de Tirajana, Sección Primera, tomo 
174, libro 1~4, folio 135,- finca 15.662. inscripción 
sexta. 

G) 136. Cuatrocientos cuarenta )' ~~is,-Loc:::t! 
comercial señalado con el número t 8 del ~ector dos 
de 1<1 planta cuarta del Centro Comercial «Cemtrum», 
situado en la urbanización «Ampliación Playa del 
Inglés», del término municipal de San Bartolome de 
Tiraiana. Ocupa una superticie de '24 metros 75 
decímetros cuadrados. linda: Al norte, con el local 
13; al sur, con el local número 10, pasillo común: al 
naciente: con el local número 17, y al poniente, con 
el local número ti, todos ellos de este mismo se<:tor 
y planta. Su cuota es de 0,1220 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númCfQ 2 doJ 
San Bartolome de nraJana, Sección Primera, tomo 
114, libro 174, folio 137, finca 15.664, inscripción 
sexta, anotación 1. 

y pal11 que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas a 9 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI &eretario.-7.536·c. 

LLEIDA 

Edicto 

En meritas de lo acordado por el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6, en <lutos 
de procetlimicnto judiCial sumario del <lrticulo I J f de 
la Ley Hipotecaria. número 102/1991. scguidos~ a 
instancia de «Caja de Ahorros y Pensiones de Barcc
loná» «La ~aixa», contra don Santiago Ibar~ Quin-
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tana -y otros, en reclamación de 5.067.945 pesetas, 
más 750.000 pesetas presupuestadas para costas: por 
medio del presenJe se requiere ti los ignoradores 
heredcrrn; del finado, al objeto de que, dentro del· 
término de diez dias, hagan efectivas las cantidades 
adeudadas. . 

y para que sirva de requerimiento en legal forma a 
los.ignorados herederos de don Santiago Iba" Quin
tan<l. extiendo el presente en Lleida a 2 de septiembre 
de 199J.-EI Secretario judicial.-5.066.3. 

MADRID 

Edicto.~ 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz. 
.pdo de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en eSlc Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 'la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.684/1989, a instan
cia de «Gestión -Financiera Escudero», contra don 
Antonio Molina Hueso y otra, en los cuales se han 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
v¡>inle días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primerü.-Se h:: ser.::.ladc ";mra que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día, 18 de 
noviembre de 1991. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este·Juzgado, por 
el tipo de: Finca número 122.407, 5.700.000 pesetas; 
finca 'número 832 cuadruplicado, 4.500.000 pesetas. 

Segunda.':"Para el supuesto de que resultare desiefUI. 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de enero de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala' de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
lebrero dc 1992, a las diez die;z horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitació!1, calculándose esta cantidad en la -terrera 
subasta respecto al tipo de la scgunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig
naciones número 4200~9, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, numero 55) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso 'el resgJJ3rd,0 del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
óentes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
;JUcdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo liciladór los acepta· 
corno bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédilO de la aetora, si los hubiere, continuaran 
subsis.tcntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudIcatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, si¡'¡ destinarse a su extin
CIón el prccio del remate. 

Sép1ima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate pod"i verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las regla! que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octáva.-Caso de que hubiere de su'>penderse cuul
quiera de las tres subastas, se ,tra'slada su cel~brarión. 
a la misma hora, para el siguicnte viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebroción, o hubiese un número excesivo de 

·subastas para el mismo día. 
Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua

das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depóSIto como garantía del cumplimiento de la obli
gaClon ~. en su caso, como pane del precio de la 
venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna_ 
ciones de los panicipantes Que asi lo acepten y Que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el reloa\(' los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

U ndééima.-La publicación .del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de, la regla 7. a del artículo. 131. 

Bienes objetO' de subasta 

a) Uno B. Local comercial. Está situado en la 
planta baja del edificio, plaza de José Antonio, 
número 12, en Villacarrillo (Jaén); mide una exten
sión superficial de 87 metros cuadrados. Linda: Por la 
dere<;ha, entrando, el local comercial Uno-A, de los 
señores Espino Cano y Jimémez Pulido; izquierda, 
ponal de entrada, hueco de escaleras de acceso comun 
a las diferentes plantas del edificio y un local Uno-C 
de los mismos señores Espino ('...ano. y espalda, solar 
de los referidos señores Espino Cano. Le corresponde 
un 3 por 100 come cuota para la distribución de 
cargas y beneficios del edificio en su totalidad, con
forme a la Ley de Propiedad Horizontal, o sea, con 
relación al valor total del inmueble. 

Titulo, El de compra a don José, don Salvador y 
don Rafael Espino Cano, en escritura autorizada en 
Villacarrillo, el día 27 de julio de 1971, por el Notario 
con residencia en dicha población don Antonio Ojeda 
Escobar, bajo el número 244 de orden en el protocolo. 

Inscripción. Lo está en el Registro de la Propiedad 
de ViJlacamllo, al folio loa. libro 347 de Villacarrillo, 
tomo 1.610, finca número 22.407; 

b) Casa marcada con el número 15, hoy 11, de la 
calle Prior Pellón, en Villacarrillo (Jaén). con una 
superficie de 4 metros de frente por 15 de fondo, igual 
a 60 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando, don Alfonso Soto; izquierda, de don Juan 
Bautista Márín, y espalda, doña Magdalena Soto. 

Título. El de compra a don Antonio Mora Marin, 
en escritura autorizada en Villacarrillo el día 3 de 
marzo de 1971, por el Notario con residencia en 
ViIlanueva del Arzobispo, actuando como sustituto 
legal de la Notaría de ViIlacarrillo, por vacante don 
Manuel Semmo Perez, con el número 122' de orden 
de su protocolo. 

Inscripción. Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Villacarrillo, tomo 50 del archivo, folio 64 vuelto, 
libro 13 de Villacarrillo,'ruica número 832, cuadrupli~ 
cado. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expidO y libro el presente en Madrid a 25,de 
abril de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Secretario.-5.054-3. 

* 
Don José AnJonio Fraile Merino. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 36 de los de 
Madrid y su panido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue expe: 
diente de dominio al número 56/1991 a instancia de 
doila Julia llrruti8 8arrenedie y don Fernando Prieto 
González, representados por el Procurador de los 
Tribunales don Alfonso Gil Melcndez sobre inmatri
culación de la siguiente finca: 

Parcela de terreno o 'solar en el termino de Canillas. 
hoy Madrid, procedente de la tierra llamada Pande-' 
rón r Puntecillo, que es el lote número lit, o sea, el 
situado a la izquierda de ·Ia calle Florencia, hoy 
Uliscs, número 67, cuya forma es la de cuadrilátero 
rectángulo y cuyos lados miden ~! lindan: Al frente o 
sur. en linea r('("ta de fachada de 14 metros con la calle 
Florencia. ho~' U]¡ses; al none, en linea recta de 
medianería de 14 metros; al este. en linea de mediane
ría d{' 14 metros, y al oeste, en linea también recta, de 
medIanería de 30 metros con más terreno propiedad 
de don Manuel Cavero y OIrOS, midIendo por tanto 
una sup{'rfici{' de 409 pies cuadrados y 60 dl'címas de 
pic cuadrado. 
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Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 17 de los de esta capital al folio 179 del libro 
84 de Canillas, finca numero 4.394, isncripción ter
cera. 

Por resolución de esta misma fecha se ha admitido 
a trámite el expediente al -haberse cumplido los 
requisitos legales, habiéndose acordado citar a don 
Manuel Llaca Gonz::i.lez, que se encuentra en ignorado 
paradero. así como a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción pedida, con el fin de 
que dentro de los diez '(iía~ siguientes puedan compa
recer en este Juzg.ado para alegar lo que a su derecho 
conv'enga. 

Dado en Madrid a I·de julio de 199L-EI Magis
trado-Juez, José Antonio Fraile Merino.-EI Secreta
rio.-5.060-3. 

* 
Doña BlanCa Escalonilla Morales. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 15 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en-este Juzgado, y con el número 
508/1991. se sigue expediente de dominio instado por 
la Procuradora señora Manrique Gutiérrez. en nom
bre y representación de don Antonio Sáez Martínez. 
para hacer constar en el correspondiente Registro de 
la Propiedad la mayor cabida y medidas exactas de la 
siguiente finca: 

«Parcela de terreno .en el término municipal de
Madrid. barrio ~e Barajas, Madrid, formada por el 
lote número 100 de las Colonias L1orente_. Tiene una 
superficie (según escritura de propiedad) de 450 
metros cuadrados, equivalente a 5.696 pies, también 
cuadrados, y linda por su frente. al oeste, en línea de 
20 metros con la avenida de Gumersindo Llorente; 
por la derecha, entrando. en línea de 10 metros en 
terreno ajeno y en linea curva de 34 metros con el 
camino de Coslada; por la izquierda, en línea de 40 
metros, con parcela 10 1, Y por la espalda, en linea de 
5 metros 40 centimetros con ~a parcela 99.» 

La de!icripción transcrita es la que figura en el título 
público de propiedad y en el Registro de la Propiedad 
y corresponde a las inscripciones primera y segunda, 
siendo la primera la correspondiente a la división 
material y segregación. de la finca matriz y la segunda 
a la inscripción del titulo de propiedad de don 
AntoniO" Sáez Martinez, inscrita hoy en el Registro de 
la Propiedad número II de los de Madrid, finca 
número 5.651 de Barnjas, folio 1 46-dellibro 79. tomo 
87 del archivo. 

y siendo la superficie real de la citada finca de 
615.81 metros cuadrados y no los íl50 que figuran en 
el título de propiedad y en el Registro, por medio del 
presente, que se 'insertará en el «Boletin Oficial del 
Estado». «Boletín Oficial de la, Comunidad de 
Madr¡<b~, tablón de alluncios del Ayuntamiento de 
Madrid y en el de este Juzgado. se cita a todas cuantas 
ignoradas personas pueda afectar este expediente y 
pcljudicar la inscripción que se solicita, a fin de que, 
dentro del término de diez días, a partir de su 
publi.caci~n, puedan comparecer en dicho expediente 
para _alegar cuanto a su derecho convenga en orden a 
la preU'nsián formulada bajo apercibimiento que si 
no lo verifican, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. 

Dado en Madrid a 29 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Blanca Escalonilla Morales.-EI Secreta
rio.-5.065-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 26 de Madrid, 

Por d presente edicto hago S:lber. Que en este 
Juzgado se siguen autos de menor cuantía. bajo el 
número 607/1990, promovidos a instancia de don 
Luis Julio Fernández Vives. contra doña Adriana del 

. Burgo Rarona. en redamación de otorgamiento de 
escritura pública. en los que en fecha de 6 de junio de 
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1991. por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzg..'ldo- don Angel V. lfIescas Rus, ha sido dictada 
sentencia con el siguiente 

«Fallo: En méritos de 10 expuesto por la autoridad 
conferida por la soberania del' pueblo csp.1ñot. y 
estimando la demanda interpuesta por la Procuradora 
de loc¡ Tribunales. señora Gracia Moneva. en nmbre y 
rcpf1:'S('ntadón de don Luis Julio Fernández Vives. 
contra doña Adriana del Burgo Barona. en rebeldía en 
este procedimiento. debo condenor y conden.O a la 
citada demandada a otorgar escritura púhlica a favor 
del actor del piso 14, letra A, del edilicio o bloque 
número 8. silo_en las proximidades de la calle Doce 
de Octllhre. hoy plaza del Doctor laguna. 12. de 
Madrid. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 23. al lomo 1.142. folio 184, finca S1.269, en 
la que deberá consta .. que 'el citado piso está lotal
mente abonado y Que se encuentra liberndo de todas 
las cargas y gravámenes que consta en su inscripción 
registral: y de no verificarse el citado otorgamiento 

· por la demandada. se llevará a efecto el mismo por el 
Juzgado. Condenando a la demandada en el presente 
procedimiento al pago de las costas -procesales ocasio
nadas en el mismo. Notifiquese la preSente resolución 
y hAg.,se saber a las partes los recursos que les asisten 
(articulo 248.4 de la ley Orgánica del Poder Judi-
cial).» ~ 

y para que sirva de notificación de sentencia a la 
demandada doña Adriana del Burgo Batona, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido el presente 
edicto, haciéndole saber que contra la anterior rtsolu· 

· ción eabe interponer recuno' de apelación en el 
término de cinco dias -ante este juzgado. contados a 
partir de ta publicación del presente. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 199!.-EI 
:Secrttario.-S.072-3. -

eMula de emplazamÚmto. 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz. Magistrada-Juez 
'del Juzgado de Primera Instancia del' número 31 de 
los. de Madrid. J 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
· mi cárgo. con el número 182/1991, se tramitan autos 
de juicio de menor cuantía. a instancia de «Desarrollo 
de "Operaciones Mineras., Sociedad Anónimm.. repre
sentada por la Procuradora doña _ Maria Concepción 

·Carla ... ·illa Torrijos. contra «Agremán, Sociedad Anó
nima»; «Morlcait, Sociedad Anónima», y ECSA, sobre 
reclamación M cantidad, eo los' que por resolución 
del día de la fecha he acordado librar el presente, por 
el que se emplaza a -los demandados «Moritait,' 
Sociedad Anónima», y ECSA, en las personas de sus 
legnles representantes, por su ignorado paradero. para 
que en el plazo improrrogable de diez dias comparez
can en este Juzgado bajo apercibimiento de que de no 
verificnrlo se les dedarará en rebel!1ia. siguiendo el 
pleito su curso, sin hacerles otras notificaciones que 
las que prevje~e la ley. 

y para que sirva de emplazam'iento a los demanda
dos «Morkait, Sociedad Anónima», y 'ECSA, en las 
personas de sus legales represenLantes,' por su igno
rado paradero, ~xpido el presente, que firmo y sello en 
Madrid a 11 de septiembre de 1991.-La Magistrada~ 
Juez, María Victoria Salcedo Ruiz.-La Secreta
ria.:' 7 .S34-C. 

Edictos 

Doña Aurora Elósegui Sot05, Magistrada-Jucza titular 
del Juzgado de Primera Instancia nt.l.mero ,SI de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que e~ el juicio declarativo de 'menor 
cuantía número 197/1991, seguido en este Jurgado a 
instancia del «Banco Hispano Americano, Sociedad 
AnónirTtU; rep~sentado por el Procurador don 
Rafael Reig PaSC'ual, contra «A.8.S. Salatour, Socie
dad Anónima», don Tomás Gimenez Torrent y don 
Pedro Trillo Gutiérrez. sobre reclamación de canti
dad, se ha' dictado la siguiente providencia, que 
copiada dice así: 
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«Providencia. Magistrado-Juez.-Aurorn- Elóscgui 
Solos.-Madrid a 21 de febrero de 1991. Dada cuenta: 
Por prc<;entado el antenor escrito con los documentos 
acompañados y sus copias, se admite la, demanda 
deducida por el Procurador don Rafael Reig Pascual. 
en nombre y repre!rentación del "Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima". que se tramitará 
conforme a los trámit~ establecidos para el juicio 
ordinario declal'ativo de menor cuantía, tcniCndose 
por parte al referido Procurador en la representación 
que acredita y con el que se entenderán las sucesivas 
diligt'ncias en la forma prevenida por la Ley, y al que 
se devolverá el poder una vez quede testimonio 
suficiente en autos. Emplácese a la parte demandada, 
con entrega de las copias simples de la demanda y 
documentos aeompanados. para que en el término 
improrrogable de veinte dias comparezca en autos en 
forma legal. personándose y contestándola. con la 
asistencia preceptiva de Procurador y Abog.'\do, bajo 
el apereibimiento de que si no lo, "crifica será 
declarado en rebeldia. Accediendo a lo solicitado. 
devuélvase al demandante la escritura de poder 
presentada, dejando en autos nola bastante. Lo man
dó y firma Su Senoria, doy fe. Ante mi. Firmado: 
Aurora Elósegui ,Sotos.-Doña Josefa - Fcmández 
Aguado.» 

y para que sirva de cCdula de emplazamiento -a los 
demandado$ «A. B. S. Salatour, Sociedad Anónima». 
y don Pedro Trillo Gutierrez. en desconocido e 
ignorado paradero, y su publicación en el «Boletfn 
Oficial del Estado». expido el presente en Madrid a 16 
de septiembre de t991. Doy fe.-La Magistrada-J~a, 
Aurora Elósegui Sotos.-EI. ~tario.-S.064-3. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez-del Juzgado de 

Primera Instancia del número 7 de Mad~d. 

Hago' snbcr: Que en este Juzgad~ se siguen autos de 
J.D,O, de menor cuantía. número 186/199Q-M, segui
dos a instancia de la ~ompañía CQmerdnl Medite
minen. Sociedad Anónima», representada por el Pro
lOurador don Jase Murga Rndriguez contra don 
Aniccto Unuanúa y don J(I~ Luis Iglesias, sobre 
reclamación de cantidad (780.193 pesetas), en cuyos 
autos se ba dictado la siguiente resolución: 

«Propuesta de providencia.-Sccrctaria señora Sáez
Benito Jiménez. 

En Madrid, a 16 de septiembre de 1991. Empláccse 
111 demandado don José Luis Iglesias mediante ínser-

. ción de edicto en el "Boletín Ofidal del Estado" n fin 
de que: comparezca en el presente procedimie:nto en 
lepl forma mediante Abogado y Procurador que le 
asista y represente respectivamente en el plazo impro
rrogable de diez dias. con el apercibimiento dc pararle 
el perjuicio de ser declarado en rebeldía caso de no 
comparecer. y significándole que las copias de la 
demanda y documentos se encuentran a su disposi
ción en Secretaria. Así lo propongo a su señona y~ 
firmo. Doy fe.-Conforme: El Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.» 

y para' que el presente sirva de notifkación y 
emplazamiento a don José Luis Iglesias a los efectos 
acordados. expido el presente edicto para su insereión 
en el «Boletfn Oficial del Estadrnt. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de.1991.-EJ 
Magistrado-Juei.-La Secretaria.-S.067-3. 

* 
Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistrado

Juez dcl'JC1lgado de Primera Instancia nÚmer.o 46· 
dc los de Madrid, 

Hago saber: Que en el expediente de declaración de 
herederos abintestato de don Diego, doña Lucía y 
doña Tomasa Redondo Fernández, mayores de edad, 
soheros y con domicilio respectivo en la calle Carta
¡coa, numero 106; calle Luis Larrainza, número 55, y 
calle Canagcna, numero 106. todos mayores de edad 
y fallecidos en Madrid~ y seguido en este Juzgado a 
instancia de don Juan Miguel López Redondo, repre-
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sentado por el Procurador de los Tribunales señor 
Gonzólcz García. para que se declare herederos a sus 
sobrinos don Antonio y don Juan Miguel López' 
Redondo;.se llama por el presente edicto a los que se: 
crean con igual o mejor derecho a la herencia para 
que comparezcan en este Juzgado en el plazo de 
treinta días. advirtiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar· en, derecho. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1991.-EI· 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Puyol Mon
tero.-S,Ojó·3. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz
ga~o de Primera Inst~ncia número 32 de Madrid, 

Higo saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario del artículo 131 de la L~y Hipo
tccarip, seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid. con el numero 66S/1991, 
instado por María Cannen Palacios Iriarte, 'represen
tada por la Procuradora doña Rosario Sónchez Rodri
gucz, contra «Promociones A!corcón, Sociedad Anó
nill1a»; «Parking AJeoreón, Sociedad Anónima», se ha 
acordado notificar a Carmen Montero Rodríguez, 
quien emitió las obligaciones que se ejecutan, y 
rcq'ucrir de pago a los deudores «Parking Alcorcón. 
Sociedad Anónima», y «Compañía de Inversiones y 
Promociones, Sociedad Anónima» (COMPRO), para 
que'dentro del término de diez días hagan efectiva la 
cantidad Que a continuación de indica, derivada del 
incumplimiento de la obligación- asegurada con la 
hi,POtcca. 

La finca objeto de ejecución es la sita en dos locales 
comerciales en calle· Espada. 23, de A!corcón 
(Madrid), r~gistrales números, 646. y 648. .' 

La cantidad reclamada en el procedImIento 
asciende a 4.000.000 de pesetas de principal y 306.666 
de intereses. 

y para que sirva de notificación y re.querimient~ a 
Carmen Montero Rodríguez, «Parking Alcorcon, 
Sociedad Anónima)), 'j «(Compañía de Inversiones y. 
Promociones. Sociedad Anónimru. (COMPRO), .en 
paradero desconocido, a los fines y efectos arriba 
indicados, libro el presente en Madrid a 3 de o~tubre 
de 1991, para ,su publicación en el «80le~in Oficial d.e1 
Estado».-EI Magistrado-Juez, ~nnque Mann 
López.-El Secretario.-7.S31.-C 

* 
La Magistrada-Juez doña Margarita Vega de la 

Huerga, titular del Juzgado de Primeta Instancia 
número 4S de los de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado con el número 1.012/1991, se ha_ dictado 
providencia de esta fecha, admitiendo la sohcitud de 
declaración en estado de suspensión de _ pagos de 
«Sociedad Española de Mediadón y Arbitraje, Socie
dad Anónima», con domicilio en Madrid. calle Pedro 
de Valdivia, número 10, Y decretando la intervención 
de sus operaciones mercantiles, nombran~o Interv~n
tares a don Joaquín Lluc Rovira, don MIguel GUIJa
,rro Gómcz y la persona fiska que designe «BanC? 
Eul'Opeo de Finanzas. Sociedad Anónima», co~ domI
cilios, respectivamente, en calle Doctor Flemtng, 24, 
oc Madrid; calle Lc6n Gil de Palacio, 3. de Madrid, 
y paseo de la Castellana, 41. de Madrid, como Peritos. 
los dos primeros, y como acreedor incluido en el 
primer tereio de la relación de créditos, el último, 

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Margarita Vega de la 
Huerga.-7.500-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gndo de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, , 

_ Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido ~n este Juzgado de Primera Instancia numero 
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32 de Madrid, bajo el numero L390/l990, instadó 
por el «Banco de Crédito Industrial»- contra «Marí
tima Antares, Sociedad Anónima»; se ha acordado 
notificar a «Maritima Antares. Sociedad Anónima., 
en ignorado paradero; las fechas de las subastas 
seflaladas en el presente pr~edimiento: 

Primera subasta: El "día 20 de enero de--1992, a las 
trece horas. 

Segunda subasta: El día 24 de febrero de 1992, a las 
diez ~liez horas. 

Tercera subasta: El día 30 de marzo de 1992. a las 
doce treinta horas. 

y para que sirva de notificación a «Marítima 
Antares. Sociedad Anónima», Iibro- el presente para 
su publicación en el «Boletín Oficial "el Estado» en 
Madrid a 8 de octubre de 199O.-EI Magistradq-Juez. 
Enriq,ue Marin L6pez.-EI Secretario.-S.OS7-3 .. 

* 
El ilustrisimo señor don Francisco Javier Puyol 

Montero. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia numero 46 de los de Mactrid. 

Hace saber: Qu(" en este Juzgado se siguen autos, d(" 
juicio ("je<:"utivo número 783/1990. a mstancia de la 
Entidad «Baiclays Leasing.' Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador 'don José Granados 
Weil. contra «Mecánica y Control. Sociedad Anó
nima». en ,reclamación de la cantidad de 3. i68.82S 
peseta!! de principal más 7S0.000 PeSetas. calculadas 

, sin perjuicio para costas e_ intereses~ y cuyos dem.an
dados se encuen(ran en paradero desconocido. ha 
acordndo notificar a dichos demandados la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son def tenor 
siguicntc: ' , 

«Sentencia. Madrid a 4 de- septiembre de ~991.' 
Visto!! los presentes autos de jtii~io eje<:"utivo número 
783/1990, por el ilustrísimo sei'lor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 46 de los de 
Madrid don Francisco Javier Puyol Montero, a ins
tanCia de don José Granados Weil. Procurador de lo~ 
Tribunales. en nombre y representación de "Sarclays 
Leasing, Sociedad Anónima", contra "Mecánica y 
Control. Sociedad Anónima", con domicilio descono-' 
cido. en redamación de cantidad. 

Fallo. Que estimando en su integridad la demanda 
interpuesta por" don José Granados Weil. Procurador 
de lo!! Tribunales, en nombre y representación de 
"Barc1nys Leasing. Sociedad Anónima", contra' 
"Mccanica y Control. Sociedad Anónima". debo 
declarar y de<:"laro que ex;!!te la' obligación de la 
demandada de abonar a la parte actora la cantidad de 
dinero re<:"lamada en e'r presente procedimiento.. que 
asciende a la cantidad de 3.168.825 pesetas, más 105 
intereses. y en su consecuencia debo mandar y mando 
proceder a' la venta de los bienes embargados a la 
parte demandada. declarando asimismo la obligación 
de la parte demandada de,abontlr las costas causadas 
én el presente procedimiento y las que se causen hasta 
el completo pago de la deudo. As! por- esta mi 
Sentl'nrin, la pronuncio. mando y firmo,-F. Javier 
Puyol Mo~tero. Firmado y rubricado.1!o 

y par:l que sirva de notificación'a los d("mandados 
II<MeC<inica y Control, Sociedad Anónima». en la' 
persona de su representante legal. cuyo domicilio' se 
ignora, y haciendoles saber que contra la anterior 
resoludón cabe interponer recurso de apelación,en e~
plazo de cinco días a contar desde el siguiente o su 
notincación. aHte e!!te Juzgado de Primera Instancia. 
Doy fe. Y su inserción en el «Boletín Oficial dc la 

'CoJIlunidad de Madrid)). con el visto bueno del señor 
Juez en Mad::id a 8 de octubre de 199t'.-EI Magis
trado-Juet, Francisco Javier Puvol Montero-.-EI 
Secretario.-5.061-3. . 

* 
Don José Luis Terrero Chacón, Magislrádo-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 42 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia de mi cargo y bajo el número 1.I02-BM/91 
se siguen actuaciones de s~pensión de pagos a 
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instancia del Procurador don luciano' Rosch Nadal, 
en nombre de la Entidad mercantil «Figurama, Soci.e. 
dad Anónima», solicitando el estado de suspensión de 
pagos de la entidad mercantiL «Figurama. Sociedad 
A.nónima». con domicilio en esta ciudad, calle Gran 
Vía. numero 70. y dedicado al establecimiento y 
e"plotación de clínicas. de centros médicos funda. 
mentalmente relacionados con eL tratami.ento de la 
obesidad y la estética, habiendose- designado para el 
cargo de Interventores judiciales-a don Miguel Guija
rro Gómez y don Joaquín lIuch Rovira y a la 
acreedora «Pan Cota», habiéndose acordado Ix inter
vencidn de todas sus operaciones. 

y para que conl,ite; a los' efectos oportunos y su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». expido 
el presente, que firmo en Madrid a 10 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez. José Luis Terrero Cha
CÓn.-La Secretaria.-!i.OS8-3. 

MALAGA 

. Edicto 

Don Bernardo M', Pinazo Osu~a, Magi~trado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número ~ de M~ga .. 

Hago saber. Q\le en resolución dictada con esta 
f«ha en autos. de juicio ejecutivo mlmero 29/1990, 

-seguidOS a instancia de «Banco'de Bilbao Vizcaya, 
Soc.iedad Anóniql8>f, representado por el Procurador 
icilor Ansarena' Huidobro, co~tra don Antonio 
Menedero Vivar y doña Maria del Carmen González 
Guzmán he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, Por primera, segunda y tercera vez¡s termino 
de vemte dias, los bienes que se expresan al final de 

, esle edicto, embargados a la parte demandada, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este JUIB3do, sito en talle Córdoba. número 6. cuarta 
planta, en la forma establecida en los arJjculos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento <;ivil: 

Por primera Vet, el día 10 de enero de 1992, a las 
doce horas.· . ' 

Por segunda vez, el día 12 de febrero de 1992, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por lOÓ del avaluo. 

y por tercera vez el dia 12 dé marzo de 1992, a las 
doce horas. sin sujecion a tipo. 

_Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en_las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del tipo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado precio. excepto en la 
tercera. por ser si .. sujeción tipo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero; que los bienes se 
sacan a publica subasta sin hábcrse suplido previa
mente la falta de títulos de propiedad; que los autos 
y la ct'rtificación del Registro de la Propiedad se' 
encuentran de manifiesto en la Secretaria' de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por 105 licita
dores, entendiéndose que los mismos aceptan eomo 
ba~ulnl(" la titulación y que la!! cargas y gravámenes 
anteriores y los preferente5, si los. hubiere. al crédito 

'de la parte actora continuarán subsisléntes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de'los mll"mos. si-n destinarse a su.extinción 
el precIO del remate. 

Bienes 'objeto de subasta 

Urbana. Finca 115,-Viyienda tipa-M, portal 4, 
planta 5.3 , edificio sito en avenida de'las Américas, 
sin m)mero. Superficie construida, 106 metros 72 
decímetros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.302. folio 
73 vuelto. finca 54.470, hoy 6.291. Vaiqrada a efectos 
de subasta en 9.500.000 pesetas. 

B. 'Finca número 2-M.-Aparcamiento !!ituado en 
planta baja del mismo edificio. Superfide: 12,78 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.702, folio 
194. finca 69.439, hoy 6.303. 

Valorada a efectos de subasta en 700.000 pese.tas. 

Dado en Málaga, a 7 de. octubre de 1 991,':::EI 
Magistrado-Juez, Bernardo M. pinazo Osuna.-EJ 
5ecretario.-7.538-C. 

BOE numo 255 

MOSTOLES' 

Edicto 

Conforme a lo ordenado por la i1u!!trisima senora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia del 
numero 5 de Móstoles. en el expediente promovido 
por el Procurador de los-Tribunales don José Antonio 
Sánchez Cid. en nombre y- representación de la 
Entidad mercantil «Gulea. Sociedad Anónima». 
dOmiciliada en ViIlaviciosa de OcIón, calle Carrctas. 
7; dedicada principalmente a la fabricación. comercia
lización y venta de artículos minerale!!, por medio del 
presente edicto se hace publico que por providencia 
de esta (echa se ha tenido por solicitada en forma la 
declaración en estado de suspensión de.. pago!! de la 
menC'ionada Entidad. habiéndose acordado la inter
vención de todas las operaciones. 

Dado en Móstoles. 7,de septiembre $le 1991.-La 
Magistrada-Juez.-5.068-3. 

ONTINyENT 

éMulas de cilación 

El señor'Juez del JuZgado de Tn!!trucción número 2 
de esta ciudad. en providencia dictada en el día de 
hoy. en d juicio de faltas tramitado en esle Juzgado, 
con el numero 272/1986. ha mandado convocar al 
sei'lor Fiscal y citar' a las demás partes, testigos y 
subsidiariamente responsables para que comparczcan 
a celehrar juicio de faltas 'en la Sala de Audiencia de, 
este Juzgado. sita en Padre Fernando Alcina. 2, el día 
12 de diciembre próximo y hora de las diez veinte, 
con el apercibimiento a las partes y testigos de que si 
no concurriesen ni 'alegasen justa caU!ill p.nra dejar de 
hacerlo se les podrá imponer multa hasta tOO pesetas' 
conforme dispone el articulo 966 -"<le, la Ley de 

'Enjuiciamiento Criminal: pudiendo lo!! acusndos que 
residan fuera de este término o circunscripción dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar 
personas que presenten en el acto del juicio la~ 
pruehn, de descargo que tengan conforme a lo dis
puesto.en el artículo 970 de la referida Ley Proces:al. 
en relación con lo dispuesto en los artículos I..o -al 18 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952, Y a los que 
midan en esta población deberán -presentar las prue
bas de que Ílilenten valerse en el dla señalado para la 
celebración del juicio: 

y para..que sirva dc citación en forma a Esteban 
CastcJló Bernal. con último domicilio en playa de San 
Juan. Alieant(". expido y firmo la presente en Ontin· 
yent a .7 de octubre de' 1991.-Ln Jucz.-El Secreta
rio.-14.182-E. 

* El señor Juez del Juzg.1do d<; Instrucción número ::! 
de estn ciudad. en providencia dietadn en el dia de 
hoy. en el juicio de f"ltas tramitado en este Juzgado. 
con el numero 521/1988. ha mandadd con\ocar al 
señor Fiscal y-eitar a las demás pari~. tc!!tigos y 
subsidiarinmente responsables para que compareZC<ln 
a cel¡obrar juicio de.faltas en la Sala de <\udicncia de 
este Juzg<ldo. sita en Padre Fernando Aleina, 2, el día 
12 de didembrc próximo y hora de [as diez. con el 
apercihimiento-a las partes y tcstigos de que si no 
concurrie!len ni alegasen justa causa para dl'jar de 
ha('('rlo sc lcs podrá imponer multa hasta 100 pcsctas 
conforme dispone el articulo 966 de .Ia Ley dc 
Enjuiciamiento Criminal: pudiendo los acus3do!! que 
residan fuera de este termino o circunscripción dirigir 
escrito a este. Juzgado en su defen!ill y apoderar 
personas que presenten en el acto dd juicio las 
prueh,lS de descargo que tengan conforme a lo dis· 
pue!!to pn el artículo 970 de la referida Lcy Procesal, 
en relación con lo dispuesto en los articulos 1.° al 18 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952. Y a lo!! que 
residan en esta población deberán presentar las prue
bas dI;' que intenten valerse en el día señalado para la 
celebración del juicio. 

y para que sirva de citación en forma n Durah
moun Cahcen y Abdulatif. expido y,firmo la prcsente 
en Ontinyent a 8 de-octubre de 1991.-La Jm.'z.':EI 
Secretario.-14.183-E. 
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ORTI0UEIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providenria de 
cya fecha. ,dictada por el señor Juez de Primera 
Instancia de Ortigucira. se hace saber que en este 
JUlgado se tramita c:o;pcdil'ntc de jurisdicción "olun· 
tarin número 149/1991, promovido por don Bias 
Basanla Ventura. sobre declaración de fallecimiento 
de don Jose Maria Basanla Blanco. nacido en Mañón 
(la Coruña). el 6 de enero de 1902, hijo de Andrés 
y dl' Antonia. que en el año 1919 se ausentó de su 
domicilio Mañón (la Coruna), donde convi\.ia con 
sus padres, dirígiéndo!ie a la República de Cuba, 
donde fijó su residencia en La Habana. sin que se 
haya tenido noticia directa del ausente desde el 
año 1937, aunqúe por noticias de otros vecinos 
emigrantes se ha llegado al conocimiento de que 
había fallci:ido (!n la isla de Cuba ed el año 1940. sin 
saber la fecha '. ni el lugar en Q!-Ie ocurrió ~I falleci-
miento. 

Lo ~ue se hace público" 'por medio del presente 
edicto, de acuerdo con lo prevenido en los articu
los 2.042 y siguientes de la' Ley de Enjuieiámiento 
Civil. en relación con. los 193 y concordantes del 
Código Civil, á fin de que cualquier persona que lo 
considere oportuno pueda comparcrer ante este Juz
gado para ser oída en el mencionado expediente. 

Oado en Ortigueira a 20 de septiembre de ,1991.-EI 
SecretariO.-1.533-C. l.- 24-10-1991 

P:\LMA DE MALL,ORCA 

Edictos , 
El Magistrado-Juez düJ;'ugadu de Primeru fnstancia 

aúmero 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
'ejecutivo número 422/1990, Sección 4.a, a in!,.\.am:ia 
de: «Ranco de Santander, Socied¡¡d .<\riónima», contra 
don Pa~ual Soriano Almela y don Pascu",¡ Espinosa 
Vives. y en ejecución de sentencia dictada en ellos. S{" 

anuncia la venta en pública subastas. por término de 
veinte día!. de los biene$ inmuebles embMgados a los 
demnndadrni, cu~'o remate tendrá lugar en la Sala de 
Audi('ncia de este Juzgado. sito en la callc General 
Ricra. número 113 (lIlar de la Infancia), en la formn 
sigUIente: 

En primera subasta. el día 20 de no.vi..:mbrc 
de I'NI próximo y hora de lasdiez treintn. por e! tipo 
de tasaeron. . 

En sl'gul1d.l !\uha!>ta. caso de no quedar rcmatndos 
los bienes en la' primera. con rehaja det 25 por, 100 de! 
tipo. l'I dia 16 de diciembre de 1991 próximo y hora 
de las diez treinta. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ningttna 
de las anteriores. el día 13 de encro' de 19Q2 pró
ximo. 3' las diez treinta. sin sujeción a tipo-, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se adVlcrll": Que no se admitirá po~tura. en primera 
ni en ~es.unda subasta, q11e no cubra las dos terceras 
parte!\ de los tipos de licitación; que para tomnr parte 
debcr~n,('onsignar previamente los licitadores en la 
Mesa 'dd Juzgado. o en el establecimiento de'l¡gnndo 
a tal ('fl'ttO. una cantidad igual o superior ar :!O por 
100 de los rl"spcclivo~ tipgs dt' ¡¡'cÍlación; que las 
subasta,> <,e celebraran en forma de puja;; a la llana, si 
bien, además, hasta el dia sena lado p:lr<l,('1 renllHe:: 
pOOmn h:l("e~e posturas por escrito en sohre eerrndo; 
que pOdrá licil.lfse en calidad de tTder a un t('rcero. 
C'Csion quc sólo podrá hact'rse previa o simuhnnl'a
mente;¡ ];¡ mnsignación del precio: que a Jnstan,'I;'l del 
retor poctrah reservarse los depósitos de <lquelJos 
postorC's qlH' hayan cubierto el lipo de Sllb,bla ~ la 
admitan. <1 efl'ct05 dio'" que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pue-d:1. aprobnrse l'I 
rem<lll' a favor de los que le sigan. por el orden di' sus 
respcl·tivas posturas: que los titulos de propicd;:¡d. 
~upridos por certificadón registro1. e~lanin de nlani
fiesto en la Secretaria de este JU7gado. debiendo 
eoniormarse con ellos los hcitadores, quc 110 !l'n(hin 
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dert'cho a exigir ili"ngún otro: que asimismo cstaran de 
manifiesto los autos. y'que las cargas anteriores y las 
prcfercntc<;., ~i la~ hubiere, al crédito del <lctor conti
nuamn subsi!ilenles y sin cancelar. entendi~ndose CHIC 
el rematante las acepta y. queda subrogado en la 
respon~ahilidad de las m~~mas. sin d~tin:rrse a su 
elttinción el precio del remate. 

Fincas objeto de licitación 

Mitad indi,,'isa urbana.-PiSo sito en el termino de 
esta cilJdad. que mide 60 metros cuádrados. y linda:'" 
Por frente. con la carretera de Lluchmajor, ho~; callc 
Capitán Ramonell Boilt; por la izquierda. entrando. 
con el pi$o adjudicado a doña Maria Hómar Gelaocrt: 
por la derecha. con terrenos de Son Bercngucr; por la 
espalda. con el patio de la botiga de don Juan y doña 
Catalina Hom<lr Tous. y por la parte inferior. con 
"dicha botiga. Inscrita -al tomo 4.882, libro 846 de 
Palma. ~ción IV, fofio 51. finca numero 33.304. 
Pertenece a don Pascual Sorian'o Almeja en cuanto a 
una mitad indivisa. QUien la adquirió mediante escri
¡ura de compraventa de 13 de agosto de 1985, otor
gada ante el Notario Salvador Baile. Viene gravada la 
íntegra con una hipoteca garantizadora de un capiral 
prestado que' asciende a la suma de 1.800.!lOO ~tns 
y por varios embargos, que entre capital y costas, en 
conjunto. conllevan responsabilidades superiores a 
10s' 5.000.000 de ·pesetas. Se valora. e~' la suma de 
'2.500.000 pc:'iCtas. 

Urbana.-Parccla de terreno consis1ente en el lote 2 
de la manzana E del plano parcelario de la finca Sori 

i Perete,'cn este'término, de cabida 319 metros cuadra
dos. Linda: Al frente; en línea de 10 inetros, calle 

·Ietra M: a la derecha. en·trando. .(!n 'línea de 
)2,20 metros, solar 3. y por fondo, (!n. línea de 
10 metros. ~Iar 22, de igual manzana. En dicha 

.parcela se halla edificada una vivic:nda de planta baja, 
señalada con el número 1 S de la calle. Zafortcza, de 
cabida liS metros cundrados, eubierta de azotea. La 
parte no ocupada por dicha edificación principal se
destina a lIna trastero. otro de trabajo y un leñero, cn 
Dn cuerpo de edificación que en total mide 25 mctros 
cuadrados. de una sola planta. peg.,da al linde ·fundo 
del solar: una terraza frontal de: 3 metros de anchura. 
que discurre a lo largo del linde de la dere<:'ha, 
entrando. de la casa vivienda. a la cual se sep.'lra del 
propio ~inde de,l solar, y a esp.,ldas de esta última 
casa-vivienda existe un jardin. paso y-terraza. Tnscrita 
al tomo 2.138. libro 3i'4de Palma VI. folio 31. finca 
número 21 )25. Viene. gravada por una hipolt'Ca 
prantizadora de un capital prestado de ;.000.000 de 
pesetas. y por dos embargos que-garantizan una suma 
aproximada a los 3.000.000 de pesetas. Se valora en 
,la suma de 1 ~.OOO.OOO de pesetas. 

DJ.do cn Palma de MaUOfCl a 25 de junio de 1991.-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario. - 7.5 43-C. 

* 
En ",irfUd "de-lo acordado en n:solución del Juzgado 

de Primera Instancia numero 9 de los de Palma de 
M<lUorca, dictada con esta fecha en autos 
numero 504/19QI, sobre procedimiento judicial 
~umario, que. al amparo de lo dispuesto en los 
articulos 129 y 131 de la Le~' HipOtecaria. ha promo
vido Cai.xa d'Eslalvis i Pcnsions de Barcelona (La 

- Caixa). representada por el Procurador señor Nlcolau 
Rullan, respecto del deudor don Ignacio Paredejordi 
Miró y dona Catalina Maria Ccrqudla. por el presente 
sc anuncia la venta, en pub!ica subasta71l0r término 
de ,::inte días, de la finca que se describe al final del 
pre~cnte ¡;-dicto. 

l:t reft'rida suha~ta tendrá lugar en la Sala de 
-\u,jicncia de ¡;-<;Ie Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de tos de Palm<l. habiéndose señalado, para 
la primera $ubasta. el día 16. de enero de 1-992. a sus 
diez horas. sirviendo tic ti]'lO el Qrecio -de avalúo fijado 
por ras partes en la escritura de debitorio base del 
prol"edm1iento. quc fut." la suma de 19.000.000 de 
fX'~·t<lS. jo' en prevl'nción de qué t'n la misma no 
hubic~c postor. se ha ~eii.a!ado, para la celebración de' 
una ~egunda s'uba~:a, el día IS de febrero de 19C¡2, a 
~.;us diez horas: ~in.i(,I1Jo de tipo el 75 por 100 del tipo 
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de i:l primera. e igualmente. para el supuesto de que 
no hubiera postor. se ha señalado para la celebración 

. de una tercera subasta el día 18 de marzo de 1992, a 
sus diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores de las 
siguientes condicion~s: 

Primera.-Que 105 postores, salvo el acreedor, debe· 
ran consignar en el Juzgado, o en el establo!ciritiento 
destinado al efecto. una cantidad, por lo menos. igual 
01120 por 100 del tipo de la primera y, cn su caso, de 
la segunda subasta para poder tomar parte en las 
mfsmas. y en el roso de terccra subasta, dicho 20 por 
Ion min!mo será sobre el tipo fijado sobre la segunda. 

Scgunda.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la tc~la 4.3 del articulo 131 de la 
Le)' Hipotecaria están de manifiesto en la Secrctaría 
de este Juzgado. 

'Tercera.-Que se entenderá "que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

.cuart;l.-QloIe las cargas o gravámenes anteriores y 
los pre(c(Cntes, Sl los hubiere, al crédito, del actor 
e6ntinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respOl15abili
dad de lo! mismos, sin destinarse a su extinción er 
precio del remate. 

Quintá.-Que desde la publicación del presente 
hasta la' celebración de la subasta respectiva podrán, 
Mimismo; hacerse" posturas por escrito en pliego 
cerrado, dcposi~ando con el mtsmo"en el Juzgado el 
resguardo de'habc'r hecho la consignal!Íón correspon: 
diente en el establC(imiento destinado a ello, siendo 
éste la cuenta de -depósitos' y consignadones en la 
cuenta 0478-()()..18-478~91, del Banco Bilbno Vizeaya, 
debiendo contener .tal postura la aceplación' e"-presa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, conte
nidas en la regla 8.a del repetido articulo 131 de la 
Lcy Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero: ' 

En el caso ije que no se pudic'ra notificar personal
_ mó'nte la subasta al" demandado, se la tendrá pAr 
. notificada con el presente edicto.' 

Descripción de la finca 

Número 1I de orden.-Vivienda letra F dr la planta 
de piso sobrcatico, la cual tiene acceso por el zaguán, 
Cscalcr:i.s y ascensores, número- 3 de la talle Luis 
Fábregas. de esta ciudad. Inscrita al folio 173 del 
lomo 1.219 del archivo, libra Ilde Pa!rn<l.·Vll. fi:1.ca 
numero 497. 

L Dado en, Pal¡na de Malloteaa 13 de <¡l'pticmbre 
1 de 1991.-EI Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-8.079-A .. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución de! Juzgado 

de Primera Instancia número. 9 de los de Palma de 
Mallorca. dictada con esta fecha en autos 
número 477/1991. sobre procedimiento júdicial 
sumario.- que. al amparo de, lo di~pucsto en los 
artkulos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria. ha promo
"ido la Caixa, Que goza del bencficio de justicia 
Aratuita, representada por el Procurado'- s~'ñor don 
Jo~e Luis Nicolau RullAn, respecto del deudor don 
Miguel h .. ier Sintes. Pcrmu) y dona Jusefn Ortuno 
San Juan. por el presente, sc anuncia la venta en 
públio;a subast."!, por termino de vcinte dí;:¡s, de la 
finca ql.le se describe al final del pre5.:ntc cJicto. 

La. rclerida subasta tendrá lugar en la S.lla de 
Audiencia de este Juzgado de Pnmcra 111sianria 
número 9 dt> los/de Palma, habi¡!ndo:iC ~eii.alado. para 
la primera subasta. el día 20 de diciembre. a .. us diez 
horas, "sirVIendo dI: tipo el precio de ,p aluo 'fijado por 
las partes ¡,;n la escritura dc dl'bitorio base dd procedi
miento, que fue la suma de 91.179.000 pesetas, yen 
pn:ven,-ión de que en la misma no hubiese postor, se 
ha :;enalado, para la celebración de !.Ina segunda 
subasta. el di;¡¡ 21 de enero de 1992, a sus dicL horas, 
sir\ ienrlo dI' tipo el 75 por 100 del tipo !.le ia primaa, 
e igualmcnte~ para el ~upuesto de que no hubiera 
po~tor, se ha seilalado para la cele"bración de una 
terccra subasta el día 13 de febrero dc I :}92, a sus 
diez hor~s, sin sujecion a tipo. 
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_ Se previene. asimismo, a los -licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, debe~ 
r.ln consignar en el Juzgado. o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad, por lo rncnoi, i¡;ual 
al.20 por 100 del tipo de la primera ~', en su ealoD, de 
la segunda subasta para poder tomar parte en la!o 
mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 minimo será sobre el tipo fijado sobre la segunda. 

St'gunda.-Que los aulos y la certificación del Regis
tfO a que se refiere la regla 4.a del anículo 131 de la 
Ley H¡pott:caria están de manifiesto en la Secretaria. 
de este Juzgado. . 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como,balotante la titulación. 

CU.lna .. -Que las cargas o gravámenes anteriores y 
105 preferentes, si los hubiere, al cré(:\ito del actor 
wntinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 1m acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Quinta.-Que desdé la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán, 
asimismo, hacerse' posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando con el mismo en el Juzgado el 
resguardo de haber hecho la consignación .correspon
diente en el establecimiento destinado a ello. siendo 
este la cuenta de depósitos y consignaciones en la 
cuenta Ú478-00-18 .... 78-91 •. del Banco Bilbao Vizcaya. 
dehiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anlerionnente expresadas. conte
nidas en la regla 8.a del repetido artículo 131 de la 
Lc)" Hipolecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar personal
mente la subasta al demandado; se la tendrá por 
notifica.:!:! con el presente edi~to. 

Descripción de la finca 

Finca registral número 19.163 duplicado.-Rústica. 
Pi('7.a de' tierra de secano e indivisible. situada en este 
término municipal de Pollensa, llamada «Ca'l Menor
qUÍ», paraje Ca~! Rey. Mide 1 hectárea 
75 áreas 95 centiáreas. Linda: Norte, con fincas de 
doiia Catalirla March Vila y don Miguel Capllonch; 
sur. con camino y con fincas de don Antonio Rotger 
Amengual y herederos de doña María Ferrer' 1I0m
part; este, con fincas de don Jaime Cerdá Marquet, 
dona Marfa Cifré Suau, herederos de don Bernardo 
Olivcr y doña María Ferrer Llompart; y Oeste, con 
finca dI! doña María Cifré lIohera. Sobre dicha finca 
hay cónstruidas las siguientes edificaciones: Fases A 
y R, Y en construcción, la .c. 

Fase A: Almacén agrícola ganadero. Compuesta de 
aljibe en planta sótano y almacén ~n planta baja, 
ócupando una superficie 'construida de 74,4 metros' 
cuadrados. COII un volumen de 120 metros el aljibe y 
251,41 mctros el almacén o planta ·baja. Lind.a: Por 
norte y este. con la finca donde se halla construido, y 
'por sur y oeste, con finca de doña María. Cifré 
lIohera. -

Fa~e 8: Porche, piscina. pista de tenis y dependen~ 
cias anexas a explotació~ agrícola ganadera. Com- . 
puesto de piscina, ocupando una superficie construida 
de 86.35 metros cuadrados; pista de tenis, ocupando 
ulla supcrfieie construida de 800, metros cuadrados, y 
de cocina, barbacoa, horno, leñera, sala de máquinas, 
cuarto trastero. vestuarios' y aseo, ocupando una 
supl'rficie construida de 125,80 metros cuadrados, de 
los Que corresponden 38,25 metros cuadrados a lo 
edificado y 86,56 metros cuadrados a los porches. 
Linda: Por sus cuatro puntos cardinales, con la finca 
donde se halla construido. 

Fase e Viyienda unifamiliar aislada anexa a explo
tación al:!rícola ganadera. Compuesta de planta 
sotano. planta baja y planta alta, ocupando una 

. superficie total construida de 565,85 metros cuadra
dos y un volumen dc 1.500 metros, de los que 
corresponden 111,52 metros cuadradm al sótano y 
189,52 m("tros cuadrados a la planta baja; 69 melros 
cuadrados, a los .porches; 93 metro~ cuadrados. a las 
terrazas. y 102 metros 81 decimctros cuadradoll, a h: 
planta alta. La distribución de la VIvienda se com-
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pone de las siguientes dependencias: Planta sótano: 
Ot!.tribuidor, sala de máquinas, bodega, gimnasio, 
saun:! con duchas anexas y COIl bañera anasa; digo, 
anexa. Planta baja: Acceso mediante terraUl y porche, 
recibidor, sala de estar, comedor, aseo, dos dormito
rios.dobles para huespcdes, baño completo. ~(hall)l>. 
distrihuidor de !.Crvicios,'cocina con despensa, lavan
dería y tendedero. Planta piso: Pasillo distribuidor, 
sala de musica y dos dormitorios con sus respectivos 
baños de uso exdu~!vo. Linda: Por sus cuatro puntos 
cardinaks, por la finca donde ~hakl. digo, donde .se· 
halla construido, 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Inca num~o 2, tomo 3425. lIbro 385 de Pollensa. 
fohtJ 119 vuelto, finca numero 19.163, duplrcado, 
inscripción 5.a 

Dado en Palma de t.'lallorca a 13 de septiembre 
de 199t.-EI Magis.trado-Juez.-L..a Sccretaria.-8.078-A. 

PL-'\.SENCIA 

Edicto 

Doña María Teresa Cuesta Peralta, Juez del Juzgado 
de Primera instancia nu~ro.l de Plasencia y su 
pardido, 

l-fago saber: -Que en este Juzgado. con el número 
203/1981. se tramita juicio ejecutivo promovido por 
et Procurador don Danicl Hcrnándcz Nieto, en nom
bre y representación de don Angel García Tála"án, 
contra don Jacinto Canelo Pereira y otros, sobre' 
reclamación. de la cantidad de 2.701.905 pesetas. en 
cuyos autos. con esta fecha he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. término de veinte 
días y precio de tasación, y, de no concurrir a la 
misma postores, en segunda Y'pública subasta. rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, y, si tampoco 
concurrieran postores, a tercera y pública subasta. sin 
suj¿dón a tipo, loS bienes embargados en dicho 
procedimiento que al final se indican. 

Para el remate de la primera subasta, se ha señalado 
el próximo día 29 de no\'iembre de 1991, a las· once 
horas; en su caso, para la segunda. el día 27 de· 
dkiembre dc 1991. a las once horas, y de no concurrir 
postores, para la tercera, el próximo día 27 de enero' 
de 1992, a las. once horas, en la Sala de Audiencia de 
es·te J~zgado. -

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecin1Íento destinado al efecto, una 
cantidad igual. por lo 'menos, al. 20 por 100 efecti.vo 
del valor de los bienes. que sirva de tipo para la 
subasta', sin cuyo requisito' no serán admitidos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes dt;:1 tipo de subasta (primera y segunda; la 
Icn~era es sin sujeción a \ipo). 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el impone de la consignadón 
antes indicada, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. pudiendo hacerse éstas, bien personalmente o 
por escrito. en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tereera.-Rcspecto 8 los vehiculos y los bienes· 
inmuebles. los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto rn Secretaria: que las cargas y graváme
nes anteriores y los prcferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ~tisfacerlos, sin destinarse a 
su e:\linción el precio del re:nale. y que de los 
inl"l1ueble~ n·o han sido aportados los titulas de 
propil.'dad ni suplido su falta (de anunciarse subasta 

"dr éstos). 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Una casa en construcción sita en MaJpar
tida de Plasencia. de dos plantas y un loral comercial 
en el piso bajo. Tiene el número 14 de la calk Música; 
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. linda: Por la derecha. entrando, con Angel: por la 
izqUierda. con la calle La Charca, y por el fondo, con 
un tal Fructuoso. TlCne una extensión de unos 100 
metros cuadrados. cada planta. Tasada en 7.560.000 
pc!>Ctas. 

. Dado en Plasenda a 28 de septiembre de 1991.-La 
Juel, Maria Teresa Cuesta Peralta.-EI Secreta-
rio.-7.701-C. -

PONFERRADA 

Edictos 

Don Fernando Alañón Olmedo. Juez de Primera 
Imtancia nurtl\'ro J de Ponferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado se !.igue procedi
miento del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 129/1991. a instancia de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», representado por d 
Procurador don Antonio Pedro Lópcz Rodríguez, 
contra. doña María Josefa Huerta Alvarez y doña 
Josl'fa Alvarez Nuñez., vccina.s de Ponferrada, calle 
CampO de la Cruz., 36, 4.°, sable reclamación de 
3.272.083 pesetas de principal e in:ercscs hasta el 25 
de enero de 1990. más los intere~es de demora desde 
dicha fecha hasta el completo pago. más 875.000 
pesetas para gastos)' costas; cn cuyo pro¿'edimiento se 
sacan a subasta los bienes que lueg.) se relacionarán, 
por plazo de \'einte días y conforme a las ('ond,ciones 
seguidalllente expresadas: 

Subasta 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el P=s.latio de Justicia. avenida 
Huertas del Sacramento, de I'<lnfrrrada. el dia 17 de 
diciembre de 1991, a las do.."C horas. 

La segunda se cclebrnr,3 en 'el mismo lugar que la 
anterior el dia 14 de enéro de 1992, a las doce horas. 

la tercero se celebrará en el mismo lugar que las 
anteriores el díl! fi de febrero de 1992. a las 'doce 
horas.· 

Condiciones. 

Primera.-EJ tip" señalado para la subaSta es el 
señalado en la'escritura de constitución de hipoteca, 
para la finca dl'scrita en el último apartado de este 
edicto. no admitiéndose, postura 'algurta que sea infe
rior a ditho tipo; para la segunda subasta, en su caso, 
d tiPo será el 75 por 100 del tipo de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior a 'este tipo, .y 
para la tercera subasta. en su caso, se celebrar.i sin 
sujeción a tipo, conforme a la regla 12 del articulo J 31 
de la ley Hipotecaria. 

Segunda.-los autos y la certificación del Registro a 
que se rcfie~ la regla 4.~ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
J u:zg.ado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las e:argas o gravá· 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
cr&lito del actor continuarán subsistentes, entendiéD
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
cn la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Condiciones q~e 
deberán ser aceptadas en el acto de la subasta, sin 
cu)'o requisito no se lJdmitirá la propuesta. 

¡ercera.-Los posibles licitadores, con excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en la curnta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco' 
Bibao Vizcaya de esta dud!ld, con el núme
ro 2142-000-18-0129-91. presentando el resguardo 
del ingreso en el acto dl' la subasta una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo, 1."1010 en la 
primera como en la segunda subastas. si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas. Para la.tercera 
subasta. el depósito consitirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo.fijado para la segunda. y lo dispuesto 
antl'riormcntl' tambien será aplicado a ellas. También 
podrá hacerse. en todas la~ subastus, desde- el anundo 
hasta su cc!ebración, posturas por escrito, en la forma 
Que señala la regla .14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Las posturas podrén hacerse en calidad 
de crder el remate a tercero. . 
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Bienes y tipo Señalado objeto de subasta 

Vivienda del piso cuarto derecha. Es el tipo B. con 
una superficie utí! de 94 metros 50 dccirnctrm¡ cua. 
drados. Consta de vestibulo, Pasillo. t~s dormitorios. 
comcdor-cstar, cocina. despensa. baño y terraza. 
Linda. vista desde la calle: Frente. calle Campo de la 
("mz: dcr""ha. piso cuarto izquierda (finca 14), des-

_ cansillo y caja de escalera y palio comun, e izquierda. 
edificio. de E\'clio larriba y solar de los herederos de 
BIas Pastor. así como patio comlin. 

Anexos: Tiene los siguientes anexos inseparables: 
1. Bodega numero S. Se halla en el iÓtano. Mide 

9 metros S I decímetros cuadrados. Linda. vista desde 
la calle: Al rrente, calle Campo' de la Ccuz; a la 
derecha. bodega numero 4. accesoria del piso primero 
izquierda (finca número 8r. e!-fondo, caja de escaleras 
y ,pasillo: izquierda. bo:dega núme{o 6 actes~ria al 
piSo primero derecha (finca número 7). 

2. Carbonera número 3. Está en la planta.baja. al 
final del patio y mide I metro 70 decímetros cuadra

. dos. linda. vista desde la ealle: Frente, patio; ala 
4crttha. carbonera 'número 2 _ acCesoria del piso 
segundo izquierda; fondo, here_deros:de Bias Pastor, e 
izquierda, carbonera 4 accesoria del piso' primero 
izquie~a (finca 8). _. _ .' 

3.. Trastero número 10. Sito en el desván. Mide'll 
metros 45 aecímctros cuadrados. linda, visto desde 
la calle: Al frente. calle del Campo de la C;ruz; 
dcrecha, trastero número 9 accesorio del piso segundo 
dere~h~; a la derecha, pasillo, e 'izquierda-; espacio 
vano. 

4. Trastero 12, Sito en el desván. Mide 7 metros 
S dedmetros cuadrados. Linda. visto desde la calle: Al 
frente, pasillo; derecha. entrandó, trnstel'o número 13 
accesorio del piso segundo derecha (finca 9); al fondo, 
patio, y a la izquierda. trastero 1I accesorio del piso 
primero derecha (finca 7). 

Tiene asignada una cuota del 1I por lOO del valor 
total del edificio. 

Pendiente de inscripción en el _Registro" de la 
Propiedad de Ponferrada, estando el antetilulo en el 
libro 179, folio 56, finca número 20.219, inscrip-
ción I.a . 

Tipo señalaoo.en la escritura de constitución de la 
hipot,cca: 7. no.QOO pesetas. 

Dado en Ponferrada a 23 de septiembre de 1991.-EI 
Juez, Fernando Alañón Olrnedo.-EI Secreta-
rio.-7.S41-C. ~ 

* 
Don Fernando AlaMn Olmedo. Juez de Primera 

Instancia,número,3 de_ Ponfcrrada, 

Hago saber: Que en procedimient-o del'artículo 131 
de la ley Hipotecaria. nümero 141/1#t. scguido por el 
Procurador lópe21 Rodn'gucz, en nombre de «Banco 
Pastor. Sociedad Anónima», para la efectividad de 
una hipoteca constituida por 6.19(}.(]()O· pesetas, se ha 
acordado sacar a subasta la finca o fincas hipotecadas 
quc se relacionarán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se cC'lebrará el"dia 17 
de diciembre de 199,(, a las once horas, sirviendo de 
tipo para I,r misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inf~'rior a dicho tipo. 

Segunda.-para tomar pane en 'ella, deberán consig
,nar los licitadores. 'en el Juzgado o en el estableci· 
miento público destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de subasta. pUdiendo hacer el remate a calidad de 
cedcr a un tercero. 

Tercera.-los_autos y la certificación a que se refiere 
la regla 4. 0 del artÍC'ltlo 131 de la ley Hipotecaria 
están dc manifiesto en Secretaria. entendiendose que 
todo licitador acepta como basl;1nte la ¡itul",dón y 
que las cargas o-gravamenes anteriore!l y los prcferen-
11.'5, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subSIStentes, entendiéndose que· el rematante los 
acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio 'del 
remate, 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrara la segunda, el día 17 de enero 

Jueves 24 octubre 1991 

de 1992, ya la misma hora, rebajandose el tipo. y por 
consiguiente la cantidad a eonsignar, en un 2S 
por 100. . 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
suba'\ta. se celebrara la tercera, sin sujeción a tipo, el 
dia 17 de febrero de 1992. a la misma-hora. Para 
tomar p.'me en esta subasta seni necesario consignar 

. el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la 
~gunda. . 

Sectta.-En todas las subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
plicg(l cerr~dd,.,que se depositani en-la ·Mesa del 
Juzgado: con el justificante que acredite el ingreso de 
la consignación en el Banco. 

Fincas objeto de subasta 

I.~ Finca. rústica. dedicada a 'huerta de regadío, al 
sitio de San Lázaro, o Carrizales. en termino de 
Bc"mbibre. del mismo Ayuntamiento. de 4 áreas de 
supcrficie. aproximadamente, que linda: - Norte o 
frenle, camino de san lázaro; -sur o espalda. camino; 
QCste o derecha. entrando. t:lermanos Uría, y este o 
izquierda. hcrede.ros de Francisco Fradcs. PoUgono 
26, parcela 2-13. Inscrita en el. Registro de la Propie
.d.ad de Ponferrada al tomo 1.381, libro 91 del 
Ayuntamiento de Bembibre, folio 164, finca número 
10.361." inscripción I.a , 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
constilución de la hipotec:a en la cántidad de 
7.'140.000 pesetas. . 

Dado en Ponferrada a 23 de septiembre de 1991.-EI 
Juez" Fernando AlaRón Olmedo.-EI Secreta
rio.-7.540-c'. 

* 
Doña Maria del Rosario Campesino Temprano. Juez 

de Primera Instan~ia número 4 de PO,nferrada, 

Hago saber: Que en procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguido por el Procurador dón 
Anto~ie Pedro López Rodríguez, en nombre de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», para la efectivi
dad de una hipoteca constituida por 6.270.941 pesetas 
de principa~ se ha acordado sacar a subasta la finca 
o fincas hipotecadas que se relacionarán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta ~ celebrará el día 16 
de diciembre de 1991; a,las once horos. sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de q>Rstitución de hipoteca. no admitiendose postura 

. ¡nfcrior a dicho tipo. 
Scgunda.-'para tomar pane en ella. deberán consíg

nar los licitadores. en el Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de subasta, pudiendo- hacer el remate a calidad de 
eroer ,a un tercero. 

Tercera.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 1'31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
dicndose, que todo licitador acepta como.,..bastante la 

, titulaéión y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los prefcrentes. si los hubiere,- al crédito del actor 
continuarán subsKtentes. entendiéndose que el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
, Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda. el día 16-tJe encro de 
1992. Y a la misma hora, rehajándose el tipo, y por 
consiguiente la cantidad a consignar. en un 2S por 
100 

Quinta.-Si tampoco hubiere poslores en la segunda 
subasta,5e celebrará la tercera, sin sujeción a tipo. el 
día 17 de fc_brero de 1992, a la misma hora. Para 
tomar parte en esta subasta scni nfXCSario consignar 
el 20 por lOO de la cantidad que sirvió de tipo a la 
segunda. ' 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración,podrán haccrse posturas por escrilO en 
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa del 
Juzg¡ldo, con el justificante que acredite el ingreso de 
la consignación en el Banco. 
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Fincas objeto de subasta 

l. Fincjl número 5.-Vivienda planta segunda letra 
8, sHuada a mano derecha subiendo las escaleras. 
ocupa una superficie útil de 106 metros 48 decímetros 
cuadrados"compuesta de salón-comedor con terraza. 
cuatro dormitorios. cocina con terrnza. cuarto de 
bano. veslibulo y pasillo de acceso. linda: Frente. 
rellano de escaleras y patio de luces; derecha. Ricardo 
González y otros; izquierda. Ag.1pito García Terce·ro. 
y fondo, calle Río Cua. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ponferrnda al tomo 1.236. libro 76. folio 
87, finca 8,910, última inscripción pendiente, 

Tasada a efectos de subasta en la escritura de 
hipotL'Ca en la cantidad de 6.007.800 pesetas. 

2. Finca nümero 3.-Vivienda planta primera letra 
D, situada a mano derecha subJcndo las escaleras. 
ocupa una supcrficíe útil4e 106 metros 48 decímetros 
cuadrados. compuesta de salón-comedor con terraza. 
cuatro dormitorios, cocina con.. terraza, cuarto de 
baño, vestíbulo y pasillo de acceso. Linda: Frente. 
rellano de escaleras y patio de luces; derecha. Ricardo 
Gqnzález y otros; izquierda, Agapito Gareia Tercero. 
y fondo. calle Rio CU3. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ponferrada al tomo 1.236, libro 76, folio 
83, find 8.908. inscripción La 

Tasada en la escritura de hipOteca a efectos de . 
subasta en la cantidad de 5.477.700 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 24 de scptiembre de 
199r.-La Juel, María del Rosario Campesino Tem
prano.-EI Se:cretario.':7.S39-C. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
fnstancia nümero 8 de los de Santa Cruz de T.cnerife, 
en el procedim,iento de venta en subasta püblica: 
scguido en este Juzgado con el numero de autos 
353(1991, a instancia· del Procurador senor Rodriguez 
lópcz. en nombre y representación del «Banco ,-\thin
lico. Sociedad Anónima», cOfltra Abelardo Molowny 
Artengo y Pamela Jane Molowny. ha acordado sacar 
a pública subasta tos bi.enes embargados consistentes 
en: 

Finca número 15. Local comercial en lá planta 
sótano y nivel 1, distinguido con el número 3. que 
midc 10'9 metros 39 decímetros cuadrados. aunque 
segun reciente medición tiene en realidad 109 metros 
25 decimetros cuadrados. y linda: Frente, con ele· 
mento comün de acceso; fondo, terrrno sin excavar y 
en parte porción sSLregada de la matriz de que esta cs 
rcsto; der("cha, entrando. elemento común, e 
izquierda. en parte, local 2. terreno 'Sin excavar, y en _ 
otra, local, segregado de la misma matriz de que esta 
es resto. Situación: C.entro comercial denominado 
(cAméricas-Shopping», en Arona. Inscripción: Tomo 
324. 'libro 57, folio 176, finca número. 8.169 de 
Granadilla. 

A cuyo efecto se señala en primera subasta el 
próxilJlO día 20' de diciembre, a las doce horas, con el 
necesario transcurso de quince días entre la publica
ción de la prcsente y su celebración; se significa que 
d avalúo de los descritos bienes asciende a la cifra 
pactada en la er.crilura de constitución de hipoteca de 
16,387.500 pesetas, y que en esta primerJ no se 
admitira postura quc no cubra íntegramente: asi· 
mismo podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
consignando en la Mesa del Juzgado el 20' por IDO de 
la valoración de los bienes; se admitira \ambien el que 
las pujas lo sean en calidad de ceder el remate a 
tereeros; las referidas consignaciones serán devueltas 
a sus propictarios. salvo que el actror solicite y los 
consignatarios admitan su rcsen'a, a eft..'Ctos de que si 
el primer adjudicatario no cumplicSe su obligación de 
consignar el resto en el plazo de ocho días. pueda 
aprobarse el rematc en favor de los que le sigan, 
quedando-en todo caso el acreedor excnt9 del ref~'rido 
depósito. Se señala para segunda subasta :n el caso de 
quc en la primera no hubiese postor válido. el dia 20 
de enero de 1992. a las doce horas. salvo que el 
ejecutante solicite la adjudicación de los bicncs en la 
cifra del avalúo. y que se_llevará a cabo con rebaja del 
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25 por 100 de la tasación, sirviendo la propia valora· 
ción de ésta como puja mfnima: Se señala asimismo 
para el caso de que en ésta no hubiere tampoco 
postor, el dia 20 de febrero. a las doce. salvo que el 
actor solicite la adjudicación por el tipo de la segunda', 
para la celebración de una tercera subasta, que se 
Ikvará a cabo ·sin sujeción a tipo, y en la que si 
hubiere postor que ofrezca menos del tipo de la 
segunda. con suspensión de la aprobación del remate, 
podrá. el actor que no hubiese ,sido rematante. el 
dueño de la finca o fincas, o un telUro autorizado por 
ellos, mejorar la postura por término de nue.ve días. 

Se hace constar que los autos, los titulos (de. 
disponerse de ellos), la certificación comprensiva de 
la última inscripción de dominio. censos, hipotecas, 
cargas y gravámenes a que estén afectos los bienes, o 
negativa en su caso. obran para su examen a disposi
ción de los interesados. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Que las 
cargas o gravámene-s anteñores y los preferentes, si los 
húblere. al crédito del actor. continuaran subsistentes, 
y que el rematante asi los aeeptá quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio -del remate. La: subasta se 
celebrará en el Juzgado de Primera Jnstancia fllime
ro 8 de Sanla Cruz de Tenerife. a causa de las 
condiciones co·ncurrentes y fuero. Y por último, el 
edicto en el que se publique el señalamiento de las 
subastas servirá de notificación a los deudores y 
acreedores posteriores. por si los mismos no fueren 
habidos en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.537-C. 

. SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Seyilla. 

liace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 675/1989. promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de -Se .... illa. contra 
(fFakón Carreña. Sociedad Cooperativa AndahI7a»: 
en los que. po)" resolución de esta f('cha s(' ha 
acord:ldo S:lcar a la venta _ en pública subnsta el 
inmu('hle que al final se describe: ('uva rt'mate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este JUlgado. en la 
forma sig\liente: 

En primera subasta, ('1 día 1I de diciembre dc 1991. 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tiflO el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendcnte a la 
suma d(' 7.860.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rem.11ndos 
los bicn{'s en la primera,' el dia 9 de enero de 1992. a 
las doce horns de su mañana, con la rebaja dr! 25 por 
100 del tipo de la primera .. 

Yen tercera sUbasia, si .no·se remataran en ninguna 
de las -a·nleriores. el día 3 de febrero de 1992. a las 
doce horas de su mañana. con Todas las __ d('más 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones ~ la subasta 

PrirncJ':.1.-No se ndmitirán posturas que nO cubran 
el tipo de suba~ta. en prim~ra ni en segunda. pudié'n
dose hacer el remate en calidad de _("('d"f a terC'eros .. 

Segun(b.-Lo<;. que deseen tomar parte en la 1mb:¡sta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar pr('viamf'nte. en la Cuenta de Consignaciones de 
este JU'lFado en el Banco Bilbao Vizcava. -oficina de 
Co!i~eo. numero 399700019067589. el io por 100 del 
tipo cxprCS:ldo. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

1 ercera_-Quc In subasta se celebrará en la forma de 
pujns a la llana: si bien. además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito. e-n 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. a 
que M' refi('rc la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotccnria, e-stan de manifiesto en Secretaría. C'ntcn." 
diendose -que todo licitador acepta ~omo bastante la 
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titulación y que las cargas o gravámenes antcriorcs y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y' queda suhrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del re'mate. 

Bien objeto de subaStrl 

Rustica, Parcela numero 2 de orden. Parcela de 
terreno de regadio. procedente de la conocida La 
Cerca. término de Utrera: con cabida de 52 area~ 27 
centiáreas. Linda: Al frente. o este. ('on camino dc 
entrada: f'or _la derecha. entrando. ron parcela 3~ .por 
la iZCJuieTcffi. con pareela 1, y por ('1 fondo. con la 
parcela 10. Demro de ella existe edificado un inverna
dero de 2.016 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de· la Propiedad de Utrera al tomo 1.128, folio 90. 
finca número 20.326. inscripción segunda. 

Dado en S('villa a 20 de septicmbrc de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Torrecillas Martinez.-EI 
Secretario.-7.53O-C. 

TARRAGONA 

Edictos 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado -de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona en los autos de procedimiento 
judi(,1<l1 sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 527/1988. instados por Caja de Aborros 
Provincial de Tarragona, que litiga en conapto de 
pobre, representada_ por el Procurador don Juan Vidal 
Rocáfort, contra la finca especialmente hipotecada 
por doña rosefa Sapona Espejo y. don Manuel Rodas 
González; por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá. por primera vez. para 
el día II de diciembre. a las diez horas, o, en su caso. 

. por segunda vez, término de viente días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el día 14 
de enero de 1992. a las diez horas, y para el caso de 
que la misma. quedase desierta, ·Se anuncia pública 
subasta, por tercera vez, término de \-'Cinte días y sin -
sujeción a tipo, para el próximo dia 10 de febrero 
de 1992, a las diez horas. . 

Las cuales subastas se celebrarán en. la Sala de 
Audiencias de cste JUlgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantcs de la Ley de Enjuidamiento Civil; 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de roaní
fi('sto en Secretaria; que se aCt'pta romo bastante la 
titulación obrante en autos y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
6.52.5.000 pesetas. 

La .finca objeto de subasta- es la siguiente: 

Porción de tierra en témino de Vilaseca. partida 
Las Planas. plantada de avellano., orivos, algarrobos y 
almendros. Cabida: 81 áreas 60 centiáreas. Contiene 
en su interior un edificio vivienda unifamiliar, for
mado por dos plantas. o sea, planta baja y planta alta, 
comunicadas' entre sí por una .escalera,. con -sus 
correspondientes servicios y dePendencias, y una 
superficie total edificada de 240 metros cuadrados. 
Dicha edificación está cireuida del I'tsto del terreno 
citado. Inscrita al tomo 1,435, folio 58, finca núme
ro 2.806 del Registro de la Propiedad de Vilaseca 
Salou. 

Sirviendo el presente de notificación subsidiaria o 
supletoria de las fechas de la celebración de las 
subastas a los demandados arriba indicados. 

Dado en Tarragona a 27 de septiembre.de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.087-A. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de la ciudad de Tarragona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
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ro 441/1990, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, Que gol<!, del beneficio de justicia 
gratuita. representada por el Procurador señor Vidal, 
contra «Jnmobiliaria Calas de Miami. Sociedad Anó
nimm): en los que, en resOlución de esta fecha. se ha 
acordado publicar el presente· edicto, como amplia
.eión del publicado con fecha 4 de julio de 1991, para 
hecer constar Que el domicilio de las fin(,as 
hipotecadas es: «Edificio Los Angeles J, sito en 
Miami-Playa de Montroig, paseo Mediterráneo, paseo 
Maritimo, sin numero, en zona A Calas.» 

Dado en Tarragona a I de octubre de 1991,-EI 
Se('relario.-8.088-A. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria dc los Angeles Gil Marqués. Magistrada
Juez dr! JU7gado de Primera Instancia número -5 de 
Terra~~a. por sustitución. 

Hace saber: Que en los autos de -sumario hipoteca
rio numero 149/1991, seguido ante este Juz-gadO a 
instancia de faixa d'Estalvis de Termssa. que g07a 
deL 1x'neficio de justicia gratuita. contm la finca 
especialmconle hipotecada por don Moisés. Casaubon 
.Maldonado y dona Griselda Trasfi Radua.-por rcsolu
ci<'i'h del día de la fecha he acordado. a petkión d(' la 
panc actora. sacar·a públiea subasta. bajo las condi
ciones que se dirán y demás previstas en el artículo 
131 y concordanté5 de la Ley Hipotccaria· y de su 
Reglamento. anunciandpse con veinte días de antela
ción. el hien que asimismo se dirá. por primera v('2 y 
por el tipo p.1ttado en la escritura de constitución de 
hipot('('a. que posteriormente se fij"ará. el próximo día 
27 dt' ('nero de 1_992 y hora de las once, y de rcsultar 
ésta desiena. por segunda' vez e igual término. con 
rebaja del 25 por 100 de dicho tipo. el día 27 de 
febrero de 19Q2 y hora de las once, y asimismo. de 
resultar desierta. por tercera vez. por ¡"gual término y 
sin sujeción a tipo. el día 27 de marzo de 1992 y hora 
de la~ once. que-tendrán lugar en la Sala Audiencia dc 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Pri;llcl"a:-Scrvir:\ de tipo para la sub.1~ta el prccio 
de va!nración asignado en-Ia escritura de constitución 
de hip()\{'ca. que es cl de 10.848.000 pesetas. 

Segunda.-Para 19mar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la -consigna
ción previa. al menos, del 20 por 100 del I't'sP<'ctivo 
tipo. en lA Cuenta de Depósitos y C;onsignaciones 
abierta por este JU7.gado en el «Banco Bilbao. Vizcaya. 
Sociedad Anónima». sito en esta ciudad. calle Portal 
de San ROCJue. número 29. debiendo haccrse constar 
como número del procedimiento los siguientes dígitos 
08730001814991. sin cuyo requisito no seran "admiti
·dos y de .... olviéndose, tan pronto sea dispon.ible el 
saldo. dichas consignaciones a sus reSpé'ctivos dueños, 

,excepto la que corresponda al mejor po<;.tor. la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en_su caso. como parte dcl 
precio dc la venta. 

Tcrcera.-No ~e admitirá postura alguna infcrior al 
tipo d(' suhasta. pudiéndose hacer -el rematc en 
cualidad de ceder a un tercero.. _ 

Cuarta.-Las cargas Y/o gravámenes nntl!'riores y los 
prcfcrentcs -si los hubiere- al credito de la actora 
contintl3ran subsistentes. entendiendose CJue e-I rcma
lantc los aeepta y qUeda subrogado en la respons..1bili
c;iad -tic los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
Quinta.-Lo~ licitadores deberán conformarse para 

su examl!'n con -los títulos y cenificación registral 
obrantC'~ con la Secretaría del JUlgado. sin que puedan 
exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Casa o \'iviC'nda unifamiliar aislada. sC'ñalnda con el 
número 6 de la calle Cap de la Vila. del término 
municipal de Sales dc PalJars (Llcida); con una 
superficie total construida de 153.40 metros cuadra
dos: compuesta de planta sótano. di'stinnda a garaje. 
de sllTX'rfine construida 40.50 metros cuadrados; 
planta baja. destinada a vivienda. y a la que." se accede 
desde la calle por una pequena escale-ra. de superficie 
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constnlida 41.25 metros cuadrados: planta piso prj. 
mero. de 5uperficie construida 39.90 metro!> (,oadra
dos. destinada tambien a vivienda: -ambas plantas 
constan de sus dependencias y servicios correspon
diente\!!. y una planta o piso segundo. de superficie 
construida JI. 75 metros cuadrados. que consta de un 
dormitorio. lavadero. CSC'alera y tCml73 de 13.2S 
metros cuadrados: comunicándose dichas plantas 
entre si por una escalera interior: cdificndo todo ello 
sobre un ~Iar que mide 41.25 metros cundrados. 
Pendiente de inscripción .. tomándose como referencia 
la dcl tomo ·~.sO. libro 17. folio 96. tinca J37, 
inscript'ión séptima, del Registro de la Propiedad de 
Tremp (Ucida), . 

Dado en Terrassa a I de octubre de 1991.-La 
,Magistrada-Juez. Maria de los Angeles Gil Mar· 
qués.-EI Secretario.-8.082.A. 

VALENCIA 

Edictos 

El Magistrado--Juez accidental del juz¡ado de Primera 
~nstancia número 11 de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se s¡8ue procedi· 
miento especial sumario del anfculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 553(1990, promovido por 
4Clndustrias Galycas. Sociedad Anónima». contra 
«Derivados del Cemento y del Acero, Sociedad ',(nt> 
nima», en los Que por resolución de esta fecha Se ha 
acordado sacar a la venta en publica sutiasta los 
inmuebles Que' al final se describetl. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sal~ de Audiencias de este Juzsado •. 
en la forma siguiente: • 

En primera subasta, el día 23 de diciembre próximo 
y doce horas de su mañana. sirvicn~o de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma que en la descripeión de cada finca se: expresa. 

En segunda subasta. caso de no Quedar los bienes 
rematados rn la primera. el día 27 de enero de 1992 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 
~ y en tercera subasta, si no se remataran en n¡nluna 
de las anteriores. el día 2 de marzo próximo y doce' 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda~ pero sin ~ujeción a tipo. . 

Condiciones de la subasta 

Primera,.-No se admitirán posturas que_no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndosc hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Scgunda.-Los Que de$C.."Cn tomar pane en la subasta •. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre· 
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse PDilluras por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se retiere la regla 4,a del articulo 131 de la Ley 
HtpOlecaria están de manifiesto en Secretaria. entcn· 
dicndose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anterion'S y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán liubsistentcs, entendiéndose que el rema· 
tan te los acepta y queda subrogado en la rcsponsahili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto -de subasta 

lo Campo tierra secano cereal de 22 áreas 40 
I.:cntiureas. situado en térmmo de Liria. panida de 
('arrases. pólrce-la 105 del poligono 170. Inscrita en el 
Rl?gistro de la Propiedad de Liria al torno 627. libro 
179, folio 86. finca 21.529, incripción primera. 

.valorado a efl'Ctos de $ubasta en 1.446.741 pesetas. 
:!. ,Campo tierra secano con algarrobos; mide 4 

h~n.:gadas 27 brazas y media, eq •• llvalcntes a 29 áreas I 
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70 centiáreas, sito en término de Liria, partida de 
Carrascs. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Liria al tomo 91. folio 34, finca numero 12.965, 
incripeión scgunda. 

Valorado a efectos de subasta'en 1.918.351 pesetas. 
2. Campo tierra secano cereal: mide 8 hanegadas. 

igual a 51 áreas 68 centiáreas, situado en término de 
Lina. partida de C~mlses. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Liria al tomo 95 de Liria, folio 94, finca 
12.717. incripeión cuarta. 

Valorado a efectos de' subasta en 3.726,777 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado--Juez.-El SccretariO.-5.080-10. 

* Don C:arlos Altarriba Cano, Magistrado--Juez del Juz· 
gado de Prime~ Instancia número 3 de los de 
Valencia. 

Hace ·saber. Que en autos ejecuti'vo.otros titulos 
número 823/1989. promovidos por doña Etena Gil 
Bayo, en ,nombre de fl:Banco Espallol de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra don Juan Berbegal Palao, 
se ha acordado sacar a la venta en pQblita subasta lo 
siguiente: 

Primer .Iote.-Vivienda con fachada o frente reca· 
yente a la calle. 227. por la Que tiene su acceso. Se 
compone de planta de sótano. destinada a trastero y 
garaje. y planta baja y alta. destinadas a vivienda. La 
¡upcrficie útil de la' vivienda es de 89,93 metros 
cuadrados, la del garaje 30 metros' cuadrados y el 
trastero 13,50 ,metros cuadrados. Forma parte del 
grupo. de viviendas situadas en Paterna. cqn fachadas 
a las calles 227 y 226. Inscrita en el Registro de ,la 
Propiooad de Paterna. al tomo 1.346. libro 284 de 
Paterna, folio 126. finca 33.479. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
13.000.000 de pesetas. 

Sea:undo lote.-Parcela de terreno sita en el término 
municipal de Serra Partlda.de Porta·Coeli; con super. 
ficie de 1.499,80; es la parcela 284 y pane de la 285 
del plano general de la urbani7.ación «Torres de PO[1a· 
Cadí •. Inscrita en el RL'g;stro de la Propiedad de 
Masamagrell, al tomo 1.459, libro 26 de Serra; folio 
51. finca 2.:544. , . 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.500.000 pesetas. 

Tercer lote.-Vivienda en sexta planta arta. puerta 
12. del edificio numero 25 de la 'calle Archiduque 
Carlos, en Valencia. Tiene una superficie construida 
de 134 metros 80 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Rt-grstro de la Propiedad 11 de Valencia. tomo 1.771, 
libro 296 de la sección 4. a de Afueras, folio 182. finca 
numero 31.746. 

Valorada a efectos de subasta eri la cantidad de 
11.000.000 de pcsetas. 

Cuarto lote.-Plaza de garaje sita en la calle Archi· 
duque Carlos. nümero 25. Tiene una superficie· de- 8 
metros 23 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis:.: 
Ira de la Propiedad 11 de Valencia,. al tomo 1.171, 
libro 296 de la sección 4.a de Afueras, folio 149, finca 
nÜnlcro 31.732. . 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.150.000 pesetas. 

Se han señalado los días n de enero. 23 de febrero 
y 14 de marzo de 1992. a las once horas de su 
mañana. para la pf1nlcra. segunda y terCera subasta. o 
al día siguiente, cuando por causa no imputable a la 
p:lrte a':tol"a no pudiere celebrarse en el día señalado. 
slrvi('ndo de tipo la valoracion de los-"'bicnes en la 
primera. el 75 por 100 dc tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin suje(:ión a tipo: debiendo 
los licitadores consi~~ar en la cuenta número 4441. 
• (Banco de Bilhao Vizcaya. Socie&d Anónima» 
(urbaníl calle Colón, mimcro 39), con indicación del 
mimí.'ro ,. año del pl..Jccdimlcllto. el 50 por 100 del 
lipa en las dos primeras y 1allanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera. pre')entando en' este 
JUlgado él resguardo que se facilite para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden .,. 
prcscripciont's legales 

Lo .. autos y in ccrtifi~ación del Registro se eneuen· 
Iran de 1'llanifiestu en la Secretaria, a disposición de 
105 licrtadores, que no podran exigir otra titulaCión. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y preferenles al 
crédito del actor continuarán subsistentes, sin desti· 
narse a su extinción el. precio del remate, entendién· 
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en s~ responsabilidad. . 

Dado en Valencia a 8 de octubre de 19QI.-EI 
Magi~trad{)ooJuez. Carlos Altarriba Cano.-EI Sécreta. 
rio, Manuel Utrillas Serrano.-5.017.1O. 

* 
Don .Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado--Juez de 

Pnmcra Instancia numero 2- de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el nume. 
ro 816/1989, se tramita juicio ejecutivo. instado por 
la Procuradora .doña Elena Gil Bayo. en nomore y 
~prcsentación pe fl:Banco Central'. Sociedad Anó-· 
niriUl», contra don José NavaITO Rico y «.José Nava_ 
rro. Sociedad Liiniw.dw.. en .el 'cual se ha acordado 
sacar a púbHca subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes Que a continuadón se rela. 
cionan,· . 

La subasta se celebrará"cl día 18 de febrero de .1.992. 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la avenida Navarro Revener, 
número 1. quinto piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
lmi licitadores consignar previamente en el cstableci. 
miento destínado al efecto. 4CBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimp. sucursal Juzgados, sito en ave· 
nida NavaITO Reverter, número 1, bajos, una eanti· 
dad igual, por lo menos, al 20 pOr 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 

, subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

Tercera.-Y ·si se suspendiera por causa ·de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia, a la misma hora, 
y en sucesivos días "Si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 
. Cuarta.-Los autos Y, la certificación del Registro, 
prevenida por la Ley. Se hace saber que salen los 
bienes '8: subasta sin haberse certificado en cuanto a 
los titulas -de los mismos. estándose a lo que dispone 
para .tal caso el articulo 42,S del Reglamento Hipote. ~ 
cario. 

Quinta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabíli. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de Que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subaSta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado el día 31 de marzo de 1992, a las once 
treinta horas. con la rebaja del 25 por" 100 de la 
tasación. y no habiendo postor Que olrezca las dos 
lerceras partes de.' precio de la segunda subasta. la 
terceta subttsta. sin sujeción a tipo, tendrá Jugar en el 
mismo sitio antes indicado, el día 4 de mayo de 1992. 
a las once treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación~al deudor del lugar, día y hora 
seilalados para el remate, . 

• Bienes objeto de la subasla 

Lote 1. Solar en termino de Canals:p<'lrtida de 
Vlvier, de superlkic de 165 17 m"tro~ ..:uadrados . 
Inscrita ·en el Registro de la Propiedad de Játiva al 
libro 19 dI? Canals. folio 11, finca 8.446. 

Valorada a eftctos de subasta en 175.000 pesetas. 
lOle 2. Ti.:rra s.:cano .:n termino de A:-acor, 

partida de Canete, de una superficie de 5 áre~s 16 
centiáreas. Inscrita en el Regi~lro de la Propiedad de 
Jama al libro 10 de A)acor, rollo 4Q. tin<:a 1.150. 

Valorad.a a'efectos de subasta en IjO¡JGO pesetas . 
Lote 3. Local en Canals. plan!a haia. de la cuile 

Calixto 111, numero 1; de una sUI>crt"lclc de 469,32 
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metros cundrados. Inscrita en el Registro de la Propie~ 
dad de J;ítiva al libro 96, folio 65, finca 9.577. 

Valorada a- efectos de subasta en 5.570.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de octubre de 1991.-E[ 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Sccrclario.-5.Q79·¡ O. 

* 
Don Félix BlázQuez Calzada, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero '14 de Valencia, 

Por el pre~(:nlc hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el numero 310/1990, se tramita júicio ejecutivo. 
instado por la PrOCuradora doña Florentina Pérez 
Sampcr, en nombre y representación de «Banco 
Pastor. Sociedad Anónima»,~ contra don Vicente 
Pércz Alcover, doña Carmen Palero Bayona y otros, 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, los bienes Que 
a continuación se relacio~n. ' 

La subasta se ce1ebrnrá el dia 28 de enero de 1992. 
a las doce horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiCIOnes siguientes: 

Pr-imera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los Iichadores consignar previamente en el estableci
miento deslinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito, no serán admitidos. 

Scgunda.-No se admitirán posturns que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tcrcero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celcbrnrá al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repiticre o subsistiere tal 
impedimento. . 

Cuar.ta.-Los autos y la cenificación del Registro, 
preVlil-ntda por la ley, asi eom0 los títulos de propi!!
dad, en su .caso, están de manifiesto e.n la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
hast:mte la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito dcJ actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose- que el rema. 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mism'os, -sin _destinarse 'a' su extinción el 
precio del remate, " 

, Se hace constar ~ en prevención de Que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar.en la Sala de A-udicncia 
de este Juzgado el día 3 de marzo de 1992, a las once 
treinta horas, con rebajá del2S por 100 de la tasación. 
y no habiendo postor que ofrezca, las dos lerceras 

. partes -del precio de la segunda subasta, la tercera" 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes i"dkado, el día 7 de abril de 1992, a las 
doce horns.. 

Bien objeto de suba~a 

Vivienda' sita en la calle .Italia, sin número, de 
CuBera. puerta séptima, piso "Cuarto. Inscrita al tomo 
2.497, libro 762 ... folio 16, f¡"nca registral número 
29.764 del Registro de la Propiedad de Cullera. 

y para su publicación y a"simismo pa.ta que sirva de 
notificación a los demandados dOl1 Vicente Perez 
Aleover, dona Carmen Palero Bavona. don Vicente 
Pérez Palero. doña Isabel Climenl Abenza v don José 
Climent Abenza. en paradero deseonociJo, y a los 
erectos del a.rticulo 1.498 de la LEC,. expido ct 
prescnte en Valencia a II de oc1ubre de -1991.-EI 
Magistrado-Juez, Félix Blázquez Calzad'a.-EI Secreta-
rio.-5.(j84~5. -

* 
Don Antonió -Ferrer Gutiérrcz. Magis1rado-Jue7 del 
J~7gado de Primera Instancia número I de Valen
cm. 

. Por el presente hago saber: Que en este J uZ8'ldo se 
SIguen aUlaS procedimiemo judicial, sumario del 
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-número 1.123/1990, promovidos POI Caja de Ahorros 
de Valencia. representada por el Procurador don 
¡gondo Zaballos Tormo, contra don José Antonio 
Pascual Sarmiento y dofla Josefa'Navarro Hernandcz, 
en cuyos ,autos he acordado sacar a la venta en 
publica subasta. por primera vez y término de veinte 

. días, los bienes especialmente hipotecados que a 
continuación se relacionan, para 9lya celebración se 
ha señalado el día 13 de diciembre de 1<;191, a [as once 
horas. en la Sala Audiencia de 'esJe Juzgado. y si SC' 

suspendiere por causa de fuerza mayor. se celébrará CI 
siguiente día a la misma hora. y en sucesivos dins si 
se repitiere o pers(stiere tal impedimento. Con las 
condicion~tablecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de lipo para la subasta el pactado 
por las jh1rtes en la escritura de hipoteca Y' no se 
admitirán posturas infer.iore:s a dicho tipo. 

Segunda.-Para tQmar ·parte en la subasta d('bcrlin 
los lidIadores ('onsignar el 50 por 100 del tipo. 
mediante su ingreso en la cuenta ('orríent(' nlimero 
4.439 dd Banco Bilbao Vizcaya. urbana. Colón, 
n(¡mrro 39. que este Juzgado tiene abiería. sin que sea 
admitido postor alguno Que no aporte el correspon~ 
diente resguardo de ingreso. 

Tercera.-los autos Y la certificación del Registro a 
que ~e refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en 
Secretaria. para que puedan examinarlos cuantos 
d~een tomar parte en la subasta: entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulnción Y 
Ql.: .. ¡as cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del·aetor continuarán 
subsistentes. entendiéndose asimismo que el rcma~ 
lante los :'Icepta y Queda subrogado ~n la" I't'sponsabili. 
dad de los mismos: sin déstinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que 'en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señaladó 
Pltra celebración de segunda subasta, para la que 
servirá de tipO el 75 pbr 100 de la primera. el dfa 13 
de enero de 1992. a las once horos, y para la tercera 
subasta, sin stljeción a tipo. el día 13 de febrero de 
1992. a las once horas. 

Bienes objeto.de subasta 

Vnieo IOle: 
, 

Edificio sito en' término de Callos..1, de Segura. 
partida de Callosilla. con frente a la ('amlera de 
Alkante a Murda: o('upa una superficie cl solar de 
1,250 metros euadrntlos. ocupando el cdifi('io en 
planta baja. destinada a nave comerci:'ll, 300 metros 
cuadradQs. y un piso destinado a vivienda dc '150 
metros cuadrados. distribuido en diferentes habitado
nes y servicios. Los restantes 950 metros cuadrados, 
a patio; y linda todo: frente, por donde tiene su 
entrada, carretera de Alicante a Murcia: derecha. 
Izquierda y fondo. finca de_ que se segregó de Martín 
pere7. Quirarte. ahora de los herederos de dicho 5Cñor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolor~' 
al folio 788 del tomo 1.018. libro 144 de Callosa de 
Segura. finca número 11.268, inscripción ruarta. ' 

Valorado en 10.500.000 pesetas. 

. A los credos de cumplimentar lo preve~ido en la 
regla Séptima, párrafo último del artículo nI -d(' la 
Ley' Hipotecana. se entenderá que_ caso de no ser 
posible la nQtificación personal al deudor o deudor~ 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos 
suficientemente enterados con ""la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 11 de octubre de 1991.-E'· 
Magistrado~Juez. Antonio Ferrer Gutierrez.-EI Secre
tario.-5.078-10. 

* 
El Magistrado-J.uez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 10 de Valencia, 

,Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo' 
el numero 382/1989. se sigue procedimiento ejecu~ 
livo, a instancia de Caja de Ahorros del Mcditerraneo, 
rcpre6entada por el Procurador don 'Emilio Sanz 
Osset, comra don Eladio Casino Villalba, en ~eclama-
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ción de cantidad en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en'pnmera y pública subasta, por term'ino 
de veinte -dias y precio de su avalúo' los bienes 
inmuebles embargados"en el procedimiento y que al 
final del presente se describirán. 

La primera subasta se celebrará el próximo dia 9 de 
cncro de 1992, :'1 las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el Que- más abajo 
se dirá. sin que se admitan pOsturas que no cubr'an las 
dos tereeras ,partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debi.!rán 
acreditar, con la aportación o presentación del corres
pondiente resguardo, haber ingresado en la cuenta de 
consignaciones Que este Juzgado tiene en la Entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
de cuentn 4.448. urbana !i.Íla en la calle -Colón, núme
ro 3Q. de csta ciudad. ('1 20 por 100 del tipo del 
remate. Asimismo, deberán comparecer, para poder 
licitar, provistos del documento nacional de identidad 
original o documento, tambiéri original, que lo susti
tuya y acredite la rdentidad del que lo prc:senta. 

Tereera.-Podrá hacerse' el remate a calidad de ceder 
n tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plk'go cerrado, d~sde el anuncio de 1:'1 subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate, en 
la forma ya descrita. -' 

Quinta.-Para cl supuesto de que resultare desier:ta 
la primera ~ubasta, se seiiala para que tenga lugnr la 
scgunda el próximo 10 oc febrero de 1992. a las once . 

_ horos. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
s~unda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 9 de m(1rzo de 1992, a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciOnes 
fijadas parn '1:'1 segunda. Si alguna de las subastas se, 
suspcndiem por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente dfa_o sucesivos dias hábiles, a la misma 
hora, si persisticrc el impedimento, 

Scxta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
-indicados a los cfe<:tos'dc1 articulo 1.498 de la ley dé' 
Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-los au~os y la certificación del registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaria. cntendién~ 
dose que todo Iidtador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefefCntes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rem8~ 
tante los acepta" y Queda subrogado en la responsabilí·" 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción '-el 
precio del remate, 

Oc.tava.-A los efectos de cumplimentar lo preve· 
nido en la regla P, párrafo último •. de' artículo 131 
de la Ley Hipotecaria [modificado por ley 19/1986, 
dc '14 de mayo «(Boletín Oficial del Estado» del 20)], 
se" entendero que en caso de no ser posible la 
notificadón personal al deudor o deudores respecto al 
lugar,dia y hora del remate, quedan aqiJcllos-suficien
temente enterados de tales paniculares con la publica
ción del presentc cHiC""fro 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Primer lote: ParCela de terreno secano sita en' 
Torrente, partida Morredondo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrente 1 al tomo 2.057, libro 
456, foliQ 98, finca 38.328. 

Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de pesetas.. 
Segundo lote: Vivienda unifamiliílr sita en Paterna, 

p<1rtida Loma Redonda. Inscrita en el Regis1ro dé la 
Propiedad de Paterna al tomo J.289, libro 268, folio 
90. finca 33.180. 

Tasada a efectos de subasta en 12,000.000 de 
pesetas. 

Tercer lote: Solar sito en Alacuas, calle Juan XXIII, 
de 103 metros cuadrndos. Inseflto en el Rt'gistro de la 
Propiedad de Aldaya al libro 164, folio 145, finca 
12.380. 

Tasada a efectos de subasta'en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 11 de octubrc de 199 l.-El 
Magistrado-Juez.-EI SecrctariO.-5.085-5. 
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Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de los de Valencia. 

Hago saber. Como adicional al edicto librado en 11 
de septiembre próximo pasado en autos procedi
miento judicial sumario del articulo 131 Ley Hipote
caria. JOI de 19.90. instado por «Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima., contra doña Elisa Cons
tancia Gonzálcl Geysels, señalandp las subastas de 
los bic-ncs hipotccados. el valor de la finca del lote 
cuarto. debe entenderse como 10.200.000 pesetas y '11.0 

1.020.000 Que por error se hacia cons~r en dicho 
edicto. 

Dado en Valencia a 14 de octubre de "1991.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Perez Fortit.-EI 
Sccretario.-5.086-5. 

VALLAOOLlD 

EdiclO. 

Conforme a lo ordenado por d ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de ,Primera Instan.da 
numero 6.de esta ciudad, en el expediente promOVido 
por el Procurador. don Carlos Muño!. Santos, en 
nombre y represenlación de «Fábrica de Muebles 
Muñol, Soci.edad Anónima», domiciliada en esta 
ciudad. C3/'retera de Madrid, kilómetro 186,200; por 
medio del presente edicto se hace publico Que por 
providencia de esta fecha se ha tenldo por solicitada 
en forma la declaración en -estado de' suspensión de 
pagos de la mencionada Entidad mercantil, habié.n
dose- acordado la intervención de todas sus opera· 
ciones. 

Dado en Valladolid a 9 de septiembre de 199t.-EI 
Juez.-La Sccretaria.-5.070-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesus Pérez Serna. Mngistrodo-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y por 
providencia del día de la fecha. se ha tenido por 

- solicitada por el Procurador señor Lozano de Lera. en 
nombre y representación de «Veñtns Populares, 
Sociedad Anónima». la declaración del" estado de 
,suspc-nsión de pagos de dicha Entidad. dedicada al 
comercio de productos de alimentación y con domici
lio social en Zamora. carretera de Cuhillqs. numero 1. 
habicndose acordado la intervención de todas sus 
cpernóones. 

Dado en Zamora a 2 de octubre de 1991.-El 
Magist.rado-Juez. Jesús Pérez Sema.-5.0SS-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Ilustrísimo señor Magis
trado-JuC"z de Primera )nstancia numero 9 de Zara
goz..'\. quc. en providencia de esta fecha dictada en 
autos numero 531/91.A. del procedimiento de los 
artículos ~4 :tI 87 de la Ley Cambiaría y del ('heque 
de 16 d~ julio de 1985. promovido por la Procuradora 
de 10$ trihunales scnora Hernández. en nombre y 
rcpres('ntacion de «Rodríguez y Vi llena. Sociedad 
Anónima». sobre denuncia por 'extravío de la letra de 
cambio lihrada' a cargo de la Sociedad «C..'\I .... a('. 
SQdednd Anónima». de la clase cuarta. núm('ro 
OA206lj .. U2, d(' vencimi('nto ai 13 de diciembre .d~ 
1990. por importe de 4.000.000 de pesetas. se ha 
ordenado la puhlicaeión del presente. conCt:'diendose 
el plazo de un mes a partir de la publicación del 
ediclo. para,que el tenedor d,el titulo pueda compare·. 
('er y formular oposición. 

Zaragola. 2 de septi('mbrc de 1991.-EI Secreta
na.-S.O';')-J 

Jueves 24 octubre 1991 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero J89·8 de 1990, 
a instancia del actor Caja de Ahorros de La Inmacu
lada. representada por el Procurador señor Andrés y 
siendo.demandados don Félix Rico Redrado y doña 
Maria Agueda Calvo Ventura, con domicilio - en 
Residencia Eguarás, 15. casa l. Tarazol)a .. se ha 
acordado librar el presente y su pubticación. por 
termino de veinte días, anuncilindose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste. que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: . 

Primera ..... Para tomar pane deberá consignarse pre~ 
viamente el 20 por 100 de dichos pret'ios de tasación .• 
Scgunda.~ admitirán posturas por e~rito. en 

sobre cerradQ depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terccra.-Dicho remate 'podrá céderse a tercero_ 
Cuarta-Sirva el' p~nte,' en su caso, de notifica· 

ción en fonna a los demandados. los autos y certifi
caciones del Rf8istro están de manifu:sto en Secreta~ 
ria. entendiénaose que todo .Iicitador, acepta· como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. continua
rán subsistentes, entendiéndoSe que el rematante los 
acepta. sin destinarse a su extinción el precio del·. 
remate. " 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes f~has: . 

Primera·subasta: El día 10'de enero próximo; en 
ella- no se admitirán posturas inferiorcs a las dos 
terceras partes. de' d'ich,os avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y Quedar desierta. en todo o en parte, 

Sc¡unda subasta: El dia 10 de febrero s¡auiente; en 
ésta. las posturas no serán inferiores a la mitad de los 

. avaluos.' De darse las mismas circunstancias, 
Tercera subasta: El dla 10 de marzo próximo 

inmCd.iato, y sera sin s!ijeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un armario librena de-'madera compuesto de 
cuatro cuerpos; los .cuerpos laterales. con vitrinas. 
Valorada en 25.000 pesetas. • 

2. Un televisor en cblor marca «ITf» de 24 
pulgadas. Valorado en 30.000 pesetas. 

3. Una mesa de cristal con' accesorios metálicos 
de comedor y seis sillas de madera tapizadas. Valora-
das ert 20.000 pesetas. . 

4. Una mesa pequeña de ,cristra!. Valorada en 
6.000 ~'SCtas. 

5. Un sofá <fe cuatro plazas·y otro de dos plazas. 
Valorados en 20.000 pesetas. 

6. 'Un: equipo de musica. Valoraio en 10.000 
pesetas. . 

7. Un frigorifico marca «Fagor». Valora40 en 
9.000 pesetas. 

&. Un turismo marca «Ford» Sierra·2.0i, mau:i~ 
cula' Z~20I6-Y. Valorado en 900.000 pesetas. 

9. Vivienda unifamiliar sita en casa numero I en 
calle ResidenCia Eguarás, 15, de Tarazana:. Tiene dos 
plantas y una superficie total de vivienda' de 90' 
metros cuadrados y cuota de participación de 1,44 
enteros por' 100. Inscrita a nomb~ de Félix; Rico 
Redrado y Maria Agueda Calvo Ventura por mitad y 
pro indiviso. Finca número 27.762 allib~o 3"52, folia 
107, dd Registro de la Propiedad de T,¡uazona. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Total s.e.U.o.: 7.020.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 7 de octubre de 199 L -El 
Juez.-El Secretario.-8.089-A. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CORDOBA 

Edicto 

En 'vinud de resolución de esta fecha. dictada en el 
proccdimicnlO de ejecución número 22/1990. exre· 
diente 8f)2t!989. seguido a instancias ~e don Perfcno 
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Gon7ález Valverde~ contra don Luis Jimenez Villa
mal. se ha acordado anunciar la venta. cn pública y 
primera. segunda y tercera subastas. bajo las cond,cio
nes que se expresarán. los bienes que.se relacionan y 
que han sido justipreciados por Perito en las 
cantidade~ que a continuación se señalan. habicndose 
señalado para Que tenga lugar los días 19 de diciemhre 
de 1991. 16 de enero y 1 J de febrero de 1992 próximo. 

• y hora de las diez de su mañana. en los· estrados dc 
este Juzgado. sito en Doce de Octubre. número 1. 

Bien Que sale a subasta 

Casa marcada con los números 63 y 64 antiguos. 
hoy li moderno. de la calle Candelaria. de Córdoba. 
::riene una superficie de 373.21 mctr.os cu<\drados. 
Inscrita 'en el. Registro de la Propiedad numero 4 de 
esta capital al tomo 1.146. libro 146, folio 96, finca. 
12.778. inscriPción segunda. Hoy .. y tras el inrorme 
pericial. es un solar sin tapiar. 

. Valoración: 13.555.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primcra.-Quc antcs d~ verificarse el renUlIe podrá 
el deudor ·¡¡.brar los bienes pagando principal. intere
ses y costas; después de celebrado quedará la 'vcnta 
irrevocable. 

· Segunda.-Que los lidtadores debcnin ·depositar pre
viamente, en Secretaria o en un establecimiento_ 
qestinado al efecto. el 20 pOr 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el. ejecutante podrá tomar parte en las 
S/Jbastas y mejorar las posturas que se hicÍt'ren, sin 
necesidad de consignar' depósito. -

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que' no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasaciqn. 
aiJjudicándoSe los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Qu~.Ia prime", subasta tendrá como tipo 
el valor <te la tasación de los bienes. 

· Sexta.-Que en segunda subasta. en ru caso. los 
hienes saldrán con una rebaja del 2S por 100 del tipo 
de tasación. • 

Séptima.-Que. por ultimo. en. terecra subasta. si 
fuese necesario celebrarla. no se admitiran posturas 
(Juc-no excedan del·2S·pOr lOO de la cnntidad etl'que 
se han justipreciado los bienes. Si hubiese postor que 
ofrezca suma superior. se aprobnrá el rematc. De 
resultar dcsierta la tercera subasta tendrán los ejecu
tantes eLderecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
I()()....d"el avalúo; dentro del ptazo de diez días. De no 
hacerse uso de este 'dmcno. se alzara el embargo. 

·Octava.-Que en todo caso queda a ~alvo cl de,r('('ho 
~ la pane actora a pedir la adminislracion o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la. vigente legislación 

- procesal. 
Novena.-Quc sólo la .adquisición o- adjudicación 

practicada en favor de tos cjeeutant('s. o dc los 
rC!iponsables legales solidarios o subsidiarios, podrán 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. -

Décima.-Que los· titulas. de propiedad han sido 
suplidos mediante certificación registral obrante en.. 
autos. y que los mismos se encuentran de manificsto 
en la: Secretaria d~ este Juzgado. donde podrán ser 
'examinados por los Que deseen participar en la 
subasta. y Que se entenderá que todo licitador acepta 
la I1tulación existente como bastante. y QUC bs cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. ,,1 crédito del actor continuarán subsislente5. 
enté':'diendose que el rematante los ac~pta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mi~mos, sin 
destinarse a s~ extensión el precio del remate. 

Undecima.-Que el precio del remate de.hc'r¡j abo-
· narse dentro de los tres días siguientes a la aprob:1ciór¡ 
del mismo si se trata de bienes mueble ... o de ocho 
dlas s~ se trata de inmuebles. 

y paJ"a qlle conste y se lleve a erecto su publicación. 
extiendo el presente y otros dc igual tenor .... n ('<)rdoba 
a 4 de octubre de 1991.-La Secr .... taria. Manna Melén
dez Vrlldcs Muñoz.-8.092-A. 
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GRANADA 

Ediclo 

Doña A~rora i.cal Segura. Secretaria del Juzgado de 
lo Soclul número 5 de Granada y provincia. 

Hace sabe-r. Que en este JU2'gado se tramitan autos 
numero 344/1989. hoy ejecución número 50/1990, 
instados por don Antonio Alfonso Martin Aguilcra, 
conlJa don Manuel Bezares Grisolia, don -José Luis 
Bezares Grisolia y la Empresa «Hijos de M. Bezares 
Arevaloa)), sobre despido, en cuyas actuaciones se ha 
acordado !>arar a la venta, en pública subasta. los 
bienes embargados en dicho procedimiento. en la 
forma prc"entd¡¡ por los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las modifica· 
ciones que estahlece el artículo 261 de la LeY de 
Procedimiento Laboral. por término de veinte días y 
precIo de su tasación. y al efeclo se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Prirnero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 19 de diciembre d:! 1991; para' la 
segunda. en el supuesto d-e-quedar desierta la primera. 
el día 20 de enero de 1991. y para la tercera. caso 
de quedar-desierta la segunda. el dio. 14 de febrero de 
1992; 1l)da~ cUas a las diez horas. en la Saja de 
Audiem:ia de este Juzgado. -Si por causa de fuerza 
mayor se suspendiese cualquiera de las subastas, se 
celebrara al siguiente .día hábil. a la misma hora ~ en 
el lUIsmo lugar. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores habrán de consignar' previamente en la 
Mes:L de:! Juzgado o c!>tablecimicnto dcstinado al 
electo, una ('anlldad igual, por Jo menos, al 20 por 1'00 
del valor de lo~ bienes que pretendan licitar, sin cuyo 
reqUl~ito no serán admitidos, pudiendo el ejecutante 
tomar part\." en la subasta y mejorar las ~sturas que 
se hicier{'n sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Tercero.-La primera subasta se crlebnuá de 
acuerdo con el tipo de tasación, y no se admitirán 
postura~ Ilue no cubran los dos tercios del pre~io del 
ava¡ú::' 

Cuano.-En el caso de que en la primera subasta no 
haya postura que cubra el tipo de licitacion indicado. 
y siempre que, los ejecutantes no- pidan-la adjudica· 
ción de los bienes por los dos tercios de su avaluo, se 
ceicbrará la segunda suba-sta en la fecha señalada. con 
rebaja dcl25 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo de esta 
!>egunda subasta. 

Quinto.-No conviniendo a los ejecutantes la adju. 
dicación de los hienes por los dos tercios del tipo de 
la segunda subasta, sC"celebrará·la tercera en la fecha 
indicada. no admitiéndose posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la 'cantidad en que han .sido 
justiprccindos los bienes. De resultar desiena la ter· 
cera subasta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsahJcs solidarios o subsidiartos el derecho 
de itdjt¡dicarse los bienes por el 25 por ·100 del avalúo, 
dándoselcs a tal fin el plazo comün de diez dias. De 
no hacerM! uso de este derecho. se alzará el embargo 
[aniculo 261, b), de la Ley de Proctdimiento laoo... 
ralJ. . 

S('xto.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebrólción podrán hacerse posturas en pliego 

--rerrado. depositandolo. con el importe del 10 por 100 
del yalor de los bienes, en la Mesa del Juzgado o 
estahleclmiento destinado al efecto, cuyo pliego sera 
abierto en t'1 acto del remate al publicarse las postu
ras, surtiendo los mismos efectos que la~ que se 
renliccn en di{'ho aCló. ' 

S,·puOlo.-Sólo la adquisición o adjudicación practi· 
cnda en favor de los ejecutantes o de los responsables 
lef!:lles sojidnrim o subsidiarios podrá efectllarse en 
cahd<ld de ceder a tercero (articulo 26:\ de 1-:1 Le\' de 
Procedmucnto Laboral). . 

Ona\"o.-SI el adjudicatario no paga el precio ofre
cido podrá. a In~tanl'ia del acreedor, aprobarse _el 
remate (l í"vor de los hcitadorcs que. le sIgan por el 
orden de sus respe{'ti\'a~ posturas. perdiendo aquél el 
depó~lIo eíectuóJdo. 

l\m eno.-Suhastándose derechos de traspaso, el 
adjudl(aWno Queda enterado de la obligación de 
permanc(er en el loc.al. 10m, tta5pasarlo; en el plalO 
0)1111010 ,k un ario. y destlOarlo. durante-esle uempG. 

Jueves 24 octubre 1991 

por lo menos. a negocio de la misma clase del que 
ve_nía ejerciendo el arrendatario {artículo ~2.2 de la 
Ley dé Arrendamientos Urbanos}, e igualmente de la 
obligación de abonar al arrendador. caso de que éste 
no ejercite el derech_o de tanteo. la' participación 
correspondiente al precio que se retendrá de la 
cantidad consignada para su abono a aquél, salvo que 
se realice adjudicación en pago de deudas, en que la 
entrega al arrendador de la participadón será- a cargo 
del adquirente (artículo 39.-3 ,de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos). 

Décimo.-la aprobación del remate quedará en 
suspenso por plazo de treinta dfas, durante los cuales 
podra ejet'eer su derecho el propietario (Ley de 
Arrendamientos Urbanos). 

Bien objeto de sU,basta 

Derecbos de traspasó del local sito en I_a plaza de 
San Agustin. números t y 2. ·de esta Ciudad. dedicado 
a la venta de artículos de ferretería, y que ocupa en 
arrendamiento el ejecutado. 

Bien tasado pericialmente en la -cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de -notificación al público en 
general, a las partes de este procedimiento en panicu
lar y a los acreedores anteriores qU,e pudieran re·sultar 
perjudicados por el carácter del crédito perseguido en 
('SIC procedimiento, una vez publicado en el «Boletín 
Olicial del Estado». en el «Boktín Oficial de la 
Provincia de Granada» y en el tablón de anundos de 
este Juzgado. expido el presente en Granada a 16 de 
septiembre de 1991.-La Secretaria, Aurora Leal 
!kgura.-8.093-A. 

IBIZA 

Edido 

Doña Maria Teresa Fontcubcrta de Latorre. Magis
tmda-Juez de lo Social. 

Hago saber: Que en c:ste Juzgado de lo Social, )' con 
el número 561-562/1990, ejecutoria número 3/l991, 
se sigue procedimiento a instancia de Rafael Cocinero 
M:irquez y Ce1edonia Martinez Jimenez. contra 
«A.ntonio's, Sociedad Anónima», en reclamaciÓn ·de 
cantidad. )' por importe de 819.515 pesetas 'como 
principa'l y costas, en cuyas actuadones se ha acar· . 
dado sacar a la venta en publica subasta los bienes 
embargados como propiedad de la parte ejecutada, 
Que, con sus resPectivas va.loraciones. se describen al 
final. y al efecto se pUblica para conocimiento de los 
p,osibles licitadores: 

Primero.-'Yciendo constar que se celebrará la 
primera subasta el día 12 de noviembre de 1991, la 
!ltgunlola subasta. en su caso. el día 26 de novrembre 
de 1991, y la tercera subasta, el dia 17 de diciembre 
de 1991; señalándosé romo hora para todas y cá4a 
una de ellas las de las dOce treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo la~ condiciones siguientes: 

Segundo.';'Que los licitadores deberán- depositar en 
la Mcsa del Juzgado o establecimiento deslíilado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. ' 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las' 
subastas _ y mejorar las posturas sin necesidad de 
consignar depósito: 

Cuarto.-Que las subastas se celebarán por el sis
temu de pujas :t la llana; podrán hacerse po$turas por 
esmlo en pliego cerrado. desde cl anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado,junto a aqud, el importe de las consigna
clllnc!t. antes sellaJadas, No se admitirán posturas que 
no cut>ran las dos terceras partt'S del tipo de subasta, 
adjudiCandose los bienes al mejor poslOr. 

QlIinto.-Que la primera subast.a tendrá de tipo el 
valor de la tasación de bienes. ' 

Se>.to.-Que en la segunda 'subasta. en su caso, los 
bienes ~"tIldran con una rebaja del 25 por 100 del tipO 
dl" taSdClÓn. 
S~plJmo.-Que en la tcrcera subasta. también en su 

casu, no $l.' admitir<in posturas que no e.\cedan del 25 
por 100 dc la canudad en Que SI.' hubiera Justipreciado 
J·)S h;l'l¡es. SI hubiaa postoJT que ofn.'zca suma supe
lLOr, Sl· aprobará el remate. 
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Octavo.-Que de resultar desierta la terrera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los responsa· 
bies legales solidarios o subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días, con 
la prevención de Que de nO hacer uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

Noveno.-Si la adquisición en subasta o la adjudica. 
_ dón en pago se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes y el precio de adjudicación no es sufi
ciente para cubrir todos los créditos de los restantes 
acreedores, los créditos de los adjudicatarios sólo se 
c:>.tinguirán hasta la concurrencia de la suma que 
sobre el precio de adjudicación debería serll."S atri
buida en el ,reparto propordonal. y de ser inferior-al 
precio, deherán los acreedores adjudicatarios abonar 
cJ exceso en metálico. 

Décimo.-Que- sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes podrá efec
tuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Undécimo.-Consla en aulas certificación registral 
del inmueble. no habiendo presentado la ejecutada los 
titulas de propiedad. Se advierte quc la documental 
C.\istcnte en autos, respecto a la titulación; cargas y 
grayámene.s, está _en los mismos a la vista de los 
poSibles licitadores. los cuales entenderán como sufi
ciente dicha titulación, y que las cargas anteriores y 
prefl'rentes. si las hubiera. las acepta el rematante y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el prrcio del remate: -¡os 
hil'n0S estan anotados preceptivamente .de embargo 
en el -Registro de la Propiedad número I de los de 
Ibiza._ _ "". 

Duodécimo.-Que el_precio del remate deberá com· 
plctarse dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobaeión del mismo. y que el establecimiento 
destinado al efecto es la cuenta de consignaciones de 
este juzgado de lo Social~ abiena en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con cl número 493/000/64/0561-2/90, 

)Jien objeto de subasta 

Local comercial -sito en la plañta baja, a la 
izquierda, del edificio que se levanta sobre la parcela 
P-~4, situada en el Paseo Marítimo, -sin mimero. 
Tasado en 46.S80~OOO pesetas. 

Dado en Ibiza a 9 de octubre de 1991.-la Magis
trada, María Teresa Fontcubcrta de Latorre._-8.090-A, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Angel M. Martin Suárez. Magisttado-Juez del 
-J uzgado de lo Social número I de Las Palmas dl' 
Gran Canaria y su provincia, 

Hago saber: Que. el procedim"ie-ñto laboral por 
salarios, registrado en. este Juzgado de lo_Social cOn el 
número 480/1986. en trámite de ejecución número 
92/1988, a instancia de Gaspar Sanchez Candela, 
contra Gerardus Andreas Vengenip, en -el dia de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. por 
termino de veinte dias. los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la pune demandada. cuya 
relaCión y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urnana. Número 31. Local co~erdal. situado en el 
núcleo B del sector central de la planta inferior del 
Centro Comercial «Cita». sin especial numeración de 
gobierno en la confluencia de la avenida de Francia y 
de la avenida de Alemania, en' Playa del Inglés, 
termino municipal de San Bartol()mé de Tirajana. 
Mide 73 metros cuadrados. 1ntegrado por.tres módu
los completos 'numeros 389 y una superficie de 4 
metros cuadrados. correspondientes a las «toilettes», 
ubicados en la parte del módulo 390, que- linda con 
los anteriores. todos ellos del proyecto de construc~ 
{'ión. Linda: Frontis o nac.'iente. "ial denominada 
Tercer Crucero; Derecha o norte, resto de ia finca o 
.local matTll de la que ésta se St'grega; izquierda o sur. 
vial de acceso a los cruceros -circulares. Su cuota 
comuñitaria es de treseienta<; cuarenta y seis cenlési
mas. In~<;rila al libro 32. tomo 1.413, flOca número 
2.641..Valor: 11.000.000 de pesetas. 
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y para Que sirva de notificación al püblico en 
general. y a las partes de este proceso, expido' el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 2S de 
.s<:ptier:nbre de 1991. 

"Propuesta de providencia de la Sttretaria de este 
Juzgado' doña Ad~laida Egurbide Margañón. 

Las Palmas de Gran Canaria a 2S de septiembre 
de 1991. 

Visto el estado de las presentes actuaciones, 
sáquense a subasta los bienes embargados. bajo las 
condiciones siguientes: 

La misma tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado: En primera subasta. el día 21 de 
noviembre; en segunda subasta. en su caso. el día J8 
de diciembre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 22 de enero, señalándose -como horas, 
para todas ellas, _las diez cincuenta y cinco de la 
mañana, y se celebrarán-bajo las condiciones siguien-
tés: . 

Primera.-Que antes de verifical"5C' el remate podri 
el deudor librar los bienes pagando pri'ncipal y costas; 
después de celebrado. quedará la venta irrevocable. 

5(gunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en un estableéimiento desti
nado ·al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejeCutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. . 

Cuarta.-Que las' subastas se éelebrarán por el sis
tema de pujas á la llana: podrán hacerse postu,ras por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio' hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél,.el impone de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis-
mas cfectos que las realizadas en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. . 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor.de la iasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
. bienes Sjildrán con una rebaja del 25 por tOO del tipo 

de tasación. 
Séptima.-Que en tercera subasta no se admitirán 

posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en' que se hubieran justipreciados los bienes. Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. 

Oc;tava .... Las certificaciones regístrales de las fincas 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá que 
todos los licitado.res aceptan como bastanté la titula
ción de las mismas, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinc~ón el precio del remate. 

Y. para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en· este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide la presente en Las Palmass de Gran Canaria a 
26 de septiembre de 1991.--:EI Magistrado-Juez, Angel 
M. Martín Suárez.-La Secretaria.-8.1.00-A. 

* 
Don Angel M. Martín suárez. Magistrado-J uez del 

Juzgado de lo Social número I de Las Palmas de 
Gran Canana y' su prOvincia, 

Hago saber: Que el procedimiento laboral por 
cantidad, registrado en este Juzgado de lo Social eon 
él número 23/1988, en trámite de ejecución numero 
106/1990, a instancia'de José Miguel Marrero Mújica, 
contra «Cobican. Sociedad Anónima», en el dia de la 
fecha .se ha ordenado sacar a pública subaSta. por 
término de veinte dias, los siguientes bienes embarga_ 
dos como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 
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Bienes que se subastan 

l. Urbana 30 A. Local comercial en la planta baja 
del edificio distinguido con los números 2, 4 Y 6 de la 
calle General Goded. de esta ciudad. Tiene su acceso 
directo desde la calle Jordé. y OCupa una superficie de 
SS metros cuadrados. Linda: Por su frente. o naciente-: 
con la calle Jordé: derecha. entrando o norte. con don 
Manuel Hernandez Toledo; izquierda. o sur, con el 
local 30 B. y al fondq, o poniente. con ~I portal 
numero 3 y escalera. Su cuota de participación es de 
un entero cincuenta centésimas por ciento. Así resulta 
de la inscripción primera de la finca número 1.081. 
que obra al folio 133, del libro I S, de. la Sección 
cuarta, tomo 951. Valor: 15.000.000 de pesetas. 

2. Urbana SS. Vivienda situada en la planta 
segunda (primera de vivienda) del edificio distinguido 
con los números 2, 4 y. 6 de la calle General Goded. 
de esta ciudad. Se le distingue.con la. letra F. Ocupa 
una superficie de 147 metros 60 decimetros cuadra· 
dos: Linda: Norte. o espalda,. en parte con pasillo 
común de acceso o hueco de:l ascensor; sur; o frente, 
en parte, con hueco de escalera, y en parte en el aire, 
con la ca1le Jordé. y al poniente. o izquierda, en parte 
con la vivienda letra E, de esta misma planta y portal, 
y en parte con hueco de ascensor y pasillo. por donde 
tiene su entrad~, hueco de escalera y patio de luces. Su 
cuota de participación es de. dos enteros setenta 
centesimas por ciento. Así resulta de la inscripción 
primera de la finca' número 44.726, que obra al folio 
91 de libro 6l8,-tomo. 1.375. Valor: 20.000.000 de 
pesetas. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general, y a las partes de este proceso, expido el 
presente en Las Palmas de GraÍl Canaria a 25 de 
septiembre de 1991. 

Propuesta de providencia de la Secretaria de este 
Juzgado doM ~delaida Egurbide Margañón. 

Las Palmas de Gran Glnaria a 25 de septiembre de 
1991. . 

Visto' el estado de las presentes actuaciones. 
sáQuense a subasta los bienes embargádos, bajo las 
condiciones siguientes: 

La misma tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este J ulgado: En primera subasta. el día 21 de 
novicmbre: en segunda subasta. en su caso, el día 18 
de diciembre. y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 22 de enero de ~992, señalándoSe como 
horas, para todas ellas, las once treinta horas de lá 
mañana, y se celebrarán baj? las condiciones siguien· 
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

&.o.gunda .... Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en un establecimiento desti· 
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
neccsidild de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
k:ma de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en_la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importE! de la.consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservaran cerra
dos por el Sc'cretario y serán 'abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtien40 los mis
mos efectos que las realizadas en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las 'dos terceras 
.partes del tipb de subastas, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá eomo tipo 
el valor de 'la tasación de los bienes. 

Scw.:ta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. . • 

Séptíma.-Que en tercera subasta no se, admitirán 
posturas que no excedan del 25 por lOO de la cantidad 
en que se hubieran justipreciados los bienes. Si 
hubiera postor que ofrczl.."3 suma superior, se aprobará 
el remate. 
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Octava.-Las certificaciones registrales de las fincas 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá que 
todos los licitadores aceptan como bastante la titula· 
ción de las mismas. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsitentes. entendiéndose que 
e.l rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti-narse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso. en particular. 
una vez que haya sido publicado en el (Boletín 
Oficial» de la provincia. en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal se expide 
la presente en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
septiembre de 1991.-EI Magistradu.Juez, Angel M. 
Martín Suárez.-La Secretaria.-8.1 ()4..A. 

* 
Don Angel M. Martín Suárez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de lo Social'número 1 de Las Palmas de 
Gran' Canari~ y su provincia, 

Hago saber: Que el. procedimiento laboral. por 
resolución de contrato. registrado en este Juzgado de 
lo Social con el número 12/1990. en trámite de 
ejecución número- 12/1990, a instancia de Juan 
Espinó Padilla, contra ,«Tranfas!, ·Sociedad Liroi
tada»,y Rafael Pérez Acosta; en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a públic~ subasta. por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados com.o de 
propiedad de la parte demandada. cuya relación y 
tasación es' la. siguit;:nte: 

Bienes que se subastan -

1. Vehículo marca ..:Toyota», matrícula GC-8188· 
W. Deteriorado. Valor: 125.000 pesetas. 

2. Rustica. Finca numero 13.724. Trozo de 
terreno sito en el Lomo del Capón. término municipal 
de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
comprendido de cuatro unidades entre si: con superfi
cie total de 30 áreas 36 centiáreas; que linda: Al sur, 
con trolO que proviene de la finca matriz propiedad 
de don Juan Mejias Jiméne,z. Esta finca se forma por 
segregación de la que eon el número 876 obra de folio 
29 del tomo 14 de esta ciudad. La anteriormente 
citada finca número 13.724 se encuentra edificada 
con dos viviendas medio abandonadas, y está inscrita 
al folio 160 del libro 183 del Registro de la Propiedad 
nümero I de' Las Palmas de Gran Canaria. y dada la 
edificación ubicada en dicha finca la valoramos en 
12.500.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
gcncra~ y a las partes de este proceso, expido el 
presente en las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
septiembre. de 199-1. 

Propuesta de providencia de la Secretaria de este 
Juzgado doña Adelaida Egurbide Margañón. 

Las Palmas de Gran Canaria a 25 de septiembre 
de 1991. 

Visto el estado de las presentes actuadones, 
sa.quense a subasta los bienes embargados, bajo las 
condiciones siguientes: 

La misma tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado: En primera subasta, el día 21 de 
noviembre; en segunda subasta. en su caso. el dia 18 
de diciembre, y en tereera subasta, también en su 
caso, el dra 22 de enero, señalándose como horas, 
para todas ellas; las once cinco de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
despuéS de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti. 
nado al efecto el 20 por 100 del tipo -de subasta. 

Tercera.-Que el ejt!Cutante podrá tomar parte en las· 
subastas y mejorar las· posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 
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Cuarta.-Que las subastas se celebraran por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
cscríto. en pliego cernada, desde el anuncio hasta lq 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el impone de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se consery~rán cerra
dós por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las pciStums, surtiendo los mis
mos efeclos que. las realizadas en dicho acto. No se 
admitirán pos!uras que no cubran las dos terreras 
panes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Quc la primera subasta tendrá comb tipo 
el valor de la tasación de los bienes. ' 

Scxta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldmn con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasa'Ción. .. 

Séplima.-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan <!,el 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciados los bienes. Si 
hubiera póstor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el rcmalC. 

Octava.-Las certificaciones regislrales de las fincas 
están de rnamfie!.to en la Secretaria; se.entenderá que 
todos los licitadores aceptan como bastante la titula· 
ción de las mismas. y que .las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de! actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los' acepta y queda subroÉado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 'su 
extinción el precio del remate. -

y pard que sirva de notificación al pÚblico en 
general y a tus panes en este proceso; en particular, 
una yel' qiJe haya sido publicado en el «BoleHn 
Oficial del EstadQ). en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, se expide la 
presente en Las Palmass de Gran Canaria a 26'de 
sC'pticmbre de 1991.-EI Magistrada.Juez, Angel M. 
Martín Suárez._La Secretaria.-8.103-A. 

* 
bon Angel M. MarVn Suárez, Magistrüuv-Juez del, 

. Juzgado de lo Social número 1 de Las Palmas de 
Gran Canaria y su provincia, 

Hago saber: Que el procedimienlo laboral por 
despido, registrado en este Juzgado de lo Social con el 
número 1.36511988, en trámite de ejecución número 
46/1989, a instancia de Francisco Me1ián Peña, con
tra «Estación de Servicios Los Pinos, Sociedad Anó
nima»; en el día de la fecba se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de veime dias~ los 
siguientes bienes embargados como de 'propiedad de 
la pane demandada" cuya ·relación y tasación es la 
siguiente: . 

Bien que se suh8sta . 

Que al folio JS7 del tomo' 1.478 del Arcbivo 
General, libro 144 der Ayuntamiento de Santa Lucía 
a!,arece i~scrita la finca registral, 12.240, 'cuya d"cri~ 
cLón. segun sus respectivas inscripciones primera y 
segUJlda, es la siguiente: .' . 

Urbana. Edificio de dos plantas, señalado con el 
numero 15 de gobierno de la calle Juan XXIII en 
vecindario. del término mimicipal de Santa Lucía: La 
planta baja está constituida por un local de'gaTaje y la 
planta alt.a está·constituida por una vivienda, la que 
consta, a su vez. de cuatro h~bitaciones, cocina, baño 
y salón. El edificio Cuenta con su caja de escalera para 
~cccso a la ,·ivlenda. Cada una de dichas plantas
ocupa una superficie total construida de 140 m'etros 
cuadrados. aproximadamente. Ocupa una extensión 
de 164 metros cuadrados. Linda: Al sur, frontis, con 
calle Juan XXIJI, en ,linea de 8 metros; al norte, o. 
espalda. en Igual 10ngLtud. con don Francisco Basa 
Pérez, al naciente, por donde también hace frontis 'en' 
linea de 20 metros 50 centímetros, con calle Ga~()
nal, y al pomente, en igual longitud, con don Salvador 
Ramirez Garda. Valor: 10.200.000 pesetas. 

y para que sirva' de 'notificación al público en 
general. y a las panes de este proceso, expido el 
presente en La~ ,Palma~ de Gran Canaria a 25 de 
septiembre de 1991. 

Jueves 24 octubre 1991 

Propúesta de providencia de la Secretaria de este 
Juzgado doña Adelaida Egurbide Margaitón. 

Las Palmas de Gran Can,¡¡ria a 25 de septiembre 
de 1991. . 

Visto el estado de las presentes actuaciones, 
sáquensc a subasta los bienes embargados, bajo las 
¡¡:on.diciones siguientes: 

La misma tendrá lugar en ia Saja de Audiencia de 
este Juzgado: En primera .subasta, el día 21 de 
noviembre; en segunda ·subasta, en su caso, el día f 8 
de diciembre, y en tercera subasta, también en su . 
caso, el dia 22 de enero, senalándose como horas, 
para toda:r-dlas. las diez cincuenta y cinco de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condiciones siguien-
tes: 

. Primera.":Que antes de veriflca~ el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas: 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Scgunda.-Que los Iicitádores deberán depositar pre· 
,'i.amente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subastá. 

Tercera . ..:.Que'Cl ejecutante podrá tomar pane en las 
subastas' y mejorar las postu'ras que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sh.
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito; en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas., depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél.·ellmporte d.e la conSigna· 
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos, por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, ,suniendo los mis-
mas efectos Que las realizadas en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Scxta.-Que en segunda subasta. en su qlSO, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. . . 

Séptima..-Que en tercera subasta .no S('. admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad. 
cn que se hubieran justipreciados los bienes. Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. 

Octava.-Las certifiCadones registralcs de las fincas 
están de manifiesto en la Secretaría; se entenderá que 
todos los licitadores aceptan como bastante la titula- " 
ción de las mismas, 'y que las cargas o gravámenes 
nnteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta 'y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarst a su 
extinción'el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general ya las panes en este ,procesO, en particular, 
una vez que haYa sido pubhcado en el «Botetin 
Olicial» de la provincia, en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal.. se 
expide la presente en Las Palmass de Gran Canaria a 
26 de septiembre de 1991.-EI Magistrada.Juez, Angel 
M. Manín Suárez.-La Secretaria.-8.IOI-A. 

* 
Don Angel M. Martín Suárez, MagistradQ.oJuez del 

Juzgado.de lo Social número 1 de Las Palmas de 
Gran Canaria y su provincia, 

Hago saber: Que el procedimiento laboral por 
resolución de contrato registrado en este Juzgado de 
lo Social con el número, 1.044/1989, en tramite de 
ejecución numer.o 4/1990, a instanci~ de Vicente 
Moreno Diaz, contra t(Comunidad de 'Regantes de
Bracamonle», en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a publica subasta. por término. de veinte dias, . 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la pane demandada, cuya relación Y tasación es la 
sigui~te: 

Bienes que se subastan 

l. Un estanque regulador de agua, que se encuen. 
¡rajunto a la casa de máquinas,'Con una capacidad de 
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cincuenta y cinco horas, equivalente a 1.650.000' 
metros cúbicos. Valor: 3.025.000 pesetas. , . 

2. Trescientos metro~ de tubería de ocho pulgadaS 
que, saliendo desde el estanque anterior, conecta con 
la de los señores Roque. Valor: 15.000 pesetas. 

3. Caseta de estación de corrientes, donde se 
encuentran los transformadores. Valor: 150.000 pe~' 
setas. ~ 

4. Un trozo de terre'no de artecife, que.se encuen. 
Ira junto al pozo, Con una superficie de una fanega, 
aproximadamente. Valor: 1.280.000 pesetas. 

S. Un motor marca ~(Lister Blustone», de 180 ev, 
número EV 4 U.?4W9, tipo EV 4, de motor «Diesel». 
Valor: 1.500.000 pesetas. 

6. Dos, ventiladores marca (cGrubem Y 4<AEG», 
con motor inc:orporado, tipo AM.160LR2, de 18,5 
KW .. Valor: 150.000 pesetas. 

7. Un motor rna~ca «Listem, número EV4L-C2_A 
159, tipo EV AHP 180. Valor: 1.000.000 de pesetas. 
- 8. Un equipo de condensadores de 50 KW y40 

l<.W. Valor: 70.000 pesetas. 
9. Un cuadro de relojes, un reloj bomba y un reloj 

\'entilador. Valor. 225.000 pesetas. 
10. Un alternador marca «Indam, número 68249, 

de 150 KW.'Valor; 250.000 pesetas. . 
11. Un motor marca «Nationah., de 60 CV. 

Valor: 350.000 pesetas. 
12. Una bomba marca «Indao;, de·160CV. Valor: 

240.000 pesetas. . 
13. Una bomba ,marca «Brum», de 130 ev. 

Valor: 300.000 Pesetas. 
14. Un manilla de agujerear. Valor: 35.000 pe_ 

setas. 
1 S. 
16. 
17. 

Un cuadro eléctrico. Valor; 235.000 pesetas. 
Dos gÍlinchess. Valor: 300.000 pesetas. 
Dos trin~uencs. Valor: 300.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general, Y a laS" partes de este proceso, expido el 
presente eJl Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
septiembre de 1991: 

Propuesta de providencia de la Secretaria de 'este 
Juzgado, doña Adelaida Egurbide Margañón . 

Las Palmas de Gran Canaria a 25 de septiembre 
de 1991. 

Visto el estado de las presente5 actuaciones, 
sáQuense a subasta los bienes embargados bajo las 
condiciones siguientes: . . 

La misma tendrá lugar en la Sala de Audiencia de . 
este Juzgado: En primera subasta, el día 21 de 
noviembre; en segunda subasta, en su caso, el día 18 
de diciembre,. Y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 22 de enero, señalándose 'como horas, 
pnra todas ellas, las diez treinta de la mañana, Y se 
(:e!ebranin bajo las coodicic;mes sig~ientes: 

Primerá.-Que antes de verificarse el remate pOdrá 
el deudor librar los bienes pagando principal Y costas; 
después "de celebrado quedara la venía irrevocable. 

Scgunda.-:-Que los licitadores deberán depositar pre
viamenle en Secretaria o en 'un establecimiento desti
nado'al efecto e! 20 Por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas .que se hicieren sin 
necesidad de consignar. depósito. , 

C'uana.-Que las subastas se celebrarán 'POr el sis~ 
tema de pujas a la nana; podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego'ccrrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de" las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado; junto a aquél, el importe de la' consigna
ción antes senalado. Los pliegos se conservarán cerra. 
dos por el Secretario Y serán abiertos en el acto del 
remate al pub1icarse las Posturas, suniendo los mis-
mas efettos que las re-alizadas en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudiCándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valOT de la tasación de los biend.. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasa(·iÓn. 

_ Séplima.-Que en tercera subasta no se admitirán 
po~turas que 'no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
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en--que ~ hubieran justipreciados los bienes. Si 
hubiera PQstor que'ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. 

Octava.-Las (ert,ifieaciones registrales de taos fincas 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá que 
todos los licitadores aceptan como bastante la titula
ción de las mismas. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para que sirVa de notificadon al público en 
general y a las partes eTi este proceso, en particul.lr, 
una vez que Iloya _ sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. en cumplimiento de lo 

. establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide la presente en las Palmas' de Oran Canaria a 
26 de SC'ptiembre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Angel 
M. Martín Suárez.-la Secretaria.-8.l02-A. 

,MADRID 

EáJctO! ' 

Don José Luis (Hlolmo J.6pez, Magistrado-Juez' de 10 
Social de Madrid número 26 y su provincia. 

Hago saber: Que -en el procedimiento S89/1988, 
cjecución 66/1989. registrado en esta Magistratura de 

, T~bajo. a inslancia de don Enrique Con Lomas, 
contra don Antonio Mosulen Torrejón, en,el día de la 
fecha se ha ordenado sacar' a pública subasta, por 
ténnino de viente dial. el siguiente bien embar¡ado, 
como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente 

Bien que se subasta ' 

Vivienda' en planta baja. letra B. bloque A. con 
terrazas delantera y Posterior. del edificio sito en las 
Navas del Marqués, calle de Travesía del- Banco, 
número 2S, de 116 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, con corredor común; derecha,- entrando, don 
Alfonso y' don Francisco Bastellote; izquierda. 
vivienda letra A en planta baja; fondo. otro solar de 
don Luis Sainz. Anejo: Plaza de garaje numero 9. de 
15 metros cuadradOs. aproximadamente. situada en el 
local garaje en planta de semisót;!.no. Tiene asignada 
una cuota de copropiedad en el valor total del 
inmueble de 8 enteros por 100. Está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cebreros (A vila) al 
folio SI, tom0-.498, libro número SS, finca número 
4.716. 

Valoración pericial: 7.860.000 pesetas. 

Condiciones de la' subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de -este 
Juzgado de lo Social sito en esta capital, 'calle de 
Orense. número 22, primera planta, en primera 
subasta, el dia 18 de diciembre de 1991; en segunda 
subasta, el día 16 de enero de 1992, y, en su caso, en 
tercera subasta, el día 14 de febrero de 1992, señalán
dose como hora para todas ellas a las nueve treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor li_brar los bienes pagando el principal. intere
ses y costas,' después de celebrado Quedará la venta 
irrevocable (artículos 248 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.49'8 de la Ley de Enjuiciamiento. Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar previa
menle haber depositado el 20 por 100. al menos. del 
valor de tasación de los bienes (artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por Entidad de crédito, 
talón conformad6 o resguardo acreditativo de depó
sito en la Cuenta de .DepósitoS y Consignaciones 
Judici;tlcs, bajo el núrnClro 2524, abierta a nombre de 
este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal 
de la calle Basilica, 19, de esta capital. 

Tcrcera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse kgalmcnte en su lugar" podrán tomar parte en 
las suhastas y mejorar las posturas que se hicic;sen, sin 
nccc~ídad de consignar (articulo 1.501 de la Ley de 
E~jujciamiento Civil). 
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Cliarta.-Podrán efectuarse posturas ,por escrito en 
pliego cerrado (articulas 1.499 y U03 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). ' 

Quima.-En primera y segundá subastas no se 
admitirán postur:lS que no cubran las dos tereeras 
partes del tipo de la respectiva de subasta. 

Scxta.-En terrera subasta, si fuere necesario cele
brarla, la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que estén tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma superior, 
sé aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los ,responsa
bles legales., "solidarios o subsidiarios tendrán el dere
c~o a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del 
avahio, dándoselC$ a tal fin el plazo comUn de diez 
dias, de no hacerse ,uso de este derecho se alzará el 
embargo (articulo 261 de la Ley de Procedimiento 
Loboral). -

5tptima.-De quedar desierta la primera subasta, el 
ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bienes 
por ,el 66 por 100 del valor de la tasación y de resultar 
desierta la segunda, por el ~O por 100 o que se le 
entreguen en administración los bienes para apliCar 
sus productos -al paSO_ de lO$ intereses y extin,ción del 
capital (artículos 1.504 y I.SQS de la Ley de Enjuicia
miento Criminal). .' , ' , 

'Oclava.-Sólo las posturas realizadas por los ejecu
. tantes o por' los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrán hacerse en 'calidad de ceder el 
remate a un tertCro, (artiCUlo 262 de la Ley de 
Procedimiento Laboral), , 
Nove~-J:I precio, del remate deberá abonarse 

dentro de los'ocho dias.siguientes a la aprobación del 
mismo. caso de no haberse abonado en el acto' de la 
subasta (articulo 1.502 y I.S12 de la Ley de Enjuicia-

. miento_ Civil). " 
Deci.ma.:-Si la adquisición en subasta se realiza a 

favor de parte de los ejecutantes 'i el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores., los créditos de lbs 
adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la CQncurren
da de la suma que sobre el preciO de adjudic.adón 
deberá series atribuida en el reparto proporcional. De 
ser inferior al pr.ecio deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico (articulo 262 de la 
Ley de _Procedimiento Laboral), . 

Undecirna.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador a~pta como bastante la 
titulación obrante en autos y que las cargas o gravá
menes antcriores'y los. preferentes, si. los hubiere, al 
credito del actor. continuarán subsistentes, entendién
dose qué el rematante los acepta y queda subrogado 
eA la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su extinción el preció del remate (articulo 131.8 y 133 
de la Lc;:y Hipotecaria). 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro ,de la 
Propiedad de Cebreros (Avila). 

y para que sirva de - notificación al publico en 
general y a las partes de ~ste proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el «eolctín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de Madrid» y tablón de anuncios de este 
Juzgado, en cumplimiento' de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Madrid a 4 de octubre de 1991.-EI Magistrildo-Juez, 
José Luis Gilolmo López.-La Secretana.-8.095-A. 

* 
Don Fausto_ Garrido Gonzrilez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de lo Social numero 15 de Madrid y su 
provincia, 

Hago saber: Que en. el procedimiento numero 
-140/1991. registrado en este Juzgado, ejecución 
numero 68/1991, a instancia de José Santander Gui

.lIén y otro, contra Angel Munoz Larca y Aida 
Ordúñez Garda, en el dia de la fecha -se ordenado 
sacar a publica subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 
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Bienes que se subastan 

l. o Mitad pro indiviso de la finca número 4.264-L 
Rústica en término de Arganda del Rey, de caber 1 
hectárea 1 área 87 centiáreas y 50 centimetros cuadra
dos. Tasada pericialmente en 3.326.250 pesetas. 

2.0 Rustica. tierra plantada de viña tinta, de caber 
9 fanegas y dos celemines. equivalente a 3 hectáreas 
24 áreas y 40 centiáreas. 

Tasada pericialmente en 3.244.000 pesetas. 
Inscritas ambas en el Registro de la Propiedad de 

Arganda del Rey, que ha anotado preventivos de 
embargo el 15 de julio de 1991,Ietras a). 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de, Audiencias de ~este 
Juzgado. sito en ~ calle Hmani. numero 59, cuarta 
planta, en primera subasta, el día 20 de noviembre""\ 
de 1991; en segunda subasta, en su caso, el día 20 de 
diciembre de 1991. y en tercera subasta, también en 
su caso. el dia 24 de en~ro de 1992, como hora para 
todas ellas la de, las diez de la mañana. y se celebrarán 

,bajo las condiciones siguiente_s: 

Primera.-Que ant~ de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 

- éostas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable (artículo 1.498 de la LEC). 

SC'gunda.-Los licitadores deber.an consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.513, abierta por este Juzgado en el Banco 

. BilbaQ Vizcaya. calle Basílica, nÍlmero 19, una canti
da(t igual, por 10 menos, al 20 por_ lOO efectivo del 
valor de los bienes que sirvan ¡;le tipo para.!a subasta, 
srn cuyo requisito no "serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos duei'los acto 
continuo al remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplfmiento de su obligación y,: en su 
caso, como parte del precio de la venta. También 
podrán reserva('Se en depósito, a instancia del acree
dor, las demás consignaciones de los postores que 10 
admitan a, efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, aprobarse el remate.a los 
que le sigan a favor de sus respectivas posturas 
(articulo 1.500 de la LEC). _ 

, Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
neces.idad de consignar el depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la LEC. 

Cuarta.-Quc las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse p'osturas por 
escrito en pliego cerl1ldo desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas., depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél,- el resguardo que acredite 
la consignación señalada en la condición segunda. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y 
seran abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, $urtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la t,lsación de los bienes, y no se admitirán 
posturas que n~ cubran las dos terceras part(.!s del 
tipo, adjudicándoSe los bienes al mejor postor. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio de los bienes, y no se admitirán postU1.l.S 
que' no cubran las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

$éptirna.-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no e, .. eedan del 25 por 100 de la ca1;ltidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes [artícu~ 
.lo 26 1, a), de la LPLJ. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecid~s en la vigente Icgislrción 
procesal. 

Novena.-Sólo la adjudicación practicada a f;tvor de 
los ejecutantes' o de los responsables legales o subsi
diario$'podrá efectuarse en calidad de ceder .a terceros 
(articulo 2Q3 de la LPL). _ 

Décirna.-Que los titulas de propiedad de los bienes 
que se~suba:;tan. con certificación reglstral de cargas y 
gravám~ncs, estan de manifiesto en la Secretaría de 
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este Juzgado para que puedan c:\aminarlos quienes 
quieran tomar_parte en la subasta, previniendo que 
los licitadores deberán confórmarse con ellos y no 
tendrán· derecho a exigir otro~ y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subsistentes,.cntendiéndose que 
el rematante los acepta' y queda subr~do en la 
respon!o<lbilidad de los mismos, sin destinarse a,su 
exlinción el precio del remate. 

Undédma.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dl'ntro de los ocho días ¡,iguicntes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes enlbargados están sometidos a a.nota
ción prcnnti\:l de embargo -en el Registro de la 
Propil'dad de Arganda del ,Rey. ' 

y para que sirva de notificación al pUblico tn 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido' publicado en. e-I «Boletín 

/Oficül del Estado» o «Boletín Oficial de la Comuni
dad Autónoma de Madrid)), en cumplimiento de lo 
estabkcido en la vigente legislación prOc('sal, se 
e~pidc el presente' en Madrid a 14 de' octubre 
de 1991 ,-El Magistrado-J uez. Fausto Garrido GonziÍ- , 
Iel.-El S~cretario.-8.094·A. 

MALAGA 

Edictos 

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez de lo 
Socia! mimero 4 de Málaga )' su provincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejeeución número 
24/1990. que se siguen en este Juzgado de lo Social 
número 4 a instancias de don Manuel Zorrilla, contra 
«Nerjamar, Socicdad Anónima», y ot~os, se ha acor· 
dado sacar en venta, en públiCa subasta. por primera 
vez y término de veinte días, los bienes embargados 
propiedad dct demandado y cuya relación y valora
ciÓ!l es como sigue: 

Bienes que se subastan 

Primcr ¡ote.-Local situado en la' calle Tetuán, 
número 7, urbanización «El Oasis _de Capistrano», 
pago de/la Fuente del Badén, del termino de Nelja. 
GariDc de- 22.25 'metros cuadrados.. 

"Valoración del lote: 750.000 pesetas. 
Segundo lote.-Local situado en la calle Tetuán, 

número 8. urbanización ((El Oasis de Capistrano,., 
pago de la Fuente del Badén, -del término municipal 
de Nerja. Garaje de 19,85 metros ruadrados. 

Valoración del 101e: 750.000 pesetas. 
Tereer lote.-Local situado en la calle Tetuán, 

número 11, urbanización «El Oasis de Capistrano», 
pago de la Fueme del Badén, del término municipal 
dc Ne-'rja. Superficie: 17,85 metros cuadrados. 

Valoración del lote: -3.550.000 pe-setas. 
Cuarto lote.-Loeal situado en la calle Tetuán, 

número I L. urbanización «El Oasis de Capistrano,., 
pago de la Fuente del Badén, mun'icipio de Nerja. 
Superficie: 19,45 metros cuadrados. ' 

Valoración del lote: 3.950~OOO pesetas. 
Quinto lotc.-Urbana en el término municipal de 

Ncrja, de~linado a local comercial número JO, del 
edificio dcl camino de Ronda, sin número, en urbani
zación «El Capistrano», en el pago de la Fuente del 
Badén. denominado Centro C.omercial de Nerja. Es el 
local 'scxto, a la izquierda, entrando por el portal 
principal dc acceso por la espalda del edificio. Super
ficie construida de 75,90 metros cuadrados. 

Valoración del lote: 22.800.000 peS{"tas 
SeXlO lotc.-Rústica de tü~rra de manchón en el pago 

de Carlaja ~ sllio de Barranco del Agua y Cerro de la 
Instancia. iórmino de Torrox. Superficie de 2 hectá
reas 98 áreas 95 c<."ntímetros cuadrad.ós con 53 cenllá
reas. 

Valoración del lote: 50.000.000 de pesetas. 
Séptimo lot~.-Rústica de tierra manchón situada en 

el pago de Carlaja, y SItio de Barranco del' Agua y 
Cerro de la Instancia, del término de Torro". Superfi
cie dl?:1 hectóreas 98 área" 95 centiáreas. 

Valoración' del lote: 50.000,000 de pesetas, 
Octavo lotc.-Local, sótano número 5 del e-dificio 

dCnomin:ldo «('entro ComerCial del Compkjo Capis-
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· tranm>, playa de Nerja. Superficie de 1.469.94 metros 
cuadrados. " 

Valoraci6n del lote: 73.450.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Au.diencias 
de esle Juzgado de lo Social. sito en calle Compositor 

· Lchmberg Ruiz, número 28, primero, el dia 2 de 
diciembre de 1991, a-las once horas de su manana; en 
segunda subasta j el día 11 de enero de 1992, a las once 
horas de su mañana. y en tercera subaSla, el día 6 de 
febrero de: 1992, a igual hora que las anteriores, con 
arreglo .a l:iSSiguientes c<;tndiciones: 

Primera.-Que los licitadores, para tomar parte en 
e"ta ~ubasta. dcberán depositar pr('viamente en csta 
Secretaría el 20 por 100 de la subasta respectiva. 

Segunda.-Que no se admitiran posturas qUe no 
cubran las dos tercl;'ras partes del tipo de tasación, 
adjudic:indose los bienes al mejor postor y devolvién_ 
do~ lo consi,gnado como 20 por 100 a los demás 
postores. 

Tercera.-Que el ejecu~nte podrá lomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de .consignar prc\-'iamcnte 'el depósito del 
20 por 100. 

Cuarta.-Sólo el adjudicatario ejecutante podrá 
cedcr a teK~ros. . 

Quinta.-Que-Ias expresadas fincas salen a,suhasta a 
instancias del actor. sin . haberse aportado previa
mente por el demandado los títulos de propiedad, 
encontrándose en Secretada Jos aUlaS y 'Ia certifica
ción del Registro de la Propiedad de manifiesto para 
los licitadores. quienes. deberán. conformarse con 

"ellos, sin exigir ningun otro. 
SCxta.-Que las cargas y gravámenes ,anteriores y 

. prefcrentes al crédito de la parte actora quedarán 
· subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrogandose en los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rellUlte. . 

Séptima.-Que si fuera necesaria tercera subasta por 
no haber pedid.:: :!! actor, en ,otro nuevo término de 
nueve días. a partir de la Sl'gunda subasta, la .adjudica
ción de los bienes por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tipo de tasación para la 
segunda subasta, dichos bienes saldrán en tercera 
subasta, en la que habrá de "4brirse, al menos, el 25 
por 100 de la tasación: -

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes 0, en su defecto, los respoma
bies legales solidarios o subsidiarios el derecho '8 
adjudicarse los bienes por el 25 por loo' de! avalúo, 
dandóseles a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso·de este derecho !le alzará ~el embargo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en 
particular, una vez Que se haya publicado en el 
((Boletín Oficial» de la provincia, expido el presente 
en Málaga a 3 de octubre de 199I.-EI Magistrado-Juez, 
Antonio Vaquero Muñoz.-E1 Secretario.-8.098_A. 

* 
Don José Ramón Jurado Pousibet, Magistrado-Juez 

dd Juzgado de lo Social número 3 de Málaga y su 
provincia. 

Hace saber: Que en la -ejecución número 75/1988, 
seguida ante este Juzgado a instancias de don Juan 
Jt·~ús Barrera González y otros contra don Manuel 
Vi llalla Ortiz. se habia acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que .se relacionarán al final, 
embargados en el presente procedimie~to y que' 
ventan señaladas en primera, segunda )' tercera con
\-'ocalOria para los días 3 de octubre. 7 de- noviembre' 
y ! 1 de diciembre, respecthaml."nte, habiendose acor
dado dejar sin efecto las mismas, por cuanto el auto 
de 13 de febrero dictado en las actuaciones única
mcnte decretó la nulidad de la tercera subasta 
celcbrada. 

Por ello se ha acordado nucvamente la veota en 
pública subasta, cuyo acto de remate tendrá lugar en 
la sl'de de est(' órgano juri!odjccional, sito en esta 
{'iudad, c:lllc Compositor Lhcmberg Ruiz, número 28, 
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primero. únicamente en tercera convocato'(ia y por 
término de veinte días no admitiéndose posturas que' 
no e'.cedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiesen justipreciado los bienes para el día ,17 de 
diciembre de 1991, a las onc~ horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte eh dichas subas
tas, los licitadores dC'berán consignar, previamente, en_ 
la Mesa del Juzgado, una caOlidad igual, al.meno$. al 
':0 por 100 del tipo de la subasta respectiva. La-parte 
cje{'utante podrá tomar parte <."n las mismas y mejorar 
las posturas que s(' hicieren, sin necesidad de consig
nar el' referido depósito. 

S('gunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de la 
subasta cerrespondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 15 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor quc ofrcz¡;-a MIma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes. o en su derecho los responsables 

, I('gules solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudi-
carse los bienes, por el 25 por 100 del a,'alúo, 
dándose a tal fin el plazo comun de diez dias. De no 
haecrse uso de .este derecho se alzará el embargo. 

C"uarta.-Solo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de. los responsables 
legaks solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder ~ ten:ero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el Juzgado, 
junto a aquél. el impone de la consignación prevenida 
en la condición primera del presente edicto .. 

Sexta.-No han sido suplidos los _titulas de propie· 
, dad, entendiéfldo~ los autos y la certificación regis

tral de manifiesto en Secretaría, en donde pueden ser 
examinados por, los licitadores, que deberán confor_ 
marse con ellos, sin derecho a exigir' ningún otro. ~ 

Séptima.-las éargas )' gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en las responsabi
lid"dc.s de los mismo,s. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes ,a que se refiere 

- . Primero.-ParceJa de terreno de 4.129 metros cua· 
drados en la fase primera de la urbanización «El 
Lagar»,'en el términO municipal de Alhaurin de la 
Torre, provincia de Málaga. Está constituida por las 
parcelas 'nú'meros 53 y 80 Y al oeste con parcelas 
números 48 y 50. Su valo( se estima en 13.000.000 de 
pesetas. '. 

Segundo.-Piso primero d(::recha de la casa número 
2 de la calle Duquc.sa de Pareent, de esta ciudad de 
Málaga. Linda: Al frente, con la citada calle; por su 
fondo, con el patio general de la casa: por la derecha; 
entrando, con piso de la misma planta en la casa 
núrtlero 1 de la misma calle; por la izquierda, con el 
piso primero izquie~; por su .enrte de arriba, con él 
~egundo derecha, y por la parte (le abajo, con 105 
localcs I y 2, todos ellos del edificio matriz. Tiene una 
extcnsión superficial de 100 metros cuadrados. Su 
valor se estima en 7.000.000 de pesetas.-

Tercero.-Plaza de garaje número 149, sin cerrar, 
ubicada en la planta cuarta del edificio denominado 

, «Parking Tomás Heredia», situada en la calle. del 
mismo nombre, señalado con el número 7 de esui 
ciudad y con una superficie 'de 12,50 metros cuadra
dos y linda: Al norte, con rampa por donde liene su 
aCCl"So: este. parcela 150; sur, rampa, y oeste, parcela 
1.48. Su valor es de 600.000 pesetas. 

luarto.-Plaza de garaje número 150, sin cerrar, 
ubicada en la planta cuarta del edificio denominado 
«Parking Tomás Hercdia»), en la calle del mismo 
nombre, señalado con el número 7 de eSla ciudad. Su 
~up('rficje mide 12,50 metros cuadrados y linda: Al 
nortc. con rampa, por donde tiene su acceso; al este, 
parcela 151; al sur, rampa. y oeste, parcela 149. Su 
\ alor estimado es de 600.000 pesetas. 
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Quintc.-Parcela de terreno en el término municipal 
de Málaga. partido primero de la Vega, entre los 
kilómetros 189,865 'y 953,000 del ferrocarril de Cór-
daba-Málaga, Tiene una ext~sión superficial de 
11.874 metros cuadrados y linda: Al nortc, con la 
línea de ferrocarril; al sur, con linca de donde forma 
parle: al este. con calle en proyecto de 12 metros de 
anchura, hoy llamada calle Francisco Platero Vaz
qucz, yal oeste, con finca de donde fOfma parte. La 
anterior finca consta de. partes cubiertas y J)Q.rtes 
descubiertas. Su valor se estima en 96.000.000 de 
pesetas. 

Sexto.-Urbana, trozo de terreno donde radica un 
poio de noria de agua potable que con su rueda ocupa 
una supi=rficic de 32 metros cuadrados. linda: Al 
norte, con terrenos propiedad de José y Luis Rueda; 

_ al sur, éon terrenos de-Ia Compañía «Comunidades 
Ibéricas.-Sociedad.Anónima»; al este y al oeste. con 
parcela segregada. Su valor, estimado es de 300.000 
pesetas .. 

Dado en Málaga a 3 de' octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez,.José Ramón Jurado Pousibet.':'La 
Sccretaria.-8.096-A. 

*. 
\ 

Don Antonio Vaquero Mudoz, Magistrado-Juez del 
J uzgado d~ lo Social número 4 de Málaga )' su 
provincia. 

Hace sabe~ Que en los autos de ej~ución il!.i~e
ro 146/1987, que se sigúett en esle Juz¡ado de lo 
Sodal nU01ero 4 a instancias de doña Cannen Diaz 
Rojas y otros. contra «Inm~iliaria Ganivet.- Socie
dad Anónima~. se ha acordado sacar en venta en 
püblica subasta, pOr primera vez y tennino de veinte 
días.. los bienes embargados propiedad del deman
dado y cuya relación y valoración es como s!gue: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Edificio de apartamentos «Venus», sito en 
Tortemolinos, en calle la Ennita,' es<¡uina a la de' la 
Cordera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nümero 3 de 
Málaga al tomo 659, folio 153, finca número 15.731. 

V.loración: 386.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la "'subasta 

Dicha subasta'tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social. sito en calle Compositor 
l.chmberg Ruiz. numero 28, primero. el día 2 de 
diciembre de 1991. a las doce_horas de su mañana: en 
se¡unda subasta:. el día 13 de enero de 1992, a las doce 
horas de su mañana, y en tercera subasta, el día 6 de 
fcbrero de 1992, a igual hora que las anterior~, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que-Ios licitadores para tomar parte en 
esta subasta deberán depositar pre"'iamente en esta 
Secretaría el 20 por 100 de la subasta ·respectiva. " 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de tasación. 
adjudicándose los bienes al mejor postor y devolvién
dose lo consignado como 20 por 100 a los demás 
poston .. '$". 

Tercera.-Que el ejecutalJ,te podrá lomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar previamente el _depósito del 
20 por 100. 

Cuarta,-Sólo el adjudicatario ejecutante podrá 
ceder a terceros. . 

Quinta.-Que las exprcsadas fincas salen a subasta a 
instancias del actor, sin haberse aportado previa
mente por el demandado los títulos de propiedad, 
encontrándose en Secretaría los autos y la certmca
ción del Registro de la Propiedad de manifiesto para 
los licitadores, quienes deberán conformarse con 
ellos. sin exigir ningún otro. 

Scxta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al creslito de la pane actora quedarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta, subrogándose en los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que si fuera necesaria tercera subasta por 
no haber pedido el actor, en otro nuevo ténnino de 
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nueve dias, a partir de la segunda subasta, la adjudica
ción de 105 bienes. por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tipo de tasación para la 
segunda subasta. dichos bienes saldrán en tercera 
subasta, en la que habrá de cubrirse, al menos. el 2S 
por [00 de la tasación. 

OI;tava.-Que de resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes o, en ,su defecto. los responsa
bles soHdarios o subsidiarios el derecho de adjudi. 
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoscles a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho se alz~rá el embargo. 

y para que sirva' de' _notificación al público en 
gencral y a las partcs de ~te procedimiento en 
particular, una vez que se haya publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido el presente 
en Mála¡a a 4 de octubre de 199I.-El Ma¡istrado-Juez. 
Antonio Vaquero Mudoz.-EI Secretario.-8.099-A. 

* 
Don José RamÓn Jurado Pousibet, ilustrísimo ,señor 

Magistrado-Juez de lo Scx;ial número 3 de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber: Que en la ejecución número 163/1981, 
scguida a instancias del Fondo de Garantia Salarial y 
otros contra ~Manufacturas West Coyn. SOCiedad 
Anónima», se había acordado la venla en pÚblica 
subasta de los bienes que al final se relacionarán, 
embargados en el presente procedimiento y que 
venían ,señaladas en primera, segunda y tercera con
vocatorias para los .días 4 de octubre, 8 de noviembre 
y 13 de diciembre, respectivamente, habiéndose aco'i
dado dcjar sin efecto las mismas, por cuanto en 
el edi'cto de publicación no consta su hora 'de cele
bración. 

Para ello se ha acordado nuevamente la venta en 
pública subasta, cuyo acto de remate tendrá lugar en 
la sede de este Orpno jurisdiccional, sito en esta 
ciudad, calle Compositor Lhembertt Ruiz, número 28, 
primero. en primera, 'el día 9 de enero de 1992, 
término de veinte días y tipo el precio de tasación de 
los referidos bienes y en prev¡;:nción de que no hubiere 
postor en la misma se señala para la segunda el día 30 
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Scxta.-No han sido suplidos los titulas de propie
dad. entendiéndose los autos y la certificación rcgis
tral de manifiesto en Secretaría. en donde pueden ser 
cxaminados por los licitadores. que deberán confor
marse con ellos.. sin derecho a e.'l,;igir ningúri otro. 

Scptimá.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entend~én"ose que el rema_ 
tante las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes a que se refiere 

Primero.-Parte de huerta en este término muníci
pál de Coin, al partido 'de Rio Cuevas.o Río Bajo: 
Cabida: 29, -áreas, 48 centiáreas y 17 centímetros 
cuadrados. Linda; Al norte y levante, con finca de 
Salvador Millán Navarrete; al sur, con la carretera 
de' Málap; poniente. con la corredera o acequia de 
Avalos., que le separa de huerta de José Enrique 
Fernández. . 

Dentro de esta finca queda enclavada, pero figu
rando como finca independiente la casa calificada de < 

vivienda de renta limitada subvencionada, que es la 
que se, describe seguidamente. . 

Valorada pericialmente en la suma de 20.000.000 
de pcsétas .. 

Segundo.-Casa situada en Coin. al partido de Río 
Cuevas o ~ío Bajo. en el kilómetros 17 de la carretera 
de Cártama a Coin. Comprende la vivienda, estancia
comedor,2 dormitorios, aseo y cocina. -Linda: Por-su 
frente y los otros 3 puntos cardinales. con la finca 
registral número 11.733 de las del Ayuntamiento de 
Coín, que es la antes descrita. Mide 70 metros con 33 
deCimétros cuadrados. 

Valorada pericialmente en 975.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 4 de octubre de 1991.-ÉI 
Magistrado-Juez, Jose. Ramón Jurado Pousibet.-EI 
Setretario.-8.091-A. 

SANTANDER 

EdicJo 
de enero de 1992, nuevo término de yeínte días y • 
rebaja del 25 por 100 sobre el tipo que sirvió para la 
primera, Y. en el supuesto de que tampoco hubiera . 
licitadores. -el día 21 de febrero de 1992, se celebrará 

.... Por tenerlo· así acordado s~ señoria, ilustrísimo 
señor Magistrado-Jucz del Juzgado de lo Social 
número 2 de Santander y su provincia. en providen .. 
cia de esta misma fecha. dictada en los autos por 
cantidad, seguidos en este Juzgado con el número 
284/1990, ejecución de sentencia número 97/1991, a 
instancia_de doña María Asunción Femández Pérez, 
contra Juan Antonio Tomé Algorri, se hace saher por 
medio del presente que se sacan.,a la venta, en pública 
subasta. por término de veinte dias. los biencs embar
gados como propied.ad de la parte demandada que al 
final se dc:tallarán, Con [as siguientes condiciones: 

la tercera subasta, nuevo término de veinte días, no 
admitiéndose posturas que no excedan del 25 pOr 100 
de la cantidad en que se hubieren justipreciadQ..los 
bienes. Todas eUas tendrán lugar a las once horas. 

Condicion~ 

Primera,-Para poder tomaF-. parte en- dichas subas
tas. los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgadp, una cantidad igual. al menos, al 
20 por 100 del tipO de la subasta respectiva. La parte 
'cj(!Cutante podrá tomar parte en las mismas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin necesidad de consig
nar el referido depósito. 

Segunda.-En los rem~tes no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de la 
subasta correspondiente. _ 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, ~probará el 
remate. De- resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes, o en su derecho los responsables 
Icgales solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudi.' 
{"a~c los bienes, por el 25 por 100 ·del avalúo, 
dándose a tal fin el plazo común de diez dias. De no 
hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

C'uarta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de ,los ejecutantes o de 10!i responsatlles 
legalés solidarios o'subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Qtlinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, -podrá efectuaÍ"5C posturas por 
escrito en pliego ccrrado, depositando en el Juzgado, 
ju'nto a aquél. el importe dc la consignación prevenida 
en la condición primera del presente edicto. 

Tendrá. lugar en la Sali d~ Audiencia de este 
.Juzgado, en primcra subasta, el día 9 de enero de 
1992; en segunda subusta. en su caso. el día 16 de 
cnero de 1992, y en tercera subasta. también en su 
caso~ el día 23 de enero de 1992, señalándose como 
horn para todas ellas las doce horas de la mañ~na. 

·Primera.-Que ant~ de verificarse el remat~ podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y 
costas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar en 
Sccrclaría o en UD establecimiento destinado al efecto. 
al menos, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hiciercn. sin 
nlN:csidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las ~ubastas se cclebranin por el sis
tcma de pujas a la llana. podrán hacerse posturas por 
escrito en. pliego ccrrado. desde el anuncio y hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del .Juzgado. junto con aquél, el, importe de la 
conSIgnación antes señalada o acompañando el res
guardo dc haber ingresado dicha cantidad en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. SilO en esta ciudad, número de 
cuenta 386800064009791. 
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Los pliegos se conservarán ceirados por CJ Secreta· 
Tio y serán abiertos en el acto,del remate al publicarse 
las posturas surtiendo los mismos efeclos que las Que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las d05 terceras partes del tipo de 
subilsta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Quc la primera subasta tcndrá como tipo 
el villor de la tasación de los bienes. -

Sexta-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
Im"ación. 

Séptima.-Que en tercera, subasta, si fuera necesario 
cdcbrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en Que se hubieren 
justipreciado Jos bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
~uma superior, se aprobará el remate. 

Oct3va.-Que en todo caso queda a salvo el derecho' 
de la parte aclara a pedir la administración o adjudi. 
cación dc los biencs subastados en la fonna y con las 
condiciones establecidas en la vigente legiSlación 
procesal.. 

Novena.-Que los remates podrán ser a -calidad de 
ceder a tercero, mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia del cesionario. quien deberá 
ace[>lafla, y todo previa o simultáneamente al Pago 
dd resto del precio de remate. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan han sido sustituidos por ceniflCación 
registml de rnrgas y gravámenes, estando de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, para que pueda 
ser examinada por quienes quieran tomar pane en la 
subasta, previniendo que los licitadores deberán con· 
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al credito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba· 
ción del mismo. ' 

Los bienes embargados están sometidos a anota· 
Clón preventiva de embargo en el Registro de. la 
Propiedad de Santander nümero l. 

~ Bien ~jeto de subasta 

Mitad indivisa. Urbana, Número 25. PiSo quinto. 
letra e, de la escalera oeste. situado en la planta 
quinta del inmueble, hoy señalado con el nümero 36 
de la avenida de los Castros, de Santander, estA 
destinado a vivienda, con una suPerficie construida 
de 129,99 metros cuadrados; está distribuido en 
cocina, cuano de aseo, cuatro dormitorios, salón· 
c'omedor, vestíbulo, pasillo y balcón, y linda: .a 
derecha, entrando, sur, terreno sobrante de edifica· 
ción y vivienda de las que tiene acceso por la escalera 
este del inmueble; izquierda, hueeo de ascensor y 
,terreno sobrante de edificación y vivienda del inmue· 
blc de las que tiene acceso por la escalera este. Tiene 
como anejo la plaza de garaje senalada con el número, 
21, situado-en el semis6tano, con una superfi(:'ie de 9 
metros cuadrados. Jnscrita al libro .547, finca 45.717· 
N. Valorada pericialmente en la suma de 9.000.000 de 
pesetas, 

Sirviendo el presente de notificación en legal foma 
al apremiado y público en general, y demás panes 
interesadas una vez que hay'a sido publicado en el 
«Boletín Oficial de Cantabria» y, en su caso, en el 
«BoIcHn Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Santander a 10 de octubre de 
1991,-EI Sccretario.-8.091·A. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Rosario Maldonado Picón, Secretaria del Juz· 
gado de 10 Socia.! número 2 d" Toledo y provincia, 

Haee saber: Que en los autos ej. número 137/1989 
seguido5 en este Juzgado a instancia de Lucía Aurelia 
S¡inchez Contonente y Soledad Sánchez Patón San, 
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sobre cantidad. hoy en tramite de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta,' por 
termino de veinte días. los bienes embargados como 
propiedad del apremiado, Zenobio Calleja Saiz; dicha 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle (:aílos V, sin número, de csta 
capital. ~ñalándose para la primera subasta el día 4 
de diciembre de 1991, para la segunda subasta, en su 
caso, el día J 5 de enero de 1992 y para la tercera 
subasta, también en su caso, el día 12 de febrero 
siguiente, todas ellas a las diez quince horas. ' 

Las persQ!!!S que deseen panicipar en las subastas 
deberán observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de base como tipo de subasta el 
de tasación dado a dichos bienes. 

Scgunda.-Los licitadores deberán depositar, previa· 
mente en Secretaria o en el lugar destinado al efecto, 
el 20 por 100 en efectivo del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirva de tipo 
para la subasta, pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero, ' 

Cuana.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en 'Pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado-.al efecto, el impone del 20 
por 100 efectivo del tipo de tasación. 

Quinta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta.":'En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, los bienes no podrán_ ser adjudicados por 
menos del 2.5 por 100 del precío. 

Séptima.-los títulos de propiedad o certificaciones 
del Regl~tro se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquello~ que quieran panicipar en la subasta, previo 
niéndose a los licitadores que deberán conrol',n¡;,rse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros y que las 
cargas y gravámenes, anteriores 'i precedentes al 
crédito del actor continuarán subsistiendo, entendién· 
-dose que -el rematante las acepta~y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin destinarse 
a su ~xtinción el precio del ~mate. 

Biénes objeto de subasta y su valoración 

Una báscula marca «Mobba», con capacidad de 
pesaje de .5 kilogramos. anclada al techo. 

Una "cafetera, con tres brazos, marca ilegible, 
Un molinillo de café marca «Milano,.. 
Una cortadora profesional marea «Braher». 
Un televisor color marca «Europhon,. de 21 pulga· 

d •• 
Diez mesas, cada una de ellas cop cuatro sillas, 

ambas de fonnica. 
Barra de bar. en la que figura encastrada una 

cámara frigorífica. teniendo dicha barra una longitud 
de 4 metros. 

.un expedKlor·frigorifico sin marca, de 1.80 de alto 
y 0,65 metros de ancho. 

Todos ellos tasados globalmente por un importe de 
50.000 pesetas. 

Una finca rústica, inscrita al tomo f,380. folio 14.5, 
inscripciones primera, tercera y cuarta del Registro de 
la Propiedad número 2 de Talavera de la Reina, sobre 
la que se encuentra construido un barn'staurante de 
336 metros cuadrados. y en la plant}l superior, 
vivienda, así como una nave industrial de 336 metros 
cuadrados. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
leneral y a las partes de este proceso en panicular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide la presente en Toledo a 16 de septiembre de 
199L-La Secrétaria, Rosario, Maldonado 
Picón.-8.IOS·A. 
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REQUISITORIAS 

Bajo o~rc;bimienlo de .~er órrlora¿os rebeldN JI de it/Cl/rrir en 
las demás responsabilldad,'s legales, de no prese/!/arse los 
procesados que a conlnmacirjn se expresall en el pla:o que 
se les fiJO. a rOlllar dnde el dia de lo publlración del 
oll/IIIcio en eSIe periódico oficial y ante el Jlq:ado o 
Trl/ntrlol que se !le/lala. se 'les clla, llama J' ellll,la:a. 
el/targándose a tudas lf,1s Allloridades )' Agrlllc~ de la 
Pol/C'fa lIfúnicipal prrlcedan a la bl/seu. cop/Ufa l' ('OlldIlC· 
CIÓ" de aquéllos, poniéltdoles a dÚposlclón de dicho Jue: 
o Trtbwtal con arreglo a lo_! orll(,I/IO$ co/'Fespolldlell/t's a la 
Ln' d" Enjlliciamit'1I10 Crimina/. 

Juzgados ch'iles 

'Don Luis Miguel Rodríguez Femández, Magistrado
Juez del Juzgado de Instrucción numero 4 de 
~groño, 

Por la presente 'i en vinud de lo acordado por 
resolución de esta fecha. dictada en diligencias previas 
número 288/91, por daños por incendio, se cita y 
llama a Jase Luis Andres Aguilera, hijo de Claudia y 
de Pilar, natural de Castro-Urdiales (Cantabria), 
domiciliado ultimamente en Gubierzo- (Cantabria), 
para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Jnstrucción para constituirse en 
prisión comprendido en el artículo 83.5 de, la Le .. ' de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento, s'¡ no 
lo verifica,', de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policia 
Judicial -que tan pronto tengan conocimiento' del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado e ingreso al Centro Penitenciario de 
Prcventivos de Logrado, a disposición de este Juz· 
gado. 

En Logroño a 26 de septiembre de 1991.-El Magis
trado·Jue~ .... I.904. 

* Doña Maria del Cannen de Maqua Escandón, Juez de 
Primcra Jnstancia e Jnstrucción número 2 de Gua· 
dix (Granada), 

Por la presente. y al haberSe acordado as! en 
procedimiento abreviado numero 19/1991, sobre 
lesione$, se cita y llama al acusado. Abdel Ahmed El 
Khakli, de treinta y dos años de edad, natural de 
Tetuán (Marruecos), hijo de Marduch y Fátima, de 
estado civil soltero, de profesión estudiante, con 
pasaporte riúmero 1.-262824. domiciliado ultima· 
mente en esta' ciudad. calle Cuatró Veredas. cuarta 
cañada, número 3, para que dentro del ténnino de 
diez dfas comparezca ante este JUlg3.do para practicar 
diligencias, ~o apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todos los 
Agentes de la Polieia' Judicial que, tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado indivi· 
duo, procedan a su presentación ante este Juzgado. 

Guadix, 19 de septiembre de 1991.-La Juez.-EI 
Secretario judicial.-I.903. 

* Por la presente requisitoria se llama -y emplaza al 
procesado Carlos Bardajil Cebrián, nacido el 13 de 
diciembre de 1958, hijo de Mariano y de Concepción, 
natural del.érida. y con ültimo domicilio conocido-en 
Pamplona (Navarra), plaza Recoletas, número 4, para 
que, en el término de diez dias, comparezca ante esta 
S;¡la Tercera de la Audiencia Provincial de 'Bilbao, 
con el fin de constituirse en prisióR, en la causa que 
se sigue por el delito de robo con el número 95 de 
1983 del Juzgado de Instrucción numero 4 de los de 
Bilbao; bajo apercibimiento de que, si nó compare
ciere, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en _derecho. 

Al propio tiempo, ruego a lodas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial proccdan a la busca y 
captura de dicho procesado, y, en caso de ser habido. 
sea puesto a disposición de esta Sala en la prisión 
preventiva de ese partido. . ' 

Dado en Bilbao, octubre de 1991.-EI Presidente.-EI 
Secretario.-1.979. 
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Juzgados militares 
Antonio Manjabacas Evangelista. hijo de Antonio. 

de vcintiseis años de edad, con documento nacional 
de identidad numero 5.171.911. nacido el dia 5 de 
enero de 1965, con domicilio en Albacc!c, con gra· 
dU3eión y destino de recluta del U.I.R. D-4 USSA 
((Alvarcz de SOlomayorn, Viator (Alrncría). inculpado 
en diligencias preparatorias numero 24/29(91-. por el 
presunto delito de falta de incorporación a filas. 
comparecerá ante el Teniente Coroncl·Juez togado 
militar tt>rritorial numero 24 de Granada, en el 
termino de quince días, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
búsqueda y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de e,ste Juzgado. 

Grannda. 8 de octubre de 1991.-EI Teniente Coro
nel-Juez togado, Raracl Linde López.-1.958. 

* 
Relación nominal de los Mozos del Reemplazo de 

1991 que de no presentarse ante esta Junta de 
Clasificación y Revisión del Centro Provincial de 
Reclutamiento de.H.ucsca en el plazo de treinta días 
naturales, a partir de_ la públicación de este «Boletín 
Oficial del Estado», serán .declarados prórugos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 142 del 
RlGSM, con expTC$ión de apellidos y nombres, lugar 
y recha de nacimiento y qumbres de los padres: 

Acln Rivares, Luis, Huesca. 25 de agosto de 1973. 
Valero y Antonia. 

Aparicio Fraga, -Miguel. Huesca. 11 de marzo de 
1973. Fernando -y Maria N. . 

Atares Casanava, Alejandro. Huesca.-24 de mayo 
de 1971 Alejandro y Maria J. -

Caballero Artieda. Manuel. Huesca. 1) de noviem
bre de 1973. Manuel y María S. 

CárrAtcho Gota. Javier. Huesca. 6 de septiembre de 
1973. Antonio y Maria J. 

Gil Vinué. luis. Huesca 8 de marzo de 1973. 
Antonio y Mercedes. 

Giménez Giménez, José. Huesca. 8 de enero de 
.. 1973. Antonio y Maria. -

Gimenez Gimenez. José. Huesca. 23 de octubre de 
1973. Ricardo y Adela. 

Giménez Giménez, Miguel. Huesca. 29 de diciem
bre de 1973. Emilio y Consuelo. 

Malibrande la Rubiera, Ignacio D. Huesca. 23 de 
julio de 1973. Francisco J. y Concepción. 

Márquez Nieto, A.ngel. Huesca. 28 de octubre de 
1973. Angel y Josera. 

Mata Levallet, Raphael. Huesca. 18 de sepliembre 
de r973. Angel y Brigitte. 

Rubiella Coronas, Jorge. Huesca. 23 de abril 1973. 
Antonio y Concepción. 

Salas Salcedo, Carlos. Huesca. 18 de junio de 1973. 
Francisco y Aurora. 

Adcmuz Palacio, Miguel. Barbastro. 21 de junio 
1973. Miguel y Concepción. 

Azuaga Villena. Agustin. Barbastro. 5 de julio de 
1973. Angel y Presentación. 

Candalija Tomas. Francisco. Barbastro. 27 de 
agosto de 1973. Casimiro y Vicenta. 

CastiOo Torrea. Miguel A. aarbastro. 16 de· sep
tiembre de 1973. Migue! y tsther. 

Girncnez Carbonell. Miguel. Barbastro. 1 de rebrero 
de 1973. José y Josefa. 

Giménez Giménez, Anuro. BarbaSlro. 7 de diciem· 
brc de 1973. Arturo y Maria. 

Gómcz Ruiz. Mariano. Barbastro. 6 de junio de 
[973. Mariano y Ana. 

Lascorz Arcas, César. Barbastro. 6 de junio de 1973. 
Andrés y Alcgrí ... 

Mayoral Hernándcz. José Ramón. Barbastro. 23 de 
febrero de 1973. Fermín y Primitiva. 

Mazana Nerin. Mario. Barbastro. 11 de junio de 
1973. Mario y María. 

Moreno Sánchez, Luis. Barbastro. 10 de diciembre 
de 1973. Luis y Carmen. 

Sahún Obis, Ja.vier. Barbastro. 15 de mayo de 1973.1 
José y Maria. _ ". __ ' 
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García Sv!L~ Luis Miguel. Bcnasque. 11 de' marzo 
de 1973. Arronso y Petra. 

Cardiel Alcgr~. Julio. Jaca. [7 de octubre de 1973. 
Cándido y Fram:iza. 

Chi.lzioli Gracia. Alain. Jaca. 16 de julio de 1973-. 
Jean Robcrt y Maria L. . 

Galán Ruiz. Juan Manuel. Jaca. 3 de rebrero de 
1973. Antonio_y Carmen. 

Santos Garda. Angel T. Jaca. 2 de marzo de 1973. 
Tomás y Maria D. 

Simón Hernández. Francisco. Monzón. I L de 
rebrero de 1973. Segund.o y Manuela. 

Huesca. 9 de octubre de 1991.-EI Presidente, Ale· 
jandro Morales Pérel.-1.968. 

ANULACIONES 

JuzgadOS· civiles 

Hark..ishen Hashmatrai . Nebhwani, domiciliado 
ulumamenteen la calle Aribau, numero 212, segundo, 
sc¡unda, Ban:elona, procesado por cheque en descu
bierto. querella en causa previa 2.291/88, que se 
hallaba en rebeldia, ha sido habido en red\íl 19 de· 
junio de 1991, encontrándose,en la actualidad en 
Bárcelona, calle Santalo, numero lOS, cuarto, pri
mera, por lo que se deja Sin efecto la requisitoria de 
fecha 30 de enero de 1990. 

Vilanova i la Geltni (1 24 de mayo de 199·I.-Visi9 
bueno: ~I Juez.-EI Secretario.-I,~33. 

J uzgadils militares 

Don Antonio Rosa Beneroso, JUCl Togado del JUl- -

... gado Togado Militar Territorial número 26, con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 26/30/91. seguidas contra el' 
encartado Luis Ruiz Caballero, por presunto delito de 
falta de .ncorporación a filas, ha acordado dejar sin 
efecto las requisitorias publicadas al haber fallecido 
dieho fndividuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta a 25 
de septiembre de 1991.-El Juez Togado, Antonio 
Rosa Beneroso.-1.876. 

* 
Don Antonio Rosa Beneroso. Juez togado del Juz

gado Togado Militar Territorial nUmero 26, con 
scde en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 26/32/91, seguida contra 
Javier Sánchez Franco. por deserción. ha acordado 
dejar sin efecto las requisitorias publicadas al haberse 
presentado voluntariamente dicho individuo. 

y para que conste. expido el presente en Ceuta a 10 
de septiembre de 1991.-EI Juez togado, Antonio Rosa 
BcncrOSO.-1.788. 

* 
Por -la presente, que 'se expide' en méritos del 

procedimiento, causa numero 33/07/1988. seguidos 
en este Tribunal Militar Territorial Tercero, por 
deserción. se deja sin efecto la rcquisit<?.!E de fecha 22 
de abril del corriente. interesando la busca y captura 
de David Patiovi Gutiérrez. documento nacional de 
identidad número 46.689.714, nacido el 15 de octubre 
de 1971, natural de Badalona. (Barcelona), hijo de 
Fernando y Teresa, por haber sido habido. 

Barcelona. 18 de septiembre de 1991.-EI Secretario 
J Relator, Enrique Rovira del Ca.n~o.-1.911. 

* 
Por la presente. que se expide ~n méritos a diligen

cias 'preparatorias número 11/39/1991, por un pre
sunto delito de deserción de Angel Luis Esteras 
Enebral, de diecinueve años de edad, hijo (te José 
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Maria y de Rosa Maria. con documento nacion:'!1 de 
identidad numero 51.417.065. para que se proceda a 

"Ia anolación de la requisitoria solicitada en fecha de 
27 de febrero de 1991. 

Madrid. 1 de octubre de 199L-EI _Juez 
Togado.-1.909. 

* 
Por la pr~sente queda anulada la requisitori~ por la 

que se interesaba la busca y captura de Eduardo 
Martin Machado. hijo de Francisco y de Maria. 
natural de Tacoronte, con documento nacional de 
identidad número 45.454.392, inculpado en diligen
cias prepatorias 51/463/1991. por un presunto delito 
de deserción, toda va que dicho sujeto ha sido 
habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 26 de septiembre de 
1991.-El Juez - Togado, Jase Sal,salobre Marti
nez.-1.907. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

. Auditor. Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
Territorial numero 25, 

Por el presente hago saber: Que por p:rovidencia 
dictada en la diligencia preparatoria numero 
25/37/91, instruida al Cabo_legionario Rarael Vmen 
Galazo. por el presunto delito de deserción. he 
acordado dejar sin erecto la requisitoria publicada en 
el .Boletín Oficial del Estado». 

Málaga. 12 de septiembre.de 1991.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.802. 

* 
Don Francisco.Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor. Juez Togado del Juzgado. Togado Militar 
Territorial número 25. 

Por el pre~nte hago saber: Que por providencia 
dictada en ·Ia diligencia preparatoria. numero 
25/34/90, instruida al Cabo Legionario Benedicto 
Femández Méndez, por el presunto delito de deser
ción. he acotdado- dejar sin erecto la requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga, 1I de septiembre de 1991.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.804. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Moisés 
Gonzálel ~el Valle, hijo de Juan y de Graciela, 
natural de Lima (Perú). de proresión Administrativo, 
nacido el dia 14 de febrero de 1957. de estado soliera, 
con documento nacional de identidad número 
901.433.617, procesado en la causa numero 121/1985. 
por presunto delito de desereión, por haber prescrito 
dicho delito. ~ 

Santa Cruz de Tenerire, 4 de octubre de 1991.-EI 
Comandante Auditor, Secretario relator. Carlos 
Pozuelo Soler.-1.97S. 

* Don Franci~o Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor, Juez tOg3do del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 25, 

Por el presente, hace saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria numeros 
25/20/1991 y 25/47/1991, instruida al C. L Valentín 

. Bayona Sierra, por el presunto delito de deserción. he 
. acordado dejar sin efecto la requisitoria public:lda en 

el ~Boletin Oficial del EstadQ),. 

Málaga, 2 de octubre de 1991.-E1 Temente Corone:! 
Auditor, Juez togado, Frandsco Javier Mata 
T ejada.-1.973. 


